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Å Desempleados pertenecientes a colectivos considerados de
especial vulnerabilidad, y, por tanto, en grave riesgo de exclu-
siÛn del mercado laboral, desempleados de larga duraciÛn,
mujeres desempleadas, discapacitados, desempleados perte-
necientes a familias numerosas, desempleados que hubieren
abandonado prematuramente los estudios.
Å Desempleados menores de 30 aÒos.
Å Desempleados sin experiencia laboral previa o, en su de-
fecto, con experiencia laboral en el sector, por perÌodo no su-
perior a a 12 meses. A tal efecto, se computar∙n los perÌodos
de alta en el rÈgimen correspondiente de la seguridad social,
ya se hubieran producido de forma contÌnuada o discontÌnua,
cualquiera que sea el tipo o modelo de contrato registrado y
con independencia de la categoria y/o especialidad del sector
de ocupaciÛn al que se destina el itinerario en el que hubieren
resultados contratados.

En cualquier caso, tendr∙n la consideraracÌon de colectivos
prioritarios aquellos desempleados que no hayan resultado ser
beneficiarios, en los 24 meses anteriores a la publicaciÛn de la
presente convocatoria, en Programas, Actuaciones, Iniciativas
o cualquier otra medida de Ìndole similar, financiada con fon-
dos p˙blicos y destinadas a los colectivos y objetivos que per-
siguen las actuaciones contenidas en las presentes bases
reguladoras.

Al objeto de optimizar los resultados dimanantes del itinera-
rio, resultar∙n de aplicaciÛn los criterios de exclusiÛn estable-
cidos para el seguimiento y control de actuaciones
cofinanciadas por Fondos Estructurales. La aplicaciÛn de los
referidos criterios se extienden tanto para beneficiarios finales
ñalumnos- como para empresas beneficiarias / colaboradoras.

Base 11.- Requisitos para obtener la condiciÛn de benefi-
ciario

Podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario o entidad colabo-
radora las personas o entidades que se encuentren en la  situa-
ciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la subven-
ciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas en el
objeto de las presentes bases reguladoras y en la correspon-
diente convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario o entidad co-
laboradora de las subvenciÛn reguladas en la presentes bases,
las personas o entidades, en quienes concurran alguna de las
circunstancias siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn firme a la
pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas p˙blicas.

2�.- Haber sido solicitado la declaraciÛn de concurso, haber
sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallar-
se declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn judi-
cial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal
sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn fijados en
la Sentencia de calificaciÛn del concurso.

3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido de-
clarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier contrato
celebrado con la AdministraciÛn.

4�.- Estar incursa la persona fÌsica, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellas que ostenten la representa-
ciÛn legal de otras personas jurÌdicas, en alguno de los su-

puestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibili-
dades de los Miembros del Gobierno de la NaciÛn y de los
Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado, de la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Org∙nica 5/
1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral General, en los
tÈrminos establecidos en las misma o en la normativa autonÛ-
mica que regule estas materias.

5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.

6 � . - Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio calificado
reglamentariamente como paraÌso fiscal.

7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones en los tÈrminos que reglamentariamente
se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las mencionados re-
quisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo 13 LGS

Base 12.- Obligaciones de las entidades colaboradoras /
beneficiarias.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la activi-
dad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
siÛn de las subvenciones, en los tÈrminos previstos en la Re-
soluciÛn de concesiÛn.
b) Acreditar ante el Ûrgano designado para el seguimiento y
control para la verificaciÛn de la realizaciÛn del proyecto, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determina-
ron la concesiÛn de la subvenciÛn.
c) Comunicar al Ûrgano concedente la modificaciÛn de cual-
quier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigi-
dos para la concesiÛn de la subvenciÛn.
d) Mantener la plantilla resultante de sumar los puestos de
trabajo creados con la realizaciÛn del proyecto a los
preexistentes en los seis meses anteriores a la presentaciÛn de
la solicitud.
e) Someterse a las actuaciones de comprobaciÛn que, en rela-
ciÛn con el proyecto, efect˙e el Ûrgano designado para el se-
guimiento y control  para verificar su realizaciÛn asÌ como
cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir
en todo momento la obtenciÛn de datos y actividades y facili-
tar la informaciÛn que le fuese requerida. Asimismo se some-
ter∙ a la comprobaciÛn y control financiero que puedan reali-
zar los Ûrganos de control competente, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta informaciÛn le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de conformidad
con el artÌculo 46 LGS.
f) Facilitar cuanta informaciÛn le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas.
g) Cualquier otra que se desprenda del contenido de las pre-
sentes bases y normativa aplicable.
h) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ciÛn de concesiÛn que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
i) Conservar los documentos justificativos de la aplicaciÛn de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrÛnicos,
durante todo el periodo de actuaciones de comprobaciÛn y
control.
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j) Dar la adecuada publicidad del car∙cter p˙blico de la finan-
ciaciÛn de programas, actividades, inversiones o actuaciones
de cualquier tipo que sean objeto de la subvenciÛn.
k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos asÌ como al
interÈs de demora correspondiente, cuando se den los supues-
to contemplados en la base 26.
l) Los beneficiarios habr∙n de observar, en todo caso, las obli-
gaciones relativas a las disposiciones  sobre protecciÛn y con-
diciones de trabajo vigentes en la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

Base 13. PerÌodo de elegibilidad de actuaciones realizadas
con cargo a la medida.
Las actuaciones potencialmente subvencionables de acuerdo
con lo contemplado en estas bases, ser∙n elegibles desde la
publicaciÛn de las mismas hasta la fecha de finalizaciÛn de los
contratos establecidos en la fase cuarta ñbase n� 5- de la pre-
sente convocatoria.

Las previsiones establecidas para la puesta en marcha de esta
experiencia piloto se corresponden con el siguiente esquema:

Fase 1

Itinerario 1 Marzo 2004

Fase 2
Itinerario 1 Abril-agostoí04

Fase 3
Itinerario 1 Sept.-febreroí05

Fase 4
Itinerario 1 Marzo-agosto í05

III. PROCEDIMIENTO DE CONCESI”N DE LA SUB-
VENCI”N.

Base 14. Solicitud para alcanzar la consideraciÛn de em-
presa beneficiaria / colaboradora.

14.1.- Lugar de presentaciÛn.
Las empresas del sector que estÈn interesadas en participar, en
calidad de entidad colaboradora / beneficiaria, en el desarrollo
del itinerario de inserciÛn laboral, presentar∙n su solicitud, en
ejemplar duplicado, dirigida al Director Gerente de la Socie-
dad de Fomento PROCESA, seg˙n modelo que figura en el
anexo I de estas Bases, en las oficinas de PROCESA, calle
Padilla s/n, 1™ planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de
Ceuta; o por cualquier otro de los procedimientos estableci-
dos en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n.

14.2.- Plazo de presentaciÛn.
El plazo de presentaciÛn de solicitudes comenzar∙ el dÌa si-
guiente a la publicaciÛn de la presente convocatoria en el Bo-
letÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta y finalizar∙ a
fecha de adscripciÛn de alumnos a las empresas beneficiarias,
una vez culminada la segunda fase establecida en la base 5™.

14.3.- DocumentaciÛn.

Las entidades interesadas en concurrir a estas Ayudas, debe-
r∙n acompaÒar las solicitudes de la siguiente documentaciÛn:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identi-
dad o documento equivalente, si el solicitante es persona fÌsi-
ca. Escritura de constituciÛn o modificaciÛn, o copia
compulsada de las mismas, debidamente inscritas en el Regis-
tro Mercantil, si se trata de persona jurÌdica.
b) Cuando se act˙e por representaciÛn, poder debidamente
bastanteado acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a
en su nombre. Podr∙n bastantear dichos poderes la asesorÌa
jurÌdica de la Sociedad que tramita el expediente de conce-
siÛn.
c) Fotocopia compulsada del Documento de IdentificaciÛn
Fiscal del solicitante.
d) DeclaraciÛn responsable, seg˙n modelo recogido en anexo
II, otorgada ante autoridad administrativa, notarial u organis-
mo profesional cualificado en la que se recoja que el solicitan-
te se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias local y estatal y con la seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.
e) Certificado expedido por la TesorerÌa General de la Seguri-
dad Social, relativo a la vida laboral de la entidad contratante,
referida a los 6 meses anteriores a la fecha de solicitud.
f) Original o fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de
Actividades EconÛmicas.
g) Original o fotocopia compulsada de la InscripciÛn de la
Empresa a la Seguridad Social.
h) AcreditaciÛn del cumplimiento, en su caso, de los criterios
de valoraciÛn que se establecen en la base 19, mediante apor-
taciÛn de documentos que justifiquen los extremos que sirven
de base para la concesiÛn de la subvenciÛn.
i) IdentificaciÛn de entidad financiera y cuenta bancaria don-
de realizar el ingreso de la subvenciÛn concedida.
j) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo III, en la que
se hagan constar las subvenciones obtenidas o solicitadas de
cualesquiera otras Administraciones o Entes p˙blicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, relacionadas con el mismo
proyecto objeto de la solicitud y, en su caso, la cuantÌa de las
mismas, especificando asimismo las posibles ayudas concedi-
das o solicitadas al amparo de las normas comunitarias de ayu-
das ìde mÌnimisî.
k) AutorizaciÛn expresa, conforme al modelo establecido en
el Anexo IV, para que los datos obrantes en el expediente pue-
dan ser revisados para su evaluaciÛn a efectos de la concesiÛn
de ayuda,  por los Ûrganos colegiados previstos en las presen-
tes bases, cuya composiciÛn se establece con interlocutores
sociales ajenos al personal propio de la AdministraciÛn
concedente.
l) Toda aquella documentaciÛn que la Sociedad de Fomento
considere necesaria para acreditar la viabilidad tÈcnica, eco-
nÛmica y financiera del proyecto.
m) Hechos, razones y/o peticiÛn en que se concrete la solici-
tud, en especial, en lo referente al programa formativo a im-
partir al alumno/a beneficiario/a. (Anexo IV)
n) DeclaraciÛn jurada de inexistencia de lazos de afinidad o
consanguinidad, superior o igual al segundo grado, entre el
empresario ño los socios titulares de la entidad- y el alumno/a.
(Anexo II)
o) Domicilio a efectos de notificaciÛn.

14.4.- SubsanaciÛn de errores.

Si la solicitud de iniciaciÛn no re˙ne los requisitos exigidos o
no se acompaÒasen los documentos preceptivos, el TÈcnico
Auxiliar de PROCESA adscrito al Programa,  requerir∙ al in-
teresado para que en un plazo de diez dÌas subsane la falta o
acompaÒe dichos documentos, con indicaciÛn de que, si asÌ
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no lo hiciera, se le tendr∙ por desistido de su peticiÛn, previa
resoluciÛn que deber∙ ser dictada en los tÈrminos previstos en
el artÌculo 42 de la LRJA-PAC.
La comprobaciÛn de la existencia de datos no ajustados a la
realidad, tanto en la solicitud como en la Memoria o en la
documentaciÛn aportada, podr∙ comportar, en funciÛn de su
importancia, la denegaciÛn de la subvenciÛn solicitada.
La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn expresa y
formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los requi-
sitos contenidos en las presentes bases.

Base 15.- Procedimiento de concesiÛn
El procedimiento de concesiÛn de subvenciÛn se tramitar∙ en
rÈgimen de concurrencia competitiva, mediante el cual la con-
cesiÛn de subvenciones se realizar∙ mediante la comparaciÛn
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prela-
ciÛn entre las mismas de acuerdo con los criterios de valora-
ciÛn previamente fijados en las presentes bases y en la corres-
pondiente convocatoria, y adjudicar, con el lÌmite fijado en la
convocatoria dentro del crÈdito disponible, a aquellas que ha-
llan obtenido mayor puntuaciÛn en la valoraciÛn y aplicaciÛn
de los citados criterios.
Excepcionalmente, el Ûrgano competente proceder∙ al prorra-
teo, entre los beneficiarios de la subvenciÛn, del importe glo-
bal m∙ximo destinado a las subvenciones.
No podr∙n otorgarse subvenciones por cuantÌa superior a la
que se determine en la convocatoria.

Base 16. InstrucciÛn del procedimiento.
La instrucciÛn del procedimiento de concesiÛn de subvencio-
nes corresponde al Ûrgano instructor, que es la Sociedad de
Fomento PROCESA.
El Ûrgano instructor  realizar∙ de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinaciÛn, conocimiento y com-
probaciÛn de los datos en virtud de los cuales debe formularse
propuesta de resoluciÛn.

La actividad instructora comprender∙:
a) PeticiÛn de informes que estime necesarios para resolver o
que sean exigidos por las normas que regulan la subvenciÛn.
El plazo para la emisiÛn de estos informes ser∙ de 10 dÌas
h∙biles, salvo que por razones justificadas por el Ûrgano ins-
tructor, se solicite su emisiÛn en un plazo mayor, sin que este
pueda exceder de dos meses.
b) EvaluaciÛn de las solicitudes o peticiones, efectuada con-
forme con los criterios, formas y prioridades de valoraciÛn
establecidos en las presentes bases y en la correspondiente
convocatoria.
Una vez evaluadas las solicitudes, el Ûrgano colegiado deno-
minado ComitÈ de Seguimiento, que estar∙ presidido por el
Presidente de la Sociedad de Fomento PROCESA, o persona
en quien delegue, y actuar∙n como vocales el Director de PRO-
CESA, el Presidente de la C∙mara Oficial de Comercio, In-
dustria y NavegaciÛn de Ceuta, el Presidente de la Confedera-
ciÛn de Empresarios de Ceuta, el Secretario provincial de
CCOO, el Secretario provincial de UGT, o personas en quien
Èstos deleguen. Actuar∙ como Secretario el Coordinador de
Fondos Europeos de PROCESA, o persona en quien delegue,
emitir∙ un informe que concrete el resultado de la evaluaciÛn
efectuada. El rÈgimen jurÌdico del citado ComitÈ ser∙ el esta-
blecido en el capÌtulo II del Titulo II de la LRJA-PAC, debien-
do levantar el correspondiente Acta por el Secretario, que es-
pecificar∙ necesariamente los asistentes, el orden del dÌa de la
reuniÛn, las circunstancias del lugar y tiempo en el que se ha
celebrado, los puntos principales de la deliberaciÛn, asÌ como
el contenido de los acuerdos adoptados.

El Ûrgano instructor a la vista del expediente y del informe del
Ûrgano colegiado, formular∙ una propuesta de resoluciÛn pro-
visional, debidamente motivada, que deber∙ ser notificada a
los interesados, para que en el plazo de 10 dÌas presenten las
alegaciones oportunas.
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los inte-
resados, se formular∙ la propuesta de resoluciÛn definitiva que
deber∙ expresar el solicitante o la relaciÛn de solicitantes para
los que se propone la concesiÛn de subvenciÛn, y su cuantÌa,
especificando su evaluaciÛn y los criterios de valoraciÛn se-
guidos para efectuarla.
En el expediente de concesiÛn ha de constar el informe del
Ûrgano instructor en el que conste que de la informaciÛn que
obra en su poder, se desprende que los beneficiarios cumplen
todos los requisitos necesarios para acceder a la misma.

La propuesta de resoluciÛn definitiva se notificar∙ a los inte-
resados para que en el plazo de diez (10) dÌas h∙biles desde su
recepciÛn comuniquen de forma expresa al Ûrgano instructor
su aceptaciÛn.

La propuesta de resoluciÛn provisional y definitiva no crear∙n
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la
AdministraciÛn mientras no se le haya notificado la resolu-
ciÛn de concesiÛn.

Base 17. ResoluciÛn
La resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,
o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano instructor.
Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en todo caso,
quedar acreditados los fundamentos de la resoluciÛn que se
adopte.
El plazo m∙ximo para resolver y notificar la resoluciÛn del
procedimiento no podr∙ exceder de doce meses a contar desde
la publicaciÛn de la correspondiente convocatoria. El venci-
miento del plazo m∙ximo sin haberse notificado la resoluciÛn
legitima a los interesados para entender desestimada por si-
lencio administrativo  la solicitud de concesiÛn de subven-
ciÛn.
La resoluciÛn, que pondr∙ fin a la vÌa administrativa, ser∙ no-
tificada a los interesados en los tÈrminos previstos en los artÌ-
culos 58 y 59  de la LRJAP-PAC, sin perjuicio de la publica-
ciÛn prevista en el apartado 7 del art. 81 de la Ley General
Presupuestaria, que ser∙ realizada en el BoletÌn Oficial de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta y de la que deber∙ realizarse den-
tro de los 30 dÌas siguientes a la resoluciÛn de concesiÛn, en el
citado BoletÌn, con expresa indicaciÛn de: beneficiario, canti-
dad concedida, Programa y crÈdito presupuestario al que se le
imputa, finalidad de la subvenciÛn, tiempo de mantenimiento
de la misma.
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de ayudas po-
dr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante el mismo
Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n los dispuesto
en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC. Sin perjuicio de
lo anterior, contra dicha resoluciÛn de concesiÛn cabe interpo-
ner, en el plazo de dos meses, a contar desde el dÌa siguiente a
su notificaciÛn, recurso ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia.

Base 18- ModificaciÛn de la resoluciÛn de concesiÛn.
Podr∙ dar lugar a la modificaciÛn de la resoluciÛn de conce-
siÛn, sin que en ning˙n caso pueda variarse el destino o finali-
dad de la subvenciÛn, la concurrencia de alguna de las siguien-
tes circunstancias:
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a) La alteraciÛn de las circunstancias o de los requisitos subje-
tivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesiÛn de la
subvenciÛn.
b) La obtenciÛn por el beneficiario de subvenciones obtenidas
por otros Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica para el mismo
destino o finalidad.
c) La superaciÛn de los topes previstos por la normativa co-
munitaria como consecuencia de la acumulaciÛn de subven-
ciones en los periodos establecidos en la misma.
El beneficiario podr∙ solicitar al Ûrgano concedente, la modi-
ficaciÛn de la resoluciÛn de concesiÛn, incluido la ampliaciÛn
de plazo de ejecuciÛn y justificaciÛn, sin que en ning˙n caso
pueda variarse el destino o finalidad de la subvenciÛn. Dicha
solicitud deber∙ estar debidamente justificada, y deber∙n ser
aceptadas por el Ûrgano concedente, previo informe tÈcnico.

IV. CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE
LAS SUBVENCIONES.

Base 19. Criterios objetivos de valoraciÛn de las solicitu-
des y baremos aplicables
Las solicitudes dimanantes de las empresas interesadas en al-
canzar la condiciÛn de empresa beneficiaria / colaboradora de
la iniciativa, se baremar∙n del siguiente modo:

Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter indefinido, adscritos a la empresa solicitante, toman-
do como base el ejercicio 2003 ñ50 puntos-.
Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter temporal, adscritos a la empresa solicitante, tomando
como base el ejercicio 2003 ñ30 puntos-.
Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter temporal, que han pasado a formar parte de la planti-
lla estable de la empresa solicitante, mediante relaciÛn con-
tractual de car∙cter indefinido, tomando como base el ejerci-
cio 2003 ñ20 puntos-.

Base 20.- ComprobaciÛn de subvenciones
El Ûrgano concedente comprobar∙ la adecuada justificaciÛn
de la subvenciÛn, asÌ como la realizaciÛn de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesiÛn o
disfrute de la subvenciÛn.

Base 21. Actuaciones de control y seguimiento.
El departamento de InspecciÛn y Seguimiento de Ayudas
cofinanciadas con Fondos Estructurales procedentes de la
UniÛn Europea, en estrecha colaboraciÛn con los servicios a
tal efecto habilitados por la DirecciÛn Provincial de Ceuta del
Instituto Nacional de Empleo ñINEM-, ser∙n los encargados
de velar por el correcto desarrollo de la Iniciativa, cuya regla-
mentaciÛn se regular∙ por lo explicitado en las presentes Ba-
ses.
A tal efecto realizar∙n las visitas de control que consideren
oportunas, en aras de verificar la efectiva y correcta participa-
ciÛn tanto de los beneficiarios finales como de las empresas
colaboradoras en la ejecuciÛn de cada una de las fases que
componen esta actuaciÛn.
Al objeto de comprobar la participaciÛn, aptitud y actitud de
los beneficiarios finales, los responsables del control y segui-
miento de la actuaciÛn levantaran Acta de las visitas giradas a
los diversos centros formativos, cualquiera que fuere la fase
del itinerario en la que incida el control.
Las deficiencias y/o anomalÌas detectadas deber∙n ser infor-
madas, de forma inmediata, a la ComisiÛn TÈcnica (INEM-
PROCESA), al objeto de adoptar las medidas oportunas en
aras de no perjudicar la eficacia de la actuaciÛn. Dichas defi-

ciencias deber∙n ser informadas mediante escrito elaborado
por los responsables del control y seguimiento y/o el monitor/
es del itinerario, dirigido a la comisiÛn tÈcnica.
En cualquier caso, la ComisiÛn TÈcnica se reserva la facultad
de resolver y dejar sin efecto la/s Ayuda/s concedida/s, si el
beneficiario final ñalumno/a- o la empresa beneficiaria / cola-
boradora no cumple con las condiciones del Proyecto, no crea
los puestos de trabajo que, en su caso, se indiquen o falsea
datos, hechos o documentos aportados al expediente.
El incumplimiento de los requisitos exigidos, la falsedad de
datos, asÌ como el incumplimiento de los compromisos adqui-
ridos por las entidades beneficiarias / colaboradoras podr∙ lle-
var aparejado, entre otras repercusiones que m∙s adelante se
explicitan, el reintegro de las cantidades percibidas m∙s los
intereses legales, sin perjuicio de otras responsabilidades que
en derecho procedan.

Base 22. Causas que originan la baja en la ActuaciÛn.

Los beneficiarios finales podr∙n perder tal consideraciÛn por
los siguientes motivos:

Voluntariamente: En cuyo caso perder∙n la antig¸edad en el
desempleo y quedar∙n inhabilitados para beneficiarse de ac-
tuaciones financiadas con Fondos P˙blicos, durante un perÌo-
do de 12 meses a contar desde la fecha firme de la baja.

Mediante acreditaciÛn de oferta laboral firme: En cuyo caso
los responsables del control deber∙n verificar la existencia de
dicha oferta y realizar actuaciones de seguimiento para corro-
borar la efectiva inserciÛn laboral.

Baja de oficio por absentismo: Entendiendo como tal, incurrir
en tres faltas de asistencias no justificadas en un mes.

Baja de oficio por razones objetivas: La comisiÛn tÈcnica dis-
pondr∙, de entre sus facultades, la de cursar bajas en los itine-
rarios, tanto de los beneficiarios finales como de las empresas
colaboradoras. Dichas bajas deber∙n estar soportadas y
objetivizadas mediante informes tÈcnicos emitidos de las res-
ponsables del seguimiento y control de la actuaciÛn apoyado,
en su caso, por informe del monitor/es del Itinerario en cues-
tiÛn.

Desde el punto de vista de los beneficiarios finales, los objeti-
vos perseguidos mediante la aplicaciÛn de este recurso con-
sisten, b∙sicamente, en optimizar la eficacia del proyecto y, al
mismo tiempo evaluar, de forma continua, la aptitud y actitud
de los participantes en la actuaciÛn.

Desde el punto de vista de las empresas beneficiarias / colabo-
radoras se pretende, mediante la aplicaciÛn de este recurso,
garantizar la formaciÛn pr∙ctica en la empresa y el cumpli-
miento del programa formativo presentado.

Las repercusiones en caso de producirse bajas por los concep-
tos recogidos en esta base tendr∙n tratamiento an∙logo, en lo
referente a los beneficiarios finales, a lo establecido para las
bajas voluntarias. Desde la perspectiva de las entidades cola-
boradoras, el incumplimiento cierto de las condiciones reco-
gidas en esta convocatoria supondr∙ la restituciÛn del importe
correspondiente a las becas percibidas por los beneficiarios
finales formados en sus dependencias, asÌ como la inhabilita-
ciÛn, por perÌodo no inferior a 24 meses a contar desde la fe-
cha efectiva de la baja, a la tramitaciÛn de ayudas, cualquiera
que fuere su objeto, cofinanciadas con cargo a Fondos Estruc-
turales procedentes de la UniÛn Europea.
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Asimismo ser∙ motivo de expulsiÛn del proyecto el incurrir
en cualquier causa  que impida la obtenciÛn del certificado de
profesionalidad.

Base 23. Procedimiento de sustituciones de beneficiarios
finales y/o empresas beneficiarias / colaboradoras.
Con car∙cter general, los beneficiarios finales que incurran en
cualquiera de los motivos de exclusiÛn establecidos en la base
reguladora anterior, deber∙n ser sustituidos, siempre que la
normativa lo permita y en el plazo m∙ximo de 48 horas, por
otros desempleados que, cumpliendo con los requisitos y cri-
terios de selecciÛn estipulados en esta convocatoria, hubieren
quedado en lista de espera.

Igualmente, las empresas colaboradoras que causen baja en la
Iniciativa podr∙n ser sustituidas por otras que inicialmente
hubieren quedado en lista de espera o bien, por aquellas enti-
dades colaboradoras que, operando en la medida conforme a
los preceptos establecidos en estas Bases, adquieran compro-
miso mayor de contrataciÛn al inicialmente convenido.
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, queda a criterio de
la ComisiÛn TÈcnica en estrecha correlaciÛn con el monitor
del curso, evaluar la conveniencia o no de cubrir las bajas que
se produzcan, informando y argumentado, por escrito, sobre
la decisiÛn adoptada.

V. JUSTIFICACI”N DE LA SUBVENCI”N Y PAGO.

Base 24. Abono de Becas y SubvenciÛn.

Las becas formativas contempladas en las diversas fases del
itinerario ser∙n abonadas a los beneficiarios finales por la So-
ciedad de Fomento PROCESA, con cargo al POI de Ceuta
2000-2006, Medida 5.6 ìApoyo a las Iniciativas locales que
contribuyan a la generaciÛn de empleoî, a mes vencido y me-
diante transferencia bancaria, una vez recepcionado documen-
tos acreditativos, emitido por el monitor/es de los itinerarios
en cuestiÛn y/o por los responsables del control y seguimiento
y referido a evaluar la asistencia, aptitud y actitud de los mis-
mos.

Igualmente, las becas formativas en perÌodo de pr∙cticas, co-
rrespondientes a la ejecuciÛn de la tercera fase de los itinera-
rios, ser∙n abonadas a los beneficiarios finales por la Socie-
dad de Fomento PROCESA, con cargo al POI de Ceuta 2000-
2006, Medida 5.6 ìApoyo a las Iniciativas locales que contri-
buyan a la generaciÛn de empleoî, a mes vencido y mediante
transferencia bancaria, una vez recepcionado documentos
acreditativos, emitido por el monitor/es de seguimiento del
itinerario y/o por los responsables del control y seguimiento y
referido a evaluar la asistencia, aptitud y actitud de los mis-
mos.

Finalmente, previa presentaciÛn del contrato de trabajo for-
malizado en los modelos recogidos en la base 5, fase cuarta -
Modelo o clave 401 ìObra o servicio determinadoî- o, en su
defecto, acreditaciÛn de relaciÛn contractual de car∙cter inde-
finido a jornada completa, acompaÒada del alta en el rÈgimen
correspondiente de la Seguridad Social, las empresas colabo-
radoras percibir∙n una Ayuda ˙nica, por importe de 2.194

 por alumno/a contratado (por perÌodo mÌnimo de 6 meses),
abonada por la Sociedad de Fomento ñPROCESA- con cargo
al POI de Ceuta 2000-2006, Medida 5.6 ìApoyo a las Iniciati-
vas locales que contribuyan a la generaciÛn de empleoî en
concepto de restituciÛn de los costes y gastos que pudieran
ocasionarse en el desarrollo de las pr∙cticas laborales.

Base 25.- RetenciÛn de pagos
Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro,
como medida cautelar, el Ûrgano concedente puede acordar, a
iniciativa propia o por el contenido de una decisiÛn de la Co-
misiÛn Europea o a propuesta de la IntervenciÛn  o autoridad
pagadora, la suspensiÛn de los libramientos de pago o de las
cantidades pendientes de abonar, ya sea al beneficiario final ñ
en concepto de becas- o a las entidades colaboradoras / bene-
ficiarias de la Iniciativa, sin superar, en ning˙n caso, el impor-
te que fijen la propuesta o resoluciÛn de inicio del expediente
de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta
aquÈl momento.
La imposiciÛn de esta medida cautelar debe acordarse por re-
soluciÛn motivada, que debe notificarse al interesado, con in-
dicaciÛn de los recursos pertinentes.

En todo caso, proceder∙ la suspensiÛn si existen indicios ra-
cionales que permitan prever la imposibilidad de obtener el
resarcimiento, o si Èste puede verse frustrado o gravemente
dificultado y, en especial, si el preceptor hace actos de oculta-
ciÛn, gravamen o disposiciÛn de sus bienes.
La retenciÛn de pagos estar∙ sujeta, en cualquiera de los su-
puestos anteriores, al siguiente rÈgimen jurÌdico:

a. Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conse-
guir, y, en ning˙n caso, debe adoptarse si puede producir efec-
tos de difÌcil o imposible reparaciÛn.
b. Debe mantenerse hasta que dicte la resoluciÛn que pone fin
al expediente de reintegro, y no puede superar el perÌodo m∙xi-
mo fijado para su tramitaciÛn, incluidas las prÛrrogas.
c. No obstante lo dispuesto en el p∙rrafo anterior, debe levan-
tarse cuando desaparezcan las circunstancias que la origina-
ron o cuando el interesado proponga la sustituciÛn de esta
medida cautelar por la constituciÛn de una garantÌa que se con-
sidere suficiente.

VI. PROCEDIMIENTO DE CANCELACI”N Y REIN-
TEGRO

Base 26.- Causas de reintegro
Proceder∙ el reintegro, total o parcial, de las cantidades
percibidas y, en su caso, la exigencia del interÈs de demora
desde el momento del pago de la subvenciÛn hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro en los siguientes
casos:
a) ObtenciÛn de la subvenciÛn falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquÈllas que lo hubieran impe-
dido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, pro-
yecto o la no adopciÛn de comportamientos que fundamenten
la concesiÛn de la subvenciÛn.
c) Incumplimiento de la obligaciÛn de la justificaciÛn o justi-
ficaciÛn insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligaciÛn de adoptar las medidas de
difusiÛn contenidas en la base 39.
e) Resistencia, excusa, obstrucciÛn o negativa a las actuacio-
nes de comprobaciÛn y control financiero previstas en los artÌ-
culos 14 y 15 de la LGS, asÌ como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservaciÛn de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones P˙blicas o de la UniÛn Europea.
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas, asÌ como de
los compromisos asumidos con motivo de la concesiÛn de la
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subvenciÛn, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesiÛn de la subvenciÛn.
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los benefi-
ciarios asÌ como los compromisos de Èstos asumidos con mo-
tivo de la concesiÛn de la subvenciÛn, distintos de los anterio-
res, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes p˙blicos o privados, nacionales, de
la UniÛn Europea o de organismos internacionales.
h) La adopciÛn, en virtud de lo establecido en los artÌculos 87
a 89 del Tratado de la UniÛn Europea, de una decisiÛn de la
cual se derive una necesidad de reintegro.

Base 27.- Naturaleza de los crÈditos a reintegrar y proce-
dimiento para su exigencia
Las cantidades a reintegrar tendr∙n la consideraciÛn de ingre-
sos de derecho p˙blico, resultando de aplicaciÛn para su co-
branza lo previsto en la LGP.
El interÈs de demora aplicable en materia de subvenciones ser∙
el interÈs legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente.
El procedimiento para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones tendr∙n siempre car∙cter administrativo.

Base 28.- PrescripciÛn
Prescribir∙ a los cuatro aÒos el derecho de la AdministraciÛn a
reconocer o liquidar el reintegro.
El computo del plazo y su interrupciÛn se regir∙ por lo dis-
puesto en el artÌculo 39 de la LGS.

Base 29.- Obligados al Reintegro

1. De forma genÈrica, los beneficiarios y entidades colabora-
doras incursos en causas previstas en la Base 26 deber∙n rein-
tegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas m∙s los
correspondientes intereses de demora. Esta obligaciÛn ser∙
independiente de las sanciones que en su caso resulten exigi-
bles.
2. En el ∙mbito de los itinerarios integrados de inserciÛn labo-
ral, tendr∙n la consideraciÛn de obligados al reintegro las enti-
dades beneficiarias / colaboradoras, siempre que se verifiquen
actuaciones de incumplimiento respecto a lo recogido en este
documento regulador. No obstante lo anterior, se establece la
excepcionalidad de que, cuando el incumplimiento que origi-
na la actuaciÛn de reintegro se derive de actitudes y/o negli-
gencia imputables, con car∙cter de exclusividad, al beneficia-
rio final, pueda incoarse expediente de reintegro al citado be-
neficiario/a final.
Responder∙n solidariamente de la obligaciÛn de reintegro los
representantes legales de la entidad beneficiaria, cuando Èste
careciera de capacidad de obrar.
Responder∙n solidariamente de la obligaciÛn de reintegro los
miembros, participes,   cotitulares de las entidades beneficia-
rias / colaboradoras de la Iniciativa, en proporciÛn a sus res-
pectivas participaciones.
3. Responder∙n subsidiariamente de la obligaciÛn de reinte-
gro los administradores de las sociedades mercantiles, o aque-
llos que ostenten la representaciÛn legal de otras personas ju-
rÌdicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de
su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones in-
fringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posible los incum-

plimientos o consintieran el de quienes de ellos dependa.
Asimismo, los que ostenten representaciÛn legal de las perso-
nas jurÌdicas, de acuerdo con las disposiciones legales o
estatutarias que le resulten de aplicaciÛn, que hayan cesado en
sus actividades, responder∙n subsidiariamente en todo caso
de las obligaciones de reintegro de Èstos.
4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y/o liquida-
das, sus obligaciones de reintegro pendientes se transmitir∙n a
los socios o participes en el capital que responder∙n de ella
solidariamente y hasta el lÌmite del valor de la cuota de liqui-
daciÛn que se les hubiera adjudicado.

5.- En el supuesto de entidades beneficiarias / colaboradoras
que transmitan la propiedad y/o titularidad de las mismas, la
obligaciÛn de reintegro recaer∙ sobre el transmitente, siendo
de aplicaciÛn, en su caso, lo estipulado en los puntos anterio-
res de esta misma base.
6.- En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obli-
gaciÛn de satisfacer las cantidades pendientes de restituciÛn
se transmitir∙n a sus causahabientes sin perjuicio de lo que
establezca el Derecho Civil Com˙n.

Base 30.-  Procedimiento de reintegro.

El Ûrgano concedente ser∙ el competente para exigir del bene-
ficiario o entidad colaboradora, el reintegro de subvenciones
mediante ResoluciÛn motivada, cuando aprecie la existencia
de algunos de los supuestos de reintegro de cantidades
percibidas establecidos en la base 26.
El procedimiento de reintegro se regir∙ por las disposiciones
generales sobre procedimiento administrativo contenido en la
LPAC, sin perjuicio de las especialidades establecidas en las
presentes bases.

Fases:

1�.- IniciaciÛn: El procedimiento de reintegro de subvencio-
nes se iniciar∙ de oficio por acuerdo del Ûrgano competente,
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden
superior, de la peticiÛn razonada de otros Ûrganos o por for-
mulaciÛn de una denuncia. TambiÈn se iniciar∙ a consecuen-
cia del informe de control financiero emitido por la IGAE.
La decisiÛn de iniciar o no el procedimiento de oficio deber∙
tomarse desde que se detecto la irregularidad por el Ûrgano de
control. En el caso en el que no se adopte la decisiÛn del pro-
cedimiento de reintegro esta deber∙ justificarse mediante pro-
cedimiento motivado.
En todo caso, la iniciaciÛn del procedimiento se enmarca en el
mandato legal de protecciÛn de los intereses financieros del
Estado y, para el caso de cofinanciaciÛn por Fondos Comuni-
tarios, los de la UniÛn Europea.
2�.- OrdenaciÛn e InstrucciÛn: El procedimiento de reintegro
se sustancia en expediente distinto y separado del de conce-
siÛn u otorgamiento de la subvenciÛn o de la ayuda.
Una vez iniciado el procedimiento, se impulsar∙ de oficio en
todos sus tr∙mites. Durante su tramitaciÛn, podr∙ solicitarse
informes a otros Ûrganos, o abrirse periodo de prueba si ello se
estimase necesario con el fin de obtener la informaciÛn sufi-
ciente para poder resolver.
Ser∙ necesario notificar al interesado (beneficiario de la sub-
venciÛn indebidamente percibida) todos los datos que se ten-
gan sobre el posible incumplimiento para que, en el plazo de
quince dÌas h∙biles, alegue lo que estime conveniente a su de-
recho y presente las pruebas que considere oportunas.
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La notificaciÛn deber∙ contener los siguientes datos:

a.- IdentificaciÛn del interesado, ya sea persona fÌsica o jurÌdi-
ca, con expresiÛn de su n˙mero de identificaciÛn fiscal.
b.- IdentificaciÛn de la subvenciÛn concedida.
c.- IdentificaciÛn de la irregularidad, que podrÌa determinar la
obligaciÛn de reintegro.
d.- IndicaciÛn de la formulaciÛn de las alegaciones en el plazo
de quince dÌas con la advertencia de que, transcurrido dicho
plazo, se instar∙ resoluciÛn con los datos y documentos que
obren en el expediente.

La notificaciÛn ser∙ siempre con acuse de recibo.

3™.- ResoluciÛn: Si el beneficiario presenta, en el plazo indica-
do en la notificaciÛn, las alegaciones y Èstas son estimadas/
admitidas, porque han sido probadas, se emitir∙ resoluciÛn en
la que se declare no haber lugar al reintegro, poniendo fin a
dicho procedimiento.
Si no se han presentado alegaciones por el beneficiario o, ha-
biÈndose presentado, Èstas no son admitidas/estimadas, se
emitir∙ resoluciÛn declarando la existencia de pago indebido,
por incumplimiento de obligado a reintegrar beneficiario, de
los requisitos y condiciones determinantes de la concesiÛn.
El plazo m∙ximo para resolver y notificar la resoluciÛn del
procedimiento de reintegro ser∙ de doce meses desde la fecha
de acuerdo de iniciaciÛn. Dicho plazo podr∙ suspenderse y
ampliarse de acuerdo con los apartados 5 y 6 del artÌculo 42 de
la LPAC.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado
resoluciÛn expresa, se producir∙ la caducidad del procedimien-
to, procediÈndose al archivo del expediente con comunicaciÛn
al interesado, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta
su terminaciÛn y sin que se considere interrumpida la pres-
cripciÛn por las actuaciones realizadas hasta la finalizaciÛn
del citado plazo. No obstante, podr∙ iniciarse de nuevo el ex-
pediente de reintegro mediante acuerdo de iniciaciÛn siempre
y cuando no haya prescrito el derecho.

La resoluciÛn ser∙ siempre motivada, debiendo contener al
menos los siguientes extremos:

a.- El visto, en el que consten los datos de la persona fÌsico o
jurÌdica,  con expresiÛn de su n˙mero de identificaciÛn fiscal,
y su domicilio, la norma al amparo de la cual se concediÛ la
subvenciÛn y todos los dem∙s datos identificadores de la mis-
ma.
b.- El relato de los hechos, en el que expresar∙ la motivaciÛn
de la resoluciÛn, y en concreto: fecha de la concesiÛn y el
pago de la subvenciÛn, incumplimiento/os detectado/os, for-
ma en la que se detectÛ la irregularidad, fecha y contenido de
la notificaciÛn al interesado y de las alegaciones de Èste si las
hubiera.

c.- Fundamentos jurÌdicos.
d.- Parte dispositiva, que deber∙ declarar la obligaciÛn de la
persona fÌsica o jurÌdica de que se trate, con expresiÛn de su
domicilio, de reintegrar la cantidad indebidamente percibida,
m∙s los intereses de demora desde la fecha de pago de la sub-
venciÛn. TambiÈn se har∙ constar expresamente que si no se
satisface la deuda en periodo voluntario, se exigir∙ en vÌa eje-
cutiva, incrementada con el recargo de apremio, y, en su caso,
con los correspondientes intereses de demora.
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de ayudas, que
agota la vÌa administrativa,  podr∙ recurrirse potestativamente
en reposiciÛn ante el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo
de un mes, seg˙n los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la
LRJAP-PAC. Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolu-
ciÛn de concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a
contar desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia.

Base 31.- Procedimiento de recaudaciÛn
1. Periodo voluntario: La recaudaciÛn en periodo voluntario
se inicia a partir de la fecha de notificaciÛn de la resoluciÛn,
requiriendo el reintegro, y concluye el dÌa del vencimiento de
los correspondientes plazos de ingreso. Los plazos de ingreso
en periodo voluntario son los establecidos en el artÌculo 20 del
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de RecaudaciÛn, seg˙n la re-
dacciÛn dada al mismo por el Real Decreto 448/1995, de 24
de marzo y su reforma realizada por RD 208/2002, de 22 de
febrero.
Una vez transcurrido el periodo de pago voluntario, asÌ como
el plazo concedido para la interposiciÛn de recurso, se emitir∙
la correspondiente certificaciÛn de descubierto, salvo que estÈ
suspendida la ejecuciÛn del acto administrativo, o salvo que
se haya concedido aplazamiento o fraccionamiento de la deu-
da.
2. Periodo ejecutivo: Las deudas derivadas de resoluciÛn, re-
quiriendo el reintegro de subvenciones indebidamente
percibidas, cuya ejecuciÛn no estÈ suspendida, y que no hayan
sido satisfecha en el periodo reglamentario de pago volunta-
rio, se remitir∙n al Ûrgano competente de la ConsejerÌa de Eco-
nomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta para la
recaudaciÛn en vÌa ejecutiva, mediante la correspondiente cer-
tificaciÛn de descubierto, como tÌtulo ejecutivo para que Èste
act˙e contra los bienes y derechos del obligado al pago, por
percepciÛn indebida de subvenciones.
Si, en el periodo voluntario se ingresa sÛlo una parte del total
de la deuda, se considerar∙ como deuda a apremiar la diferen-
cia entre el importe total de la deuda y la cantidad ingresada.

Base 32.- Fraccionamiento y Aplazamiento.
El fraccionamiento y/o aplazamiento de reintegro, caso de
concederse sobre lo dispuesto en esta misma base, no podr∙
superar el plazo m∙ximo de 12 meses. A tal efecto, los obliga-
dos al reintegro deber∙n presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud:

A) Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en perÌodo de
pago voluntario: Las solicitudes de aplazamientos o fraccio-
namiento de deudas derivadas de resoluciones de reintegros
de subvenciones indebidamente percibidas por sus beneficia-
rios, deber∙ contener los siguientes datos:

1. Nombre y apellidos, rezÛn social o denominaciÛn, n˙mero
de identificaciÛn fiscal y domicilio del solicitante y, en su caso,
de la persona que lo represente. Asimismo se identificar∙n el
medio preferente y el lugar seÒalado a efectos de notificaciÛn.
2. IdentificaciÛn de la deuda cuyo aplazamiento o fracciona-
miento se solicita, indicando, al menos, su importe, concepto
y fecha de finalizaciÛn del plazo de ingreso voluntario.
3. Causas que motivan la solicitud de aplazamiento o fraccio-
namiento.
4. Plazos y dem∙s condiciones del aplazamiento o fracciona-
miento que se solicita.
5. Lugar, fecha y firma del solicitante.

Si al tÈrmino del plazo de pago voluntario estuviere pendiente
la resoluciÛn de la peticiÛn de aplazamiento o fraccionamien-
to, no se expedir∙ certificaciÛn de descubierto.

B) Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, transcurrido
el periodo de pago voluntario: Se emitir∙ certificaciÛn de des-
cubierto, correspondiendo al Ûrgano competente de la
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ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma
de Ceuta, la decisiÛn sobre la paralizaciÛn del procedimiento,
asÌ como sobre la resoluciÛn de la solicitud presentada.

2. ResoluciÛn:

La resoluciÛn deber∙ adoptarse en el plazo de siete meses des-
de la solicitud, al tÈrmino del cual, el interesado puede enten-
der desestimada la solicitud en la forma y con los requisitos
previstos en los artÌculos 43 y 44 LPAC.
La resoluciÛn ser∙ siempre motivada y deber∙ contener al
menos los siguientes extremos:

a.- El visto, en el que consten los datos personales y cantidad
cuyo fraccionamiento o aplazamiento se solicita, con indica-
ciÛn de que fue requerida en concepto de subvenciÛn indebi-
damente percibida.
b.- El relato de los hechos, en el que se expresar∙ la motiva-
ciÛn de la resoluciÛn y, en concreto: datos de la resoluciÛn
requiriendo el reintegro de la subvenciÛn indebidamente
percibida, con expresiÛn de la fecha de notificaciÛn de la mis-
ma; datos y fecha del escrito de solicitud del fraccionamiento
o aplazamiento; circunstancias econÛmicas, probadas, de la
empresa solicitante, que determinan la concesiÛn o denega-
ciÛn del aplazamiento o fraccionamiento solicitado; referen-
cia al resto de los documentos e informes obrantes en el expe-
diente.
c.- Fundamentos jurÌdicos.
d.- Parte dispositiva, concediendo o denegando el aplazamiento
o fraccionamiento solicitado. En el caso de concesiÛn, se esta-
blecer∙n las condiciones del mismo, asÌ como la cantidad a
abonar en concepto de intereses de demora, desde la fecha de
la solicitud del aplazamiento o fraccionamiento, hasta la del
pago, o de los distintos pagos.
TambiÈn se har∙ constar que si no se satisface la deuda en los
plazos establecidos se exigir∙ en vÌa ejecutiva, incrementada
con el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes
intereses de demora. Asimismo se advertir∙ al interesado de
los recursos procedentes contra la resoluciÛn.

Base 33.- Responsabilidades administrativas y penales
1. Responsabilidades administrativas. Si como consecuencia
de la tramitaciÛn de expediente de reintegro se detecta la exis-
tencia de alguna infracciÛn que conlleve la posible imposi-
ciÛn de sanciÛn administrativa, se pondr∙ en conocimiento del
Ûrgano competente para la iniciaciÛn del correspondiente pro-
cedimiento sancionador.

2. Responsabilidades penales. Si, en la gestiÛn de
reintegros se detectan posibles indicios de delitos de los
tipificados en el CÛdigo Penal, como falsificaciÛn de docu-
mentos, malversaciÛn de caudales p˙blicos, prevaricaciÛn o
defraudaciÛn a la hacienda p˙blica, Èstos hechos se pondr∙n
en conocimiento de la autoridad judicial competente. Se pasa-
r∙ el tanto de culpa a la jurisdicciÛn penal, suspendiendo la
tramitaciÛn administrativa, con comunicaciÛn inmediata al
Tribunal de Cuentas.
Las autoridades y personal al servicio de la AdministraciÛn
P˙blica concedente de la subvenciÛn, que por razÛn de la ma-
teria, tengan conocimiento de los datos y documentos obrantes
en los expedientes administrativos de concesiÛn, estar∙n obli-
gados al m∙s estricto y completo secreto profesional respecto
de los mismos, que con independencia de las responsabilida-
des civiles o penales que pudieran corresponder, la infracciÛn
de este particular deber de secreto se considerar∙ siempre falta
disciplinaria muy grave.

Base 34.- Infracciones administrativas

Constituyen infracciones administrativas en materia de sub-
venciones las acciones y omisiones tipificadas en las presen-
tes bases y ser∙n sancionables, incluso a titulo de simple ne-
gligencia.
Ser∙n responsables de las infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones las entidades beneficiarias / colabora-
doras y, en su caso, los beneficiarios finales que, por acciÛn u
omisiÛn, incurran en los supuestos tipificados como infrac-
ciones en estas bases.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las
obligaciones recogidas en el artÌculo 56 de la LGS, cuando no
constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como
elementos de graduaciÛn de la sanciÛn.
Constituyen infracciones graves las tipificadas en el artÌculo
57 de la LGS, y muy graves las tipificadas en el artÌculo 58 del
mismo cuerpo legal.
Las acciones u omisiones tipificadas en los citados artÌculos
que se integran en las presentes bases no dar∙n lugar a respon-
sabilidad por infracciÛn administrativa en materia de subven-
ciones en los siguientes supuestos:

a).- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de
obrar.
b).- Cuando concurra fuerza mayor.
c).- Cuando deriven de una decisiÛn colectiva para quienes
hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reuniÛn
en la que se tomo aquella.

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue
por el pago o cumplimiento de la sanciÛn o por prescripciÛn, o
por fallecimiento.

Base 35.- De las Sanciones

Las infracciones en materia de subvenciones se sancionar∙n
mediante la imposiciÛn de sanciones pecuniarias y, cuando
procedan, de sanciones no pecuniarias, todo ello de conformi-
dad con el artÌculo 59 de LGS.

Las sanciones se graduar∙n atendiendo a:

a) La buena o mala fe de los sujetos.
b) La comisiÛn repetida de infracciones en materia de subven-
ciones o ayuda.
c) La resistencia, negativa u obstrucciÛn a la acciÛn investiga-
dora de la AdministraciÛn o a las actuaciones de control.

d) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.

Las infracciones se sancionar∙n de conformidad con los pre-
visto en los artÌculo 61, 62 y 63  de la LGS.
La multa pecuniaria ser∙ independiente de la obligaciÛn de
reintegro contemplada en la base 26 y siguientes y, para su
cobro ser∙ de aplicaciÛn lo establecido para el procedimiento
de apremio.

Base 36.- Procedimiento Sancionador.

Las sanciones ser∙n acordadas e impuestas por el Ûrgano
concedente de la subvenciÛn, previo informe de una  comi-
siÛn tÈcnica - jurÌdica  constituida al efecto.
La imposiciÛn de sanciones se efectuar∙ mediante expediente
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administrativo en el que, en todo caso, se le dar∙ audiencia al
interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente, de
conformidad con lo previsto en la LRJAP-PAC.

Los acuerdos de imposiciÛn de sanciones agotan la vÌa admi-
nistrativa y podr∙n ser objeto de recurso ante la vÌa adminis-
trativa o ante la jurisdicciÛn contencioso administrativa.

Base 37.- PrescripciÛn de Sanciones e Infracciones.

Las infracciones prescribir∙n en el plazo de 4 aÒos a contar
desde el dÌa en que la misma se hubiere producido.
Las sanciones prescribir∙n en el plazo de 4 aÒos a contar des-
de el dÌa siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la
resoluciÛn por la que se impuso la sanciÛn.
 El plazo de prescripciÛn se interrumpir∙ conforme a lo esta-
blecido en el artÌculo 132 de la LRJPAC

Base 38.- Responsabilidades

Responder∙n solidariamente de la sanciÛn pecuniaria los miem-
bros, participes o cotitulares de las entidades beneficiarias /
colaboradoras de la Iniciativa, en proporciÛn a sus respectivas
participaciones cuando se trate de comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad econÛmica o patrimonio separa-
do.
Responder∙n subsidiariamente de las sanciÛn pecuniaria los
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas, de
acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que le re-
sulten de aplicaciÛn, que no realicen los actos necesarios que
sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas,  adopten acuerdos que hagan posibles los
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos depen-
dan.
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en
la que la Ley limite la responsabilidad patrimonial de los so-
cios, participes o cotitulares, las sanciones pendientes se trans-
mitir∙n a estos, que quedar∙n obligados solidariamente hasta
el limite del valor de la cuota de liquidaciÛn que se les hubiera
adjudicado o se le hubiera debido adjudicar.
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en
la que la Ley no limita la responsabilidad patrimonial de los
socios, participes o cotitulares, las sanciones pendientes se
transmitir∙n a estos, que quedar∙n obligados solidariamente a
su cumplimiento.

VII. PUBLICIDAD

Base 39. Medidas de InformaciÛn y Publicidad.
El Ûrgano concedente publicar∙ en el diario oficial de la Ciu-
dad AutÛnoma de Ceuta las subvenciones concedidas, con
expresiÛn de la convocatoria, el programa, el crÈdito presu-
puestario al que se imputen al beneficiario, cantidad concedi-
da y finalidad o finalidades de la concesiÛn.
No ser∙ necesaria la publicaciÛn de la concesiÛn de la subven-
ciÛn en el diario oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, cuan-
do la subvenciÛn, individualmente consideradas, sean de cuan-
tÌa inferior a 3.000 euros, en este supuesto se deber∙ dar publi-
cidad a la concesiÛn de la subvenciÛn, mediante su exposiciÛn
en el tablÛn de anuncios de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, por
un perÌodo mÌnimo de 8 dÌas.
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) N|
1159/2000 de la ComisiÛn de 30 de mayo de 2000 (BOCE
L130 de 31.5.2000) en materia de informaciÛn y publicidad
de los Fondos Estructurales, los beneficiarios deber∙n expo-
ner en lugar visible al publico placas conmemorativas o simi-

lares facilitadas por el ”rgano de GestiÛn, durante un periodo
no inferior a un aÒo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- CesiÛn de datos.
La presentaciÛn de la solicitud de la subvenciÛn implicar∙ la
aceptaciÛn de la cesiÛn de datos contenidos en la misma, asÌ
como la de los relativos a la subvenciÛn, en su caso, concedi-
da que, a efectos de estadÌstica, evaluaciÛn y seguimiento se
realice a favor de otras Administraciones P˙blicas.

SEGUNDA.- ModificaciÛn de las Bases Reguladoras.
Las presentes bases se podr∙n modificar por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, o persona en quien
delegue, a propuesta del ComitÈ de Seguimiento, que ser∙n de
aplicaciÛn una publicadas en el BOCCE.
Igualmente, las citadas bases pueden verse afectadas por las
modificaciones que se introduzcan en la legislaciÛn espaÒola
y/o normativa comunitaria, siendo exigible su aplicaciÛn des-
de su publicaciÛn en el BOCCE.

TERCERA.- DelegaciÛn de competencias
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn o denegaciÛn
de Ayuda o SubvenciÛn, asÌ como el control sobre la total ins-
trucciÛn del expediente, corresponde al Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta o persona en quien delegue,
de conformidad con lo previsto en el art. 13 de la Ley 30/1992
de 26 de Noviembre, por la que se aprueba la Ley de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y Procedimiento
Administrativo Com˙n. A estos efectos, dichas competencias
se encuentran delegadas, al momento de la publicaciÛn de las
presentes bases, en la persona del Excmo. Sr. Consejero de
EconomÌa y Hacienda, en virtud de resoluciÛn de la Presiden-
cia de fecha 18 de Junio de 2003.

CUARTA.- Encomienda de gestiÛn
La Sociedad de Fomento, PROCESA, tiene encomendada la
gestiÛn de la tramitaciÛn de los expedientes de concesiÛn de
Ayudas y Subvenciones p˙blicas a travÈs de Fondos Europeos,
atendiendo a razones de eficacia y de estar en posesiÛn de los
medios tÈcnicos, personales y materiales para el desempeÒo
de dichas funciones, pudiendo realizar cuantos actos o resolu-
ciones jurÌdicas sean necesarias para dar soporte a la concreta
actividad objeto de la encomienda, sin que ello suponga, en
ning˙n caso, cesiÛn de la titularidad de la competencia. Todo
ello ha sido reconocido por Acuerdo del Pleno de la Asamblea
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fecha 20 de Junio de
2001.

DISPOSICI”N TRANSITORIA

∕NICA.- A los procedimientos de concesiÛn de subvenciÛn
ya iniciados a la entrada en vigor de estas bases les ser∙ de
aplicaciÛn la normativa vigente en el momento de su inicio,
excepto los que se encuentren en los procedimientos de con-
trol financiero, reintegro y revisiÛn de actos previstos en la
presentes bases.

 DISPOSICI”N DEROGATORIA

∕NICA.- Quedan derogadas cuantas bases reguladoras de pro-
cedimientos de concesiÛn de Ayudas o SubvenciÛn, con cargo
a Fondos Europeos que, para esta medida, hubieren sido publi-
cadas con anterioridad a las presentes bases.
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BASES REGULADORAS PARA LA CONCESI”N DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A FORMACI”N Y
ACCESO AL EMPLEO DE DESEMPLEADOS PERTE-
NECIENTES A COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLU-
S I ”N DEL MERCADO DE TRABAJO, EN EL SECTOR
DE ACTIVIDAD ìENCOFRADOR Y/O DE PRESTA-
CI”N DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MIS-
MAî , CONSIDERADOS AMBOS COMO SECTORES Y
ACTIVIDADES CON POTENCIAL DE
EMPLEABILIDAD, AL OBJETO DE PROPONER
OPORTUNIDADES DE INTEGRACI”N Y EMPLEO
ESTABLE, EN EL MARCO DEL POI DE CEUTA, PE-
RIODO 2000-2006, EJE 5 ìDESARROLLO LOCAL Y
URBANOî, MEDIDA 6 ì APOYO A LAS INICIATIVAS
LOCALES QUE CONTRIBUYAN A LA GENERACI”N
DE EMPLEOî

INICIATIVA COFINANCIADA POR EL
FONDO SOCIAL EUROPEO, INEM Y
LA CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA.

I OBJETO DE LA SUBVENCI”N,  BENEFICIARIOS Y
ALUMNOS

Base 1.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases establecer las condiciones que
han de regir el concurso, en rÈgimen de concurrencia compe-
titiva, para la concesiÛn de subvenciones destinadas a pronover
y facilitar la integraciÛn en el mercado de trabajo de las perso-
nas en situaciÛn de desempleo y en grave riesgo de exclusiÛn
social y laboral, mediante la puesta en marcha de itinerarios
especÌficos orientados a la inserciÛn laboral, en sectores y ac-
tividades considerados con potencial de empleabilidad y, por
tanto, con importantes expectativas de absorciÛn de mano de
obra sin cualificar y demandante de empleo a corto y medio
plazo.

Base 2.- JustificaciÛn de la Medida

El colectivo de desempleados de Ceuta est∙ formado, en un
elevado n˙mero, por demandantes de empleo con escasa cua-
lificaciÛn formativa, sin experiencia profesional que posibili-
te su adscripciÛn, en calidad de especialista, a familia profe-
sional alguna, actuando como agravante de esta situaciÛn, la
importante incidencia de aspectos negativos colaterales tales
como el abandono prematuro de los estudios; problemas de
interculturalidad; desarraigo; pertenencia a unidades familia-
res desproporcionadas con respecto a los ingresos de la mis-
ma, etc.
Por otro lado, el mercado de trabajo ceutÌ, por su estructura,
dificulta enormemente el acceso al mercado laboral de mano
de obra no cualificada al no disponer de sectores econÛmicos
y productivos con capacidad de absorverla.
Al mismo tiempo y de forma paradÛjica, dadas las caracterÌs-
ticas del colectivo de desempleados a los cuales se dirigen las
medidas recogidas en esta convocatoria, la eficacia de la for-
maciÛn reglada asÌ como la de los planes formativos conven-
cionales se ve seriamente mermada por una doble incidencia:
en primer lugar por la acuciante necesidad de aportar ingresos
econÛmicos a las unidades familiares descritas anteriormente
y, por otro lado, la no siempre correlaciÛn entre formaciÛn y
empleo, cuya desviaciÛn se trata de paliar mediante la aplica-
ciÛn de las medidas contempladas en esta experiencia piloto.

II AMBITO DE APLICACI”N

Base 3. ¡mbito temporal.

Las bases reguladoras mantendr∙n su vigencia desde su publi-
caciÛn hasta la finalizaciÛn del itinerario, esto es, una vez fi-
nalizado los 6 meses de contrataciÛn por cuenta ajena estable-
cidos en la base 5 ñcuarta fase-.

Base 4. ¡mbito territorial de aplicaciÛn.

Las actuaciones que contemplan las presentes Bases
Reguladoras ser∙n de aplicaciÛn al territorio de la Ciudad de
Ceuta.

III PROYECTO / ACTUACIONES SUBVEN-CIO-
NABLES

Base 5.- Proyectos subvencionables.

Se considerar∙n proyectos y actuaciones subvencionables, la
puesta en marcha de un itinerario integrado de inserciÛn labo-
ral destinado a la participaciÛn mayoritaria de los colectivos
reseÒados o, en su defecto, a los que la ComisiÛn TÈcnica en-
cargada de la instrucciÛn considere adecuados. Dichos itine-
rarios estar∙n diseÒados sobre la base de las propuestas reca-
badas de las potenciales entidades beneficiarias / colaborado-
ras, en clara concordancia con las necesidades detectadas, ac-
tuales y futuras, de mano de obra cualificada.

Considerando las caracterÌsticas especÌficas del colectivos de
desempleados a los que se dirigen las actuaciones objeto de la
presente convocatoria.

Considerando los sectores profesionales con capacidad, a cor-
to y medio plazo, de absorciÛn de mano de obra no cualifica-
da, previa superaciÛn y aprovechamiento del proceso formati-
vo teorico-pr∙ctico en que consisten los itinerarios integrados
de inserciÛn laboral.

HabiÈndose celebrado reuniÛn informativa de los planteamien-
tos iniciales de este proyecto piloto y, al mismo tiempo, de
asesoramiento y rescate de opiniones de las empresas operan-
tes en el sector productivo donde se pretende formar a los
desempleados al objeto de conocer sus necesidades reales de
plantilla y las especialidades formativas que, a su entender,
tendrÌan una favorable aceptaciÛn y, por tanto, inserciÛn por
el empresariado del  referido sector de actividad, se resuelve
la constituciÛn y puesta en marcha de 1 itinerario integrado de
inserciÛn laboral en la familia profesional: EDIFICACI”N Y
OBRAS P∕BLICAS, especialidad: ENCOFRADOR

Å N� de cursos a impartir: 1
Å Alumnos a seleccionar por curso: 20 + reservas
Å Fecha prevista de Inicio: 19 de Abril de 2004
Å Normativa a aplicar: Real Decreto n� 631, de 03 de Mayo
de 1993, regulado por Orden Ministerial de 13 de Abril de
1994.

MÛdulos didacticos a impartir:

1.- Realizar y desm. Encofrados para piezas de hormigÛn,
desencofrados, ejecuciÛn de encofrados de madera y met∙li-
cos (510 hrs).
2.- Montar y deslizar encofrados deslizantes (110 hrs).

En estos tÈrminos, la puesta en marcha de esta Medida lleva-
r∙, necesariamente, aparejada la cumplimentaciÛn de las si-
guientes fases:
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Primera Fase: SelecciÛn de beneficiarios finales y de empre-
sas beneficiarias / colaboradoras.

Los participantes en los diferentes itinerarios a poner en mar-
cha -que adquirir∙n la condiciÛn de beneficiarios finales- se-
r∙n seleccionados, de acuerdo los preceptos y procedimientos
establecidos por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) y de
conformidad con los criterios de selecciÛn establecidos en la
Base reguladora n� 10.2 de este documento.

Las empresas participantes en esta Iniciativa ñque adquirir∙n
la condiciÛn de entidades beneficiarias / colaboradoras-,debe-
r∙n cumplir los siguientes requisitos:

Å Å Å Å Å Deber∙n estar inscritas en el/los epÌgrafe/s del Impuesto de
Actividades EconÛmicas referido/s a la realizaciÛn de activi-
dades mercantiles relacionadas con el sector de actuaciÛn de
la Medida y/o de prestaciÛn de servicios relacionados con el
mismo.
Å Deber∙n acreditar la no destrucciÛn de empleo estable
durante, al menos, los 6 meses anteriores a la inscripciÛn de
solicitud de participaciÛn en la presente Iniciativa. Para ello
deber∙n aportar informe de vida laboral emitido por la Tesore-
rÌa General de la Seguridad Social.
Å Inexistencia de deudas de car∙cter p˙blico, cualesquiera
que fueren los conceptos o motivos que las originaren, con las
siguientes entidades; Agencia Estatal de AdministraciÛn
Tributaria, TesorerÌa General de la Seguridad Social, Servi-
cios Tributarios de Ceuta, S.L.
Å Compromiso de admisiÛn de alumnos en el seno de sus
estructuras empresariales al objeto de dotar, a los beneficia-
rios finales que hubieren superado el proceso formativo ini-
cial, una primera aproximaciÛn real al mercado de trabajo y, al
mismo tiempo, dotar de experiencia pr∙ctica a los conocimien-
tos adquiridos durante el desarrollo de la fase formativa ini-
cial del Itinerario.
Å Compromiso de formalizar relaciÛn contractual con los
alumnos recibidos durante la fase de realizaciÛn de pr∙cticas
profesionales. Dicho compromiso quedar∙ reflejado, median-
te convenio firmado entre la parte empleadora y la/s institu-
ciÛn/es gestoras de la Iniciativa, a fecha de inscripciÛn de la
empresa en el itinerario. La referida relaciÛn contractual de-
ber∙ establecerse en cumplimiento, con car∙cter de contenido
mÌnimo, de los siguientes requisitos:
Å ¡mbito mÌnimo temporal de relaciÛn contractual: 6 meses.
Å Tipo de Contrato: RealizaciÛn de obra y servicio determi-
nado.
Å Percepciones salariales: De acuerdo con el convenio colec-
tivo en vigor.

Segunda Fase: FormaciÛn

El desarrollo de esta segunda fase consiste en la
cumplimentaciÛn de un ciclo formativo teÛrico-pr∙ctico, pro-
gramado de acuerdo con las especialidades formativas esta-
blecidas en el Programa del curso a poner en marcha, previo
acuerdo entre las entidades gestoras de la presente iniciativa y
las empresas beneficiarias / colaboradoras, cuya imparticiÛn
corresponder∙ a profesionales, a tal efecto seleccionado/s, de
conformidad con los preceptos establecidos por la normativa
vigente que regula las actuaciones acometidas con cargo al
Plan de FormaciÛn e InserciÛn Profesional (FIP) y - Real De-
creto n� 631, de 03 de Mayo de 1993, regulado por Orden
Ministerial de 13 de Abril de 1994 y sus disposiciones de de-
sarrollo-. Igualmente de acuerdo con la normativa anterior-
mente citada, los cursos podr∙n desarrollarse, prioritariamente,
por via de ProgramaciÛn por medios propios o, en su defecto,
a travÈs de centros colaboradores.

Tercera Fase: RealizaciÛn de practicas en empresas

Los beneficiarios finales ñalumnos-, una vez superado el pro-
ceso formativo inicial, cuyo hecho deber∙ resultar acreditado
mediante calificaciones otorgadas por el monitor del curso,
participar∙n en el desarrollo de pr∙cticas laborales en el seno
de las entidades beneficiarias y colaboradoras, en cumplimiento
del compromiso asumido al inicio del itinerario.
La adscripciÛn de los beneficiarios finales ñalumnos- que par-
ticipar∙n en esta fase a las empresas beneficiarias y colabora-
doras se realizar∙ por sorteo aleatorio, de manera que cada
empresa reciba un n˙mero proporcional de alumnos sobre la
base de la calificaciÛn obtenida. Dicha selecciÛn deber∙ ser
controlada y connsensuda con la ComisiÛn tÈcnica ñINEM-
PROCESA respetando, en cualquier caso, las calificaciones
obtenidas durante el proceso formativo.
La relaciÛn entre el/los beneficiario/s final/es y las entidades
colaboradoras durante el desarrollo de esta tercera fase queda-
r∙ regulada mediante la firma, entre las entidades gestoras de
la Iniciativa y las empresas beneficiarias / colaboradoras, de
un contrato de colaboraciÛn formativa mediante el que se re-
glamentar∙ la relaciÛn entre ambas partes durante el desarro-
llo de esta fase.
La formaciÛn pr∙ctica recibida por los beneficiarios finales
responder∙ al desarrollo pr∙ctico de las materias y especiali-
dades establecidas en el programa formativo que, necesaria-
mente, deber∙ acompaÒar al precitado contrato de colabora-
ciÛn formativa.

Cuarta Fase: RelaciÛn contractual entre beneficiarios finales
y empresas beneficiarias /  colaboradoras

Finalizado el perÌodo formativo en pr∙cticas y al objeto de
dotar a los beneficiarios finales de de experiencia laboral con
que se culmina el itinerario, las entidades beneficiarias / cola-
boradoras asumen el compromiso de incorporar, en calidad de
trabajador por cuenta ajena y como incremento neto de su plan-
tilla, a aquellos beneficiarios finales que hubieren realizado el
precitado perÌdo de aprendizaje en pr∙cticas en el seno de sus
organizaciones empresariales.
A tal efecto, se computar∙ la plantilla laboral de la entidad
beneficiaria / colaboradora a fecha de inicio del perÌodo de
formaciÛn pr∙ctica. Si en el momento de incorporarse el alumno
a la plantilla de la empresa se detectare la baja no voluntaria
de alg˙n trabajador perteneciente a la misma en la fecha indi-
cada, la comisiÛn tÈcnica evaluar∙ las acciones a realizar, pu-
diendo solictar a la empresa el reintegro de las becas formativas
percibidas por el alumno, congelar la subvenciÛn en concepto
de restituciÛn de costes y gastos formativos de la empresa be-
neficiaria colaboradora y, en ̇ ltimo extremo, reubicar al alum-
no/os en otras empresas colaboradoras / beneficiarias en la
que se verificara el cumplimiento de lo preceptuado en esta
base.
La relaciÛn contractual estipulada, salvo decisiÛn por la parte
empleadora de formalizarla con car∙cter indefinido, deber∙
realizarse mediante contrato laboral en el modelo o clave 401
ìObra o servicio determinadoî

La vigencia temporal de las contrataciones no podr∙ ser infe-
rior a 6 meses.

Para la correcta instrucciÛn de esta fase, las entidades benefi-
ciarias / colaboradoras se comprometen a depositar en las de-
pendencias de la Sociedad de Fomento de la Ciudad AutÛno-
ma de Ceuta ñPROCESA, en el plazo m∙ximo de 15 dÌas -a
contar desde la fecha de adscirpciÛn de los alumnos-, contrato
laboral y alta en seguridad social de los trabajadores contrata-
dos procedentes de los itinerarios.
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Base 6. Subvenciones.
Las Ayudas objeto de la presente convocatoria se cuentifican
del siguiente modo:

a) 421,00 /mes, durante el perÌodo de duraciÛn de la segunda
fase especificada en la base n� 5 del presente documento regu-
lador y en concepto de beca formativa. El ingreso de las refe-
ridas becas se realizar∙ directamente a los alumnos/as que par-
ticipen en los Itinerarios.
b) 541,00 /mes, durante el perÌodo de duraciÛn de la tercera
fase especificada en la base n� 5 del presente documento regu-
lador y en concepto de beca formativa en perÌodo de realiza-
ciÛn pr∙cticas en empresas beneficiarias / colaboradoras. El
ingreso de las referidas becas se realizar∙ directamente a los
alumnos/as que participen en esta fase de los Itinerarios.
c) 2.194,00 /mes, por alumno/a, en concepto de Ayuda a las
entidades beneficiarias / colaboradoras  por la acogida de los
mismos/as en el seno de sus organizaciones, al objeto de ate-
nuar los costes y gastos ocasionados a la entidad beneficiaria
durante el proceso formativo contemplado en la fase tercera.
Dicha Ayuda resultar∙ abonada a la finalizaciÛn del perÌodo
de formaciÛn, es decir, una vez que el alumno/a, en cumpli-
miento de las obligaciones inherentes a esta Medida, pasa a
formar parte de la plantilla laboral de la empresa beneficiaria /
colaboradora, seg˙n lo estipulado en la Base 5, Fase cuarta.

Base 7. SubvenciÛn m∙xima.
Los beneficiarios de las ayudas financieras contempladas por
la Medida, cofinanciada por la Ciudad AutÛnoma de Ceuta ñ
en un 25%- y por el Fondo Social Europeo ñen un 75%- no
podr∙n superar, en ning˙n caso, la cuantÌa estipulada para
actuaciones acogidas al rÈgimen de mÌnimis (100.000 
para el perÌodo de 3 aÒos), seg˙n lo dispuesto por el regla-
mento (CE) N�69/2001 de la ComisiÛn de 12 de enero de 2001
relativo a la aplicaciÛn de los artÌculos 87 y 88 del Tratado CE
a las ayudas de mÌnimis.

Base 8.- FinanciaciÛn
El total de dotaciÛn econÛmica fijada en la presente actuaciÛn
est∙ financiada, en rÈgimen de cofinanciaciÛn, por el Fondo
Social Europeo (FSE), tanto por lo establecido en el Plan FIP,
con cargo al Programa Operativo Plurirregional, como por el
contenido en  Programa Operativo Integrado para Ceuta 2000-
2006, Eje Prioritario 5 ´Desarrollo local y urbanoî, Medida 6
´Apoyo a las iniciativas locales que contribuyan a la genera-
ciÛn de empleoî-, por la Ciudad AutÛnoma de Ceuta y, en
menor medida, por las empresas privadas que adquieran la
consideraciÛn de entidades beneficiarias / colaboradoras.

La cofinanciÛn esbozada anteriormente responde a la siguien-
te distribuciÛn:

Fase 2
FormaciÛn Becas

Itinerario PLAN FIP Medida 5.6 POI

Fase 3
FormaciÛn Becas

Itinerario PRIVADA Medida 5.6 POI

Fase 4
Contrato SubvenciÛn

Itinerario PRIVADA Medida 5.6 POI

Base 9. Entidades Gestoras

Las Iniciativa consiste en la optimizaciÛn de recursos finan-
cieros y tÈcnicos de dos instituciones con capacidad de actua-
ciÛn en materia de formaciÛn y empleo, A tal efecto, la co-
gestiÛn de los itinerarios corresponder∙ a:

Å DirecciÛn Provincial de Ceuta del Instituto Nacional de
Empleo ñINEM-
Avda. Otero s/n
51001 Ceuta

Å Sociedad de Fomento de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta -
PROCESA-
Calle Padilla s/n, 1™ planta Edificio Ceuta Center
51001 de Ceuta.

En el caso de que la formaciÛn teÛrica objeto de la segunda
fase se impartiese por el sistema de organismo o centro cola-
borador, dicha entidad formar∙ parte de la gestiÛn del proyec-
to durante dicha fase.

Base 10.- Concepto de beneficiarios

10.1.- Entidades beneficiarias y colaboradoras
1) Podr∙n acogerse a las Ayudas contempladas en la presente
convocatoria, las entidades con capacidad para contratar, pre-
ferentemente Pymes y microempresas, existentes o de nueva
creaciÛn, ya sean personas fÌsicas o jurÌdicas, con centro de
trabajo industrial, comercial y/o de servicios radicado en Ceuta,
las cuales adquirir∙n la doble condiciÛn de empresas benefi-
ciarias y colaboradoras del Programa desde la fecha de acep-
taciÛn de su solicitud de participaciÛn en el proyecto.
2) A los efectos de lo indicado en el apartado anterior, tendr∙
la consideraciÛn de pequeÒa y mediana empresa (Pyme), aque-
lla cuyo efectivo de personal sea inferior a 250 trabajadores y
cuyo volumen de negocios anual no exceda de 40 millones de
Euros, o bien un balance general anual no superior a 27 millo-
nes de Euros y que cumplan el criterio de independencia, es
decir, aquellas empresas en las que el 25% o m∙s de su capital
o de sus derechos de voto no pertenezcan a otra empresa, o
conjuntamente a varias empresas que no respondan a la defi-
niciÛn de Pyme. En cualquier caso se atender∙ a la definiciÛn
de Pyme que, en su momento, se establezca por la normativa
aplicable.

10.2.- Beneficiarios finales -Alumnos/as-
Durante el desarrollo de los Itinerarios, las entidades benefi-
ciarias y colaboradoras de esta Medida contar∙n con la parti-
cipaciÛn de desempleados al objeto de formarlos y
especializarlos en el desarrollo de las actividades y tareas pro-
pias de la misma. Dichos desempleados ostentar∙n la condi-
ciÛn de beneficiarios finales -alumnos/as-, situaciÛn que se
extender∙ durante el perÌodo comprendido desde la puesta en
marcha del itinerario en cuestiÛn, hasta la fecha de
formalizaciÛn del preceptivo contrato laboral que contempla
la presente actuaciÛn.
Podr∙n adquirir la condiciÛn de beneficiarios finales, los
desempleados, demandantes de empleo, inscritos en la Direc-
ciÛn Provincial del Instituto Nacional de Empleo de Ceuta,
registrados en perfiles profesionales directamente relaciona-
dos con las materias formativas y empleo potencial objeto de
la presente ActuaciÛn, priorizando sobre la base de los siguien-
tes criterios de selecciÛn:
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Å Desempleados pertenecientes a colectivos considerados de
especial vulnerabilidad, y, por tanto, en grave riesgo de exclu-
siÛn del mercado laboral, desempleados de larga duraciÛn,
mujeres desempleadas, discapacitados, desempleados perte-
necientes a familias numerosas, desempleados que hubieren
abandonado prematuramente los estudios.
Å Desempleados menores de 30 aÒos.
Å Desempleados sin experiencia laboral previa o, en su de-
fecto, con experiencia laboral en el sector, por perÌodo no su-
perior a a 12 meses. A tal efecto, se computar∙n los perÌodos
de alta en el rÈgimen correspondiente de la seguridad social,
ya se hubieran producido de forma contÌnuada o discontÌnua,
cualquiera que sea el tipo o modelo de contrato registrado y
con independencia de la categoria y/o especialidad del sector
de ocupaciÛn al que se destina el itinerario en el que hubieren
resultados contratados.
En cualquier caso, tendr∙n la consideraracÌon de colectivos
prioritarios aquellos desempleados que no hayan resultado ser
beneficiarios, en los 24 meses anteriores a la publicaciÛn de la
presente convocatoria, en Programas, Actuaciones, Iniciativas
o cualquier otra medida de Ìndole similar, financiada con fon-
dos p˙blicos y destinadas a los colectivos y objetivos que per-
siguen las actuaciones contenidas en las presentes bases
reguladoras.
Al objeto de optimizar los resultados dimanantes del itinera-
rio, resultar∙n de aplicaciÛn los criterios de exclusiÛn estable-
cidos para el seguimiento y control de actuaciones
cofinanciadas por Fondos Estructurales. La aplicaciÛn de los
referidos criterios se extienden tanto para beneficiarios finales
ñalumnos- como para empresas beneficiarias / colaboradoras.

Base 11.- Requisitos para obtener la condiciÛn de benefi-
ciario
Podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario o entidad colabo-
radora las personas o entidades que se encuentren en la  situa-
ciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la subven-
ciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas en el
objeto de las presentes bases reguladoras y en la correspon-
diente convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario o entidad co-
laboradora de las subvenciÛn reguladas en la presentes bases,
las personas o entidades, en quienes concurran alguna de las
circunstancias siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn firme a la
pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas p˙blicas.
2�.- Haber sido solicitado la declaraciÛn de concurso, haber
sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallar-
se declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn judi-
cial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal
sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn fijados en
la Sentencia de calificaciÛn del concurso.
3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido de-
clarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier contrato
celebrado con la AdministraciÛn.
4�.- Estar incursa la persona fÌsica, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellas que ostenten la representa-
ciÛn legal de otras personas jurÌdicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibili-
dades de los Miembros del Gobierno de la NaciÛn y de los
Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado, de la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o tratarse de cual-

quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Org∙nica 5/
1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral General, en los
tÈrminos establecidos en las misma o en la normativa autonÛ-
mica que regule estas materias.
5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.
6 � .- Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio calificado
reglamentariamente como paraÌso fiscal.
7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones en los tÈrminos que reglamentariamente
se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las mencionados re-
quisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo 13 LGS

Base 12.- Obligaciones de las entidades colaboradoras /
beneficiarias.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la activi-
dad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
siÛn de las subvenciones, en los tÈrminos previstos en la Re-
soluciÛn de concesiÛn.
b) Acreditar ante el Ûrgano designado para el seguimiento y
control para la verificaciÛn de la realizaciÛn del proyecto, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determina-
ron la concesiÛn de la subvenciÛn.
c) Comunicar al Ûrgano concedente la modificaciÛn de cual-
quier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigi-
dos para la concesiÛn de la subvenciÛn.
d) Mantener la plantilla resultante de sumar los puestos de
trabajo creados con la realizaciÛn del proyecto a los
preexistentes en los seis meses anteriores a la presentaciÛn de
la solicitud.
e) Someterse a las actuaciones de comprobaciÛn que, en rela-
ciÛn con el proyecto, efect˙e el Ûrgano designado para el se-
guimiento y control  para verificar su realizaciÛn asÌ como
cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir
en todo momento la obtenciÛn de datos y actividades y facili-
tar la informaciÛn que le fuese requerida. Asimismo se some-
ter∙ a la comprobaciÛn y control financiero que puedan reali-
zar los Ûrganos de control competente, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta informaciÛn le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de conformidad
con el artÌculo 46 LGS.
f) Facilitar cuanta informaciÛn le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas.
g) Cualquier otra que se desprenda del contenido de las pre-
sentes bases y normativa aplicable.
h) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ciÛn de concesiÛn que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
i) Conservar los documentos justificativos de la aplicaciÛn de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrÛnicos,
durante todo el periodo de actuaciones de comprobaciÛn y
control.
j) Dar la adecuada publicidad del car∙cter p˙blico de la finan-
ciaciÛn de programas, actividades, inversiones o actuaciones
de cualquier tipo que sean objeto de la subvenciÛn.
k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos asÌ como al
interÈs de demora correspondiente, cuando se den los supues-
to contemplados en la base 26.
l) Los beneficiarios habr∙n de observar, en todo caso, las obli-
gaciones relativas a las disposiciones  sobre protecciÛn y con-
diciones de trabajo vigentes en la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
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Base 13. PerÌodo de elegibilidad de actuaciones realizadas
con cargo a la medida.
Las actuaciones potencialmente subvencionables de acuerdo
con lo contemplado en estas bases, ser∙n elegibles desde la
publicaciÛn de las mismas hasta la fecha de finalizaciÛn de los
contratos establecidos en la fase cuarta ñbase n� 5- de la pre-
sente convocatoria.

Las previsiones establecidas para la puesta en marcha de esta
experiencia piloto se corresponden con el siguiente esquema:

Fase 1
Itinerario 1 Marzo 2004

Fase 2
Itinerario 1 Abril-agostoí04

Fase 3
Itinerario 1 Sept.-febreroí05

Fase 4
Itinerario 1 Marzo-agosto í05

III. PROCEDIMIENTO DE CONCESI”N DE LA SUB-
VENCI”N.

Base 14. Solicitud para alcanzar la consideraciÛn de em-
presa beneficiaria / colaboradora.

14.1.- Lugar de presentaciÛn.

Las empresas del sector que estÈn interesadas en participar, en
calidad de entidad colaboradora / beneficiaria, en el desarrollo
del itinerario de inserciÛn laboral, presentar∙n su solicitud, en
ejemplar duplicado, dirigida al Director Gerente de la Socie-
dad de Fomento PROCESA, seg˙n modelo que figura en el
anexo I de estas Bases, en las oficinas de PROCESA, calle
Padilla s/n, 1™ planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de
Ceuta; o por cualquier otro de los procedimientos estableci-
dos en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n.

14.2.- Plazo de presentaciÛn.

El plazo de presentaciÛn de solicitudes comenzar∙ el dÌa si-
guiente a la publicaciÛn de la presente convocatoria en el Bo-
letÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta y finalizar∙ a
fecha de adscripciÛn de alumnos a las empresas beneficiarias,
una vez culminada la segunda fase establecida en la base 5™.

14.3.- DocumentaciÛn.

Las entidades interesadas en concurrir a estas Ayudas, debe-
r∙n acompaÒar las solicitudes de la siguiente documentaciÛn:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identi-
dad o documento equivalente, si el solicitante es persona fÌsi-
ca. Escritura de constituciÛn o modificaciÛn, o copia
compulsada de las mismas, debidamente inscritas en el Regis-
tro Mercantil, si se trata de persona jurÌdica.
b) Cuando se act˙e por representaciÛn, poder debidamente
bastanteado acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a
en su nombre. Podr∙n bastantear dichos poderes la asesorÌa
jurÌdica de la Sociedad que tramita el expediente de conce-
siÛn.

c) Fotocopia compulsada del Documento de IdentificaciÛn
Fiscal del solicitante.
d) DeclaraciÛn responsable, seg˙n modelo recogido en anexo
II, otorgada ante autoridad administrativa, notarial u organis-
mo profesional cualificado en la que se recoja que el solicitan-
te se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias local y estatal y con la seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.
e) Certificado expedido por la TesorerÌa General de la Seguri-
dad Social, relativo a la vida laboral de la entidad contratante,
referida a los 6 meses anteriores a la fecha de solicitud.
f) Original o fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de
Actividades EconÛmicas.
g) Original o fotocopia compulsada de la InscripciÛn de la
Empresa a la Seguridad Social.
h) AcreditaciÛn del cumplimiento, en su caso, de los criterios
de valoraciÛn que se establecen en la base 19, mediante apor-
taciÛn de documentos que justifiquen los extremos que sirven
de base para la concesiÛn de la subvenciÛn.
i) IdentificaciÛn de entidad financiera y cuenta bancaria don-
de realizar el ingreso de la subvenciÛn concedida.
j) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo III, en la que
se hagan constar las subvenciones obtenidas o solicitadas de
cualesquiera otras Administraciones o Entes p˙blicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, relacionadas con el mismo
proyecto objeto de la solicitud y, en su caso, la cuantÌa de las
mismas, especificando asimismo las posibles ayudas concedi-
das o solicitadas al amparo de las normas comunitarias de ayu-
das ìde mÌnimisî.
k) AutorizaciÛn expresa, conforme al modelo establecido en
el Anexo IV, para que los datos obrantes en el expediente pue-
dan ser revisados para su evaluaciÛn a efectos de la concesiÛn
de ayuda,  por los Ûrganos colegiados previstos en las presen-
tes bases, cuya composiciÛn se establece con interlocutores
sociales ajenos al personal propio de la AdministraciÛn
concedente.
l) Toda aquella documentaciÛn que la Sociedad de Fomento
considere necesaria para acreditar la viabilidad tÈcnica, eco-
nÛmica y financiera del proyecto.
m) Hechos, razones y/o peticiÛn en que se concrete la solici-
tud, en especial, en lo referente al programa formativo a im-
partir al alumno/a beneficiario/a. (Anexo IV)
n) DeclaraciÛn jurada de inexistencia de lazos de afinidad o
consanguinidad, superior o igual al segundo grado, entre el
empresario ño los socios titulares de la entidad- y el alumno/a.
(Anexo II)
o) Domicilio a efectos de notificaciÛn.

14.4.- SubsanaciÛn de errores.

Si la solicitud de iniciaciÛn no re˙ne los requisitos exigidos o
no se acompaÒasen los documentos preceptivos, el TÈcnico
Auxiliar de PROCESA adscrito al Programa,  requerir∙ al in-
teresado para que en un plazo de diez dÌas subsane la falta o
acompaÒe dichos documentos, con indicaciÛn de que, si asÌ
no lo hiciera, se le tendr∙ por desistido de su peticiÛn, previa
resoluciÛn que deber∙ ser dictada en los tÈrminos previstos en
el artÌculo 42 de la LRJA-PAC.

La comprobaciÛn de la existencia de datos no ajustados a la
realidad, tanto en la solicitud como en la Memoria o en la
documentaciÛn aportada, podr∙ comportar, en funciÛn de su
importancia, la denegaciÛn de la subvenciÛn solicitada.
La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn expresa y
formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los requi-
sitos contenidos en las presentes bases.
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Base 15.- Procedimiento de concesiÛn

El procedimiento de concesiÛn de subvenciÛn se tramitar∙ en
rÈgimen de concurrencia competitiva, mediante el cual la con-
cesiÛn de subvenciones se realizar∙ mediante la comparaciÛn
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prela-
ciÛn entre las mismas de acuerdo con los criterios de valora-
ciÛn previamente fijados en las presentes bases y en la corres-
pondiente convocatoria, y adjudicar, con el lÌmite fijado en la
convocatoria dentro del crÈdito disponible, a aquellas que ha-
llan obtenido mayor puntuaciÛn en la valoraciÛn y aplicaciÛn
de los citados criterios.
Excepcionalmente, el Ûrgano competente proceder∙ al prorra-
teo, entre los beneficiarios de la subvenciÛn, del importe glo-
bal m∙ximo destinado a las subvenciones.
No podr∙n otorgarse subvenciones por cuantÌa superior a la
que se determine en la convocatoria.

Base 16. InstrucciÛn del procedimiento.
La instrucciÛn del procedimiento de concesiÛn de subvencio-
nes corresponde al Ûrgano instructor, que es la Sociedad de
Fomento PROCESA.

El Ûrgano instructor  realizar∙ de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinaciÛn, conocimiento y com-
probaciÛn de los datos en virtud de los cuales debe formularse
propuesta de resoluciÛn.

La actividad instructora comprender∙:
a) PeticiÛn de informes que estime necesarios para resolver o
que sean exigidos por las normas que regulan la subvenciÛn.
El plazo para la emisiÛn de estos informes ser∙ de 10 dÌas
h∙biles, salvo que por razones justificadas por el Ûrgano ins-
tructor, se solicite su emisiÛn en un plazo mayor, sin que este
pueda exceder de dos meses.
b) EvaluaciÛn de las solicitudes o peticiones, efectuada con-
forme con los criterios, formas y prioridades de valoraciÛn
establecidos en las presentes bases y en la correspondiente
convocatoria.
Una vez evaluadas las solicitudes, el Ûrgano colegiado deno-
minado ComitÈ de Seguimiento, que estar∙ presidido por el
Presidente de la Sociedad de Fomento PROCESA, o persona
en quien delegue, y actuar∙n como vocales el Director de PRO-
CESA, el Presidente de la C∙mara Oficial de Comercio, In-
dustria y NavegaciÛn de Ceuta, el Presidente de la Confedera-
ciÛn de Empresarios de Ceuta, el Secretario provincial de
CCOO, el Secretario provincial de UGT, o personas en quien
Èstos deleguen. Actuar∙ como Secretario el Coordinador de
Fondos Europeos de PROCESA, o persona en quien delegue,
emitir∙ un informe que concrete el resultado de la evaluaciÛn
efectuada. El rÈgimen jurÌdico del citado ComitÈ ser∙ el esta-
blecido en el capÌtulo II del Titulo II de la LRJA-PAC, debien-
do levantar el correspondiente Acta por el Secretario, que es-
pecificar∙ necesariamente los asistentes, el orden del dÌa de la
reuniÛn, las circunstancias del lugar y tiempo en el que se ha
celebrado, los puntos principales de la deliberaciÛn, asÌ como
el contenido de los acuerdos adoptados.
El Ûrgano instructor a la vista del expediente y del informe del
Ûrgano colegiado, formular∙ una propuesta de resoluciÛn pro-
visional, debidamente motivada, que deber∙ ser notificada a
los interesados, para que en el plazo de 10 dÌas presenten las
alegaciones oportunas.
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los inte-
resados, se formular∙ la propuesta de resoluciÛn definitiva que
deber∙ expresar el solicitante o la relaciÛn de solicitantes para
los que se propone la concesiÛn de subvenciÛn, y su cuantÌa,

especificando su evaluaciÛn y los criterios de valoraciÛn se-
guidos para efectuarla.
En el expediente de concesiÛn ha de constar el informe del
Ûrgano instructor en el que conste que de la informaciÛn que
obra en su poder, se desprende que los beneficiarios cumplen
todos los requisitos necesarios para acceder a la misma.
La propuesta de resoluciÛn definitiva se notificar∙ a los inte-
resados para que en el plazo de diez (10) dÌas h∙biles desde su
recepciÛn comuniquen de forma expresa al Ûrgano instructor
su aceptaciÛn.
La propuesta de resoluciÛn provisional y definitiva no crear∙n
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la
AdministraciÛn mientras no se le haya notificado la resolu-
ciÛn de concesiÛn.

Base 17. ResoluciÛn
La resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,
o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano instructor.
Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en todo caso,
quedar acreditados los fundamentos de la resoluciÛn que se
adopte.

El plazo m∙ximo para resolver y notificar la resoluciÛn del
procedimiento no podr∙ exceder de doce meses a contar desde
la publicaciÛn de la correspondiente convocatoria. El venci-
miento del plazo m∙ximo sin haberse notificado la resoluciÛn
legitima a los interesados para entender desestimada por si-
lencio administrativo  la solicitud de concesiÛn de subven-
ciÛn.
La resoluciÛn, que pondr∙ fin a la vÌa administrativa, ser∙ notifi-
cada a los interesados en los tÈrminos previstos en los artÌcu-
los 58 y 59  de la LRJAP-PAC, sin perjuicio de la publicaciÛn
prevista en el apartado 7 del art. 81 de la Ley General Presu-
puestaria, que ser∙ realizada en el BoletÌn Oficial de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta y de la que deber∙ realizarse dentro de los
30 dÌas siguientes a la resoluciÛn de concesiÛn, en el citado
BoletÌn, con expresa indicaciÛn de: beneficiario, cantidad con-
cedida, Programa y crÈdito presupuestario al que se le imputa,
finalidad de la subvenciÛn, tiempo de mantenimiento de la
misma.
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de ayudas po-
dr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante el mismo
Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n los dispuesto
en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC. Sin perjuicio de
lo anterior, contra dicha resoluciÛn de concesiÛn cabe interpo-
ner, en el plazo de dos meses, a contar desde el dÌa siguiente a
su notificaciÛn, recurso ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia.

Base 18- ModificaciÛn de la resoluciÛn de concesiÛn.
Podr∙ dar lugar a la modificaciÛn de la resoluciÛn de conce-
siÛn, sin que en ning˙n caso pueda variarse el destino o finali-
dad de la subvenciÛn, la concurrencia de alguna de las siguien-
tes circunstancias:
a) La alteraciÛn de las circunstancias o de los requisitos subje-
tivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesiÛn de la
subvenciÛn.
b) La obtenciÛn por el beneficiario de subvenciones obtenidas
por otros Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica para el mismo
destino o finalidad.
c) La superaciÛn de los topes previstos por la normativa co-
munitaria como consecuencia de la acumulaciÛn de subven-
ciones en los periodos establecidos en la misma.
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El beneficiario podr∙ solicitar al Ûrgano concedente, la modi-
ficaciÛn de la resoluciÛn de concesiÛn, incluido la ampliaciÛn
de plazo de ejecuciÛn y justificaciÛn, sin que en ning˙n caso
pueda variarse el destino o finalidad de la subvenciÛn. Dicha
solicitud deber∙ estar debidamente justificada, y deber∙n ser
aceptadas por el Ûrgano concedente, previo informe tÈcnico.

IV. CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE
LAS SUBVENCIONES.

Base 19. Criterios objetivos de valoraciÛn de las solicitu-
des y baremos aplicables
Las solicitudes dimanantes de las empresas interesadas en al-
canzar la condiciÛn de empresa beneficiaria / colaboradora de
la iniciativa, se baremar∙n del siguiente modo:

Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter indefinido, adscritos a la empresa solicitante, toman-
do como base el ejercicio 2003 ñ50 puntos-.
Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter temporal, adscritos a la empresa solicitante, tomando
como base el ejercicio 2003 ñ30 puntos-.
Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter temporal, que han pasado a formar parte de la planti-
lla estable de la empresa solicitante, mediante relaciÛn con-
tractual de car∙cter indefinido, tomando como base el ejerci-
cio 2003 ñ20 puntos-.

Base 20.- ComprobaciÛn de subvenciones
El Ûrgano concedente comprobar∙ la adecuada justificaciÛn
de la subvenciÛn, asÌ como la realizaciÛn de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesiÛn o
disfrute de la subvenciÛn.

Base 21. Actuaciones de control y seguimiento.
El departamento de InspecciÛn y Seguimiento de Ayudas
cofinanciadas con Fondos Estructurales procedentes de la
UniÛn Europea, en estrecha colaboraciÛn con los servicios a
tal efecto habilitados por la DirecciÛn Provincial de Ceuta del
Instituto Nacional de Empleo ñINEM-, ser∙n los encargados
de velar por el correcto desarrollo de la Iniciativa, cuya regla-
mentaciÛn se regular∙ por lo explicitado en las presentes Ba-
ses.
A tal efecto realizar∙n las visitas de control que consideren
oportunas, en aras de verificar la efectiva y correcta participa-
ciÛn tanto de los beneficiarios finales como de las empresas
colaboradoras en la ejecuciÛn de cada una de las fases que
componen esta actuaciÛn.
Al objeto de comprobar la participaciÛn, aptitud y actitud de
los beneficiarios finales, los responsables del control y segui-
miento de la actuaciÛn levantaran Acta de las visitas giradas a
los diversos centros formativos, cualquiera que fuere la fase
del itinerario en la que incida el control.
Las deficiencias y/o anomalÌas detectadas deber∙n ser infor-
madas, de forma inmediata, a la ComisiÛn TÈcnica (INEM-
PROCESA), al objeto de adoptar las medidas oportunas en
aras de no perjudicar la eficacia de la actuaciÛn. Dichas defi-
ciencias deber∙n ser informadas mediante escrito elaborado
por los responsables del control y seguimiento y/o el monitor/
es del itinerario, dirigido a la comisiÛn tÈcnica.
En cualquier caso, la ComisiÛn TÈcnica se reserva la facultad
de resolver y dejar sin efecto la/s Ayuda/s concedida/s, si el
beneficiario final ñalumno/a- o la empresa beneficiaria / cola-
boradora no cumple con las condiciones del Proyecto, no crea

los puestos de trabajo que, en su caso, se indiquen o falsea
datos, hechos o documentos aportados al expediente.
El incumplimiento de los requisitos exigidos, la falsedad de
datos, asÌ como el incumplimiento de los compromisos adqui-
ridos por las entidades beneficiarias / colaboradoras podr∙ lle-
var aparejado, entre otras repercusiones que m∙s adelante se
explicitan, el reintegro de las cantidades percibidas m∙s los
intereses legales, sin perjuicio de otras responsabilidades que
en derecho procedan.

Base 22. Causas que originan la baja en la ActuaciÛn.
Los beneficiarios finales podr∙n perder tal consideraciÛn por
los siguientes motivos:

Voluntariamente: En cuyo caso perder∙n la antig¸edad en el
desempleo y quedar∙n inhabilitados para beneficiarse de ac-
tuaciones financiadas con Fondos P˙blicos, durante un perÌo-
do de 12 meses a contar desde la fecha firme de la baja.

Mediante acreditaciÛn de oferta laboral firme: En cuyo caso
los responsables del control deber∙n verificar la existencia de
dicha oferta y realizar actuaciones de seguimiento para corro-
borar la efectiva inserciÛn laboral.

Baja de oficio por absentismo:  Entendiendo como tal, incu-
rrir en tres faltas de asistencias no justificadas en un mes.

Baja de oficio por razones objetivas: La comisiÛn tÈcnica dis-
pondr∙, de entre sus facultades, la de cursar bajas en los itine-
rarios, tanto de los beneficiarios finales como de las empresas
colaboradoras. Dichas bajas deber∙n estar soportadas y
objetivizadas mediante informes tÈcnicos emitidos de las res-
ponsables del seguimiento y control de la actuaciÛn apoyado,
en su caso, por informe del monitor/es del Itinerario en cues-
tiÛn.

Desde el punto de vista de los beneficiarios finales, los objeti-
vos perseguidos mediante la aplicaciÛn de este recurso con-
sisten, b∙sicamente, en optimizar la eficacia del proyecto y, al
mismo tiempo evaluar, de forma continua, la aptitud y actitud
de los participantes en la actuaciÛn.
Desde el punto de vista de las empresas beneficiarias / colabo-
radoras se pretende, mediante la aplicaciÛn de este recurso,
garantizar la formaciÛn pr∙ctica en la empresa y el cumpli-
miento del programa formativo presentado.
Las repercusiones en caso de producirse bajas por los concep-
tos recogidos en esta base tendr∙n tratamiento an∙logo, en lo
referente a los beneficiarios finales, a lo establecido para las
bajas voluntarias. Desde la perspectiva de las entidades cola-
boradoras, el incumplimiento cierto de las condiciones reco-
gidas en esta convocatoria supondr∙ la restituciÛn del importe
correspondiente a las becas percibidas por los beneficiarios
finales formados en sus dependencias, asÌ como la inhabilita-
ciÛn, por perÌodo no inferior a 24 meses a contar desde la fe-
cha efectiva de la baja, a la tramitaciÛn de ayudas, cualquiera
que fuere su objeto, cofinanciadas con cargo a Fondos Estruc-
turales procedentes de la UniÛn Europea.
Asimismo ser∙ motivo de expulsiÛn del proyecto el incurrir
en cualquier causa  que impida la obtenciÛn del certificado de
profesionalidad.

Base 23. Procedimiento de sustituciones de beneficiarios
finales y/o empresas beneficiarias / colaboradoras.
Con car∙cter general, los beneficiarios finales que incurran en
cualquiera de los motivos de exclusiÛn establecidos en la base
reguladora anterior, deber∙n ser sustituidos, siempre que la
normativa lo permita y en el plazo m∙ximo de 48 horas, por
otros desempleados que, cumpliendo con los requisitos y cri-
terios de selecciÛn estipulados en esta convocatoria, hubieren
quedado en lista de espera.
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Igualmente, las empresas colaboradoras que causen baja en la
Iniciativa podr∙n ser sustituidas por otras que inicialmente
hubieren quedado en lista de espera o bien, por aquellas enti-
dades colaboradoras que, operando en la medida conforme a
los preceptos establecidos en estas Bases, adquieran compro-
miso mayor de contrataciÛn al inicialmente convenido.
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, queda a criterio de
la ComisiÛn TÈcnica en estrecha correlaciÛn con el monitor
del curso, evaluar la conveniencia o no de cubrir las bajas que
se produzcan, informando y argumentado, por escrito, sobre
la decisiÛn adoptada.

V. JUSTIFICACI”N DE LA SUBVENCI”N Y PAGO.

Base 24. Abono de Becas y SubvenciÛn.

Las becas formativas contempladas en las diversas fases del
itinerario ser∙n abonadas a los beneficiarios finales por la So-
ciedad de Fomento PROCESA, con cargo al POI de Ceuta
2000-2006, Medida 5.6 ìApoyo a las Iniciativas locales que
contribuyan a la generaciÛn de empleoî, a mes vencido y me-
diante transferencia bancaria, una vez recepcionado documen-
tos acreditativos, emitido por el monitor/es de los itinerarios
en cuestiÛn y/o por los responsables del control y seguimiento
y referido a evaluar la asistencia, aptitud y actitud de los mis-
mos.

Igualmente, las becas formativas en perÌodo de pr∙cticas, co-
rrespondientes a la ejecuciÛn de la tercera fase de los itinera-
rios, ser∙n abonadas a los beneficiarios finales por la Socie-
dad de Fomento PROCESA, con cargo al POI de Ceuta 2000-
2006, Medida 5.6 ìApoyo a las Iniciativas locales que contri-
buyan a la generaciÛn de empleoî, a mes vencido y mediante
transferencia bancaria, una vez recepcionado documentos
acreditativos, emitido por el monitor/es de seguimiento del
itinerario y/o por los responsables del control y seguimiento y
referido a evaluar la asistencia, aptitud y actitud de los mis-
mos.

Finalmente, previa presentaciÛn del contrato de trabajo for-
malizado en los modelos recogidos en la base 5, fase cuarta -
Modelo o clave 401 ìObra o servicio determinadoî- o, en su
defecto, acreditaciÛn de relaciÛn contractual de car∙cter inde-
finido a jornada completa, acompaÒada del alta en el rÈgimen
correspondiente de la Seguridad Social, las empresas colabo-
radoras percibir ∙n una Ayuda ˙nica, por importe de
2.194  por alumno/a contratado (por perÌodo mÌnimo de 6
meses), abonada por la Sociedad de Fomento ñPROCESA-
con cargo al POI de Ceuta 2000-2006, Medida 5.6 ìApoyo a
las Iniciativas locales que contribuyan a la generaciÛn de em-
pleoî en concepto de restituciÛn de los costes y gastos que
pudieran ocasionarse en el desarrollo de las pr∙cticas labora-
les.

Base 25.- RetenciÛn de pagos
Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro,
como medida cautelar, el Ûrgano concedente puede acordar, a
iniciativa propia o por el contenido de una decisiÛn de la Co-
misiÛn Europea o a propuesta de la IntervenciÛn  o autoridad
pagadora, la suspensiÛn de los libramientos de pago o de las
cantidades pendientes de abonar, ya sea al beneficiario final ñ
en concepto de becas- o a las entidades colaboradoras / bene-
ficiarias de la Iniciativa, sin superar, en ning˙n caso, el impor-
te que fijen la propuesta o resoluciÛn de inicio del expediente
de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta
aquÈl momento.

La imposiciÛn de esta medida cautelar debe acordarse por re-
soluciÛn motivada, que debe notificarse al interesado, con in-
dicaciÛn de los recursos pertinentes.
En todo caso, proceder∙ la suspensiÛn si existen indicios ra-
cionales que permitan prever la imposibilidad de obtener el
resarcimiento, o si Èste puede verse frustrado o gravemente
dificultado y, en especial, si el preceptor hace actos de oculta-
ciÛn, gravamen o disposiciÛn de sus bienes.
La retenciÛn de pagos estar∙ sujeta, en cualquiera de los su-
puestos anteriores, al siguiente rÈgimen jurÌdico:

a. Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conse-
guir, y, en ning˙n caso, debe adoptarse si puede producir efec-
tos de difÌcil o imposible reparaciÛn.
b. Debe mantenerse hasta que dicte la resoluciÛn que pone fin
al expediente de reintegro, y no puede superar el perÌodo m∙xi-
mo fijado para su tramitaciÛn, incluidas las prÛrrogas.
c. No obstante lo dispuesto en el p∙rrafo anterior, debe levan-
tarse cuando desaparezcan las circunstancias que la origina-
ron o cuando el interesado proponga la sustituciÛn de esta
medida cautelar por la constituciÛn de una garantÌa que se con-
sidere suficiente.

VI. PROCEDIMIENTO DE CANCELACI”N Y REIN-
TEGRO

Base 26.- Causas de reintegro
Proceder∙ el reintegro, total o parcial, de las cantidades
percibidas y, en su caso, la exigencia del interÈs de demora
desde el momento del pago de la subvenciÛn hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro en los siguientes
casos:

a) ObtenciÛn de la subvenciÛn falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquÈllas que lo hubieran impe-
dido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, pro-
yecto o la no adopciÛn de comportamientos que fundamenten
la concesiÛn de la subvenciÛn.
c) Incumplimiento de la obligaciÛn de la justificaciÛn o justi-
ficaciÛn insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligaciÛn de adoptar las medidas de
difusiÛn contenidas en la base 39.
e) Resistencia, excusa, obstrucciÛn o negativa a las actuacio-
nes de comprobaciÛn y control financiero previstas en los artÌ-
culos 14 y 15 de la LGS, asÌ como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservaciÛn de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones P˙blicas o de la UniÛn Europea.
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas, asÌ como de
los compromisos asumidos con motivo de la concesiÛn de la
subvenciÛn, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesiÛn de la subvenciÛn.
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los benefi-
ciarios asÌ como los compromisos de Èstos asumidos con mo-
tivo de la concesiÛn de la subvenciÛn, distintos de los anterio-
res, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
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recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes p˙blicos o privados, nacionales, de
la UniÛn Europea o de organismos internacionales.
h) La adopciÛn, en virtud de lo establecido en los artÌculos 87
a 89 del Tratado de la UniÛn Europea, de una decisiÛn de la
cual se derive una necesidad de reintegro.

Base 27.- Naturaleza de los crÈditos a reintegrar y proce-
dimiento para su exigencia
Las cantidades a reintegrar tendr∙n la consideraciÛn de in-
gresos de derecho p˙blico, resultando de aplicaciÛn para su
cobranza lo previsto en la LGP.
El interÈs de demora aplicable en materia de subvenciones ser∙
el interÈs legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente.
El procedimiento para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones tendr∙n siempre car∙cter administrativo.

Base 28.- PrescripciÛn
Prescribir∙ a los cuatro aÒos el derecho de la AdministraciÛn a
reconocer o liquidar el reintegro.
El computo del plazo y su interrupciÛn se regir∙ por lo dis-
puesto en el artÌculo 39 de la LGS.

Base 29.- Obligados al Reintegro

1. De forma genÈrica, los beneficiarios y entidades colabora-
doras incursos en causas previstas en la Base 26 deber∙n rein-
tegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas m∙s los
correspondientes intereses de demora. Esta obligaciÛn ser∙
independiente de las sanciones que en su caso resulten exigi-
bles.
2. En el ∙mbito de los itinerarios integrados de inserciÛn labo-
ral, tendr∙n la consideraciÛn de obligados al reintegro las enti-
dades beneficiarias / colaboradoras, siempre que se verifiquen
actuaciones de incumplimiento respecto a lo recogido en este
documento regulador. No obstante lo anterior, se establece la
excepcionalidad de que, cuando el incumplimiento que origi-
na la actuaciÛn de reintegro se derive de actitudes y/o negli-
gencia imputables, con car∙cter de exclusividad, al beneficia-
rio final, pueda incoarse expediente de reintegro al citado be-
neficiario/a final.
Responder∙n solidariamente de la obligaciÛn de reintegro los
representantes legales de la entidad beneficiaria, cuando Èste
careciera de capacidad de obrar.
Responder∙n solidariamente de la obligaciÛn de reintegro los
miembros, participes,   cotitulares de las entidades beneficia-
rias / colaboradoras de la Iniciativa, en proporciÛn a sus res-
pectivas participaciones.
3. Responder∙n subsidiariamente de la obligaciÛn de reintegro
los administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos
que ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdi-
cas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infrin-
gidas, adoptasen acuerdos que hicieran posible los incumpli-
mientos o consintieran el de quienes de ellos dependa.
Asimismo, los que ostenten representaciÛn legal de las perso-
nas jurÌdicas, de acuerdo con las disposiciones legales o
estatutarias que le resulten de aplicaciÛn, que hayan cesado en
sus actividades, responder∙n subsidiariamente en todo caso
de las obligaciones de reintegro de Èstos.
4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y/o liquida-
das, sus obligaciones de reintegro pendientes se transmitir∙n a
los socios o participes en el capital que responder∙n de ella

solidariamente y hasta el lÌmite del valor de la cuota de liqui-
daciÛn que se les hubiera adjudicado.
5.- En el supuesto de entidades beneficiarias / colaboradoras
que transmitan la propiedad y/o titularidad de las mismas, la
obligaciÛn de reintegro recaer∙ sobre el transmitente, siendo
de aplicaciÛn, en su caso, lo estipulado en los puntos anterio-
res de esta misma base.
6.- En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obli-
gaciÛn de satisfacer las cantidades pendientes de restituciÛn
se transmitir∙n a sus causahabientes sin perjuicio de lo que
establezca el Derecho Civil Com˙n.

Base 30.-  Procedimiento de reintegro.

El Ûrgano concedente ser∙ el competente para exigir del bene-
ficiario o entidad colaboradora, el reintegro de subvenciones
mediante ResoluciÛn motivada, cuando aprecie la existencia
de algunos de los supuestos de reintegro de cantidades
percibidas establecidos en la base 26.

El procedimiento de reintegro se regir∙ por las disposiciones
generales sobre procedimiento administrativo contenido en la
LPAC, sin perjuicio de las especialidades establecidas en las
presentes bases.

Fases:

1�.- IniciaciÛn: El procedimiento de reintegro de subvencio-
nes se iniciar∙ de oficio por acuerdo del Ûrgano competente,
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden
superior, de la peticiÛn razonada de otros Ûrganos o por for-
mulaciÛn de una denuncia. TambiÈn se iniciar∙ a consecuen-
cia del informe de control financiero emitido por la IGAE.
La decisiÛn de iniciar o no el procedimiento de oficio deber∙
tomarse desde que se detecto la irregularidad por el Ûrgano de
control. En el caso en el que no se adopte la decisiÛn del pro-
cedimiento de reintegro esta deber∙ justificarse mediante pro-
cedimiento motivado.
En todo caso, la iniciaciÛn del procedimiento se enmarca en el
mandato legal de protecciÛn de los intereses financieros del
Estado y, para el caso de cofinanciaciÛn por Fondos Comuni-
tarios, los de la UniÛn Europea.
2�.- OrdenaciÛn e InstrucciÛn: El procedimiento de reintegro
se sustancia en expediente distinto y separado del de conce-
siÛn u otorgamiento de la subvenciÛn o de la ayuda.
Una vez iniciado el procedimiento, se impulsar∙ de oficio en
todos sus tr∙mites. Durante su tramitaciÛn, podr∙ solicitarse
informes a otros Ûrganos, o abrirse periodo de prueba si ello se
estimase necesario con el fin de obtener la informaciÛn sufi-
ciente para poder resolver.
Ser∙ necesario notificar al interesado (beneficiario de la sub-
venciÛn indebidamente percibida) todos los datos que se ten-
gan sobre el posible incumplimiento para que, en el plazo de
quince dÌas h∙biles, alegue lo que estime conveniente a su de-
recho y presente las pruebas que considere oportunas.

La notificaciÛn deber∙ contener los siguientes datos:

a.- IdentificaciÛn del interesado, ya sea persona fÌsica o jurÌdi-
ca, con expresiÛn de su n˙mero de identificaciÛn fiscal.
b.- IdentificaciÛn de la subvenciÛn concedida.
c.- IdentificaciÛn de la irregularidad, que podrÌa determinar la
obligaciÛn de reintegro.
d.- IndicaciÛn de la formulaciÛn de las alegaciones en el plazo
de quince dÌas con la advertencia de que, transcurrido dicho
plazo, se instar∙ resoluciÛn con los datos y documentos que
obren en el expediente.
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La notificaciÛn ser∙ siempre con acuse de recibo.

3™.- ResoluciÛn: Si el beneficiario presenta, en el plazo indica-
do en la notificaciÛn, las alegaciones y Èstas son estimadas/
admitidas, porque han sido probadas, se emitir∙ resoluciÛn en
la que se declare no haber lugar al reintegro, poniendo fin a
dicho procedimiento.
Si no se han presentado alegaciones por el beneficiario o, ha-
biÈndose presentado, Èstas no son admitidas/estimadas, se
emitir∙ resoluciÛn declarando la existencia de pago indebido,
por incumplimiento de obligado a reintegrar beneficiario, de
los requisitos y condiciones determinantes de la concesiÛn.
El plazo m∙ximo para resolver y notificar la resoluciÛn del
procedimiento de reintegro ser∙ de doce meses desde la fecha
de acuerdo de iniciaciÛn. Dicho plazo podr∙ suspenderse y
ampliarse de acuerdo con los apartados 5 y 6 del artÌculo 42 de
la LPAC.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado
resoluciÛn expresa, se producir∙ la caducidad del procedimien-
to, procediÈndose al archivo del expediente con comunicaciÛn
al interesado, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta
su terminaciÛn y sin que se considere interrumpida la pres-
cripciÛn por las actuaciones realizadas hasta la finalizaciÛn
del citado plazo. No obstante, podr∙ iniciarse de nuevo el ex-
pediente de reintegro mediante acuerdo de iniciaciÛn siempre
y cuando no haya prescrito el derecho.
La resoluciÛn ser∙ siempre motivada, debiendo contener al
menos los siguientes extremos:

a.- El visto, en el que consten los datos de la persona fÌsico o
jurÌdica,  con expresiÛn de su n˙mero de identificaciÛn fiscal,
y su domicilio, la norma al amparo de la cual se concediÛ la
subvenciÛn y todos los dem∙s datos identificadores de la mis-
ma.
b.- El relato de los hechos, en el que expresar∙ la motivaciÛn
de la resoluciÛn, y en concreto: fecha de la concesiÛn y el
pago de la subvenciÛn, incumplimiento/os detectado/os, for-
ma en la que se detectÛ la irregularidad, fecha y contenido de
la notificaciÛn al interesado y de las alegaciones de Èste si las
hubiera.
c.- Fundamentos jurÌdicos.
d.- Parte dispositiva, que deber∙ declarar la obligaciÛn de la
persona fÌsica o jurÌdica de que se trate, con expresiÛn de su
domicilio, de reintegrar la cantidad indebidamente percibida,
m∙s los intereses de demora desde la fecha de pago de la sub-
venciÛn. TambiÈn se har∙ constar expresamente que si no se
satisface la deuda en periodo voluntario, se exigir∙ en vÌa eje-
cutiva, incrementada con el recargo de apremio, y, en su caso,
con los correspondientes intereses de demora.
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de ayudas, que
agota la vÌa administrativa,  podr∙ recurrirse potestativamente
en reposiciÛn ante el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo
de un mes, seg˙n los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la
LRJAP-PAC. Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolu-
ciÛn de concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a
contar desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia.

Base 31.- Procedimiento de recaudaciÛn
1. Periodo voluntario: La recaudaciÛn en periodo voluntario
se inicia a partir de la fecha de notificaciÛn de la resoluciÛn,
requiriendo el reintegro, y concluye el dÌa del vencimiento de
los correspondientes plazos de ingreso. Los plazos de ingreso

en periodo voluntario son los establecidos en el artÌculo 20 del
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de RecaudaciÛn, seg˙n la re-
dacciÛn dada al mismo por el Real Decreto 448/1995, de 24
de marzo y su reforma realizada por RD 208/2002, de 22 de
febrero.
Una vez transcurrido el periodo de pago voluntario, asÌ como
el plazo concedido para la interposiciÛn de recurso, se emitir∙
la correspondiente certificaciÛn de descubierto, salvo que estÈ
suspendida la ejecuciÛn del acto administrativo, o salvo que
se haya concedido aplazamiento o fraccionamiento de la deu-
da.
2. Periodo ejecutivo: Las deudas derivadas de resoluciÛn, re-
quiriendo el reintegro de subvenciones indebidamente
percibidas, cuya ejecuciÛn no estÈ suspendida, y que no hayan
sido satisfecha en el periodo reglamentario de pago volunta-
rio, se remitir∙n al Ûrgano competente de la ConsejerÌa de Eco-
nomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta para la
recaudaciÛn en vÌa ejecutiva, mediante la correspondiente cer-
tificaciÛn de descubierto, como tÌtulo ejecutivo para que Èste
act˙e contra los bienes y derechos del obligado al pago, por
percepciÛn indebida de subvenciones.

Si, en el periodo voluntario se ingresa sÛlo una parte del total
de la deuda, se considerar∙ como deuda a apremiar la diferen-
cia entre el importe total de la deuda y la cantidad ingresada.

Base 32.- Fraccionamiento y Aplazamiento.
El fraccionamiento y/o aplazamiento de reintegro, caso de
concederse sobre lo dispuesto en esta misma base, no podr∙
superar el plazo m∙ximo de 12 meses. A tal efecto, los obliga-
dos al reintegro deber∙n presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud:

A) Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en perÌodo de
pago voluntario: Las solicitudes de aplazamientos o fraccio-
namiento de deudas derivadas de resoluciones de reintegros
de subvenciones indebidamente percibidas por sus beneficia-
rios, deber∙ contener los siguientes datos:
1. Nombre y apellidos, rezÛn social o denominaciÛn, n˙mero
de identificaciÛn fiscal y domicilio del solicitante y, en su caso,
de la persona que lo represente. Asimismo se identificar∙n el
medio preferente y el lugar seÒalado a efectos de notificaciÛn.
2. IdentificaciÛn de la deuda cuyo aplazamiento o fracciona-
miento se solicita, indicando, al menos, su importe, concepto
y fecha de finalizaciÛn del plazo de ingreso voluntario.
3. Causas que motivan la solicitud de aplazamiento o fraccio-
namiento.
4. Plazos y dem∙s condiciones del aplazamiento o fracciona-
miento que se solicita.
5. Lugar, fecha y firma del solicitante.
Si al tÈrmino del plazo de pago voluntario estuviere pendiente
la resoluciÛn de la peticiÛn de aplazamiento o fraccionamien-
to, no se expedir∙ certificaciÛn de descubierto.
B) Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, transcurrido
el periodo de pago voluntario: Se emitir∙ certificaciÛn de des-
cubierto, correspondiendo al Ûrgano competente de la
ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma
de Ceuta, la decisiÛn sobre la paralizaciÛn del procedimiento,
asÌ como sobre la resoluciÛn de la solicitud presentada.

2. ResoluciÛn:

La resoluciÛn deber∙ adoptarse en el plazo de siete meses des-
de la solicitud, al tÈrmino del cual, el interesado puede enten-
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der desestimada la solicitud en la forma y con los requisitos
previstos en los artÌculos 43 y 44 LPAC.
La resoluciÛn ser∙ siempre motivada y deber∙ contener al
menos los siguientes extremos:
a.- El visto, en el que consten los datos personales y cantidad
cuyo fraccionamiento o aplazamiento se solicita, con indica-
ciÛn de que fue requerida en concepto de subvenciÛn indebi-
damente percibida.
b.- El relato de los hechos, en el que se expresar∙ la motiva-
ciÛn de la resoluciÛn y, en concreto: datos de la resoluciÛn
requiriendo el reintegro de la subvenciÛn indebidamente
percibida, con expresiÛn de la fecha de notificaciÛn de la mis-
ma; datos y fecha del escrito de solicitud del fraccionamiento
o aplazamiento; circunstancias econÛmicas, probadas, de la
empresa solicitante, que determinan la concesiÛn o denega-
ciÛn del aplazamiento o fraccionamiento solicitado; referen-
cia al resto de los documentos e informes obrantes en el expe-
diente.
c.- Fundamentos jurÌdicos.
d.- Parte dispositiva, concediendo o denegando el aplazamiento
o fraccionamiento solicitado. En el caso de concesiÛn, se esta-
blecer∙n las condiciones del mismo, asÌ como la cantidad a
abonar en concepto de intereses de demora, desde la fecha de
la solicitud del aplazamiento o fraccionamiento, hasta la del
pago, o de los distintos pagos.
TambiÈn se har∙ constar que si no se satisface la deuda en los
plazos establecidos se exigir∙ en vÌa ejecutiva, incrementada
con el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes
intereses de demora. Asimismo se advertir∙ al interesado de
los recursos procedentes contra la resoluciÛn.

Base 33.- Responsabilidades administrativas y penales
1. Responsabilidades administrativas. Si como consecuencia
de la tramitaciÛn de expediente de reintegro se detecta la exis-
tencia de alguna infracciÛn que conlleve la posible imposi-
ciÛn de sanciÛn administrativa, se pondr∙ en conocimiento del
Ûrgano competente para la iniciaciÛn del correspondiente pro-
cedimiento sancionador.

2. Responsabilidades penales. Si, en la gestiÛn de reintegros
se detectan posibles indicios de delitos de los tipificados en el
CÛdigo Penal, como falsificaciÛn de documentos, malversa-
ciÛn de caudales p˙blicos, prevaricaciÛn o defraudaciÛn a la
hacienda p˙blica, Èstos hechos se pondr∙n en conocimiento
de la autoridad judicial competente. Se pasar∙ el tanto de cul-
pa a la jurisdicciÛn penal, suspendiendo la tramitaciÛn admi-
nistrativa, con comunicaciÛn inmediata al Tribunal de Cuen-
tas.
Las autoridades y personal al servicio de la AdministraciÛn
P˙blica concedente de la subvenciÛn, que por razÛn de la ma-
teria, tengan conocimiento de los datos y documentos obrantes
en los expedientes administrativos de concesiÛn, estar∙n obli-
gados al m∙s estricto y completo secreto profesional respecto
de los mismos, que con independencia de las responsabilida-
des civiles o penales que pudieran corresponder, la infracciÛn
de este particular deber de secreto se considerar∙ siempre falta
disciplinaria muy grave.

Base 34.- Infracciones administrativas
Constituyen infracciones administrativas en materia de sub-
venciones las acciones y omisiones tipificadas en las presen-
tes bases y ser∙n sancionables, incluso a titulo de simple ne-
gligencia.
Ser∙n responsables de las infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones las entidades beneficiarias / colabora-

doras y, en su caso, los beneficiarios finales que, por acciÛn u
omisiÛn, incurran en los supuestos tipificados como infrac-
ciones en estas bases.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las
obligaciones recogidas en el artÌculo 56 de la LGS, cuando no
constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como
elementos de graduaciÛn de la sanciÛn.

Constituyen infracciones graves las tipificadas en el artÌculo
57 de la LGS, y muy graves las tipificadas en el artÌculo 58 del
mismo cuerpo legal.

Las acciones u omisiones tipificadas en los citados artÌculos
que se integran en las presentes bases no dar∙n lugar a respon-
sabilidad por infracciÛn administrativa en materia de subven-
ciones en los siguientes supuestos:

a).- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de
obrar.

b).- Cuando concurra fuerza mayor.

c).- Cuando deriven de una decisiÛn colectiva para quienes
hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reuniÛn
en la que se tomo aquella.

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue
por el pago o cumplimiento de la sanciÛn o por prescripciÛn, o
por fallecimiento.

Base 35.- De las Sanciones
Las infracciones en materia de subvenciones se sancionar∙n
mediante la imposiciÛn de sanciones pecuniarias y, cuando
procedan, de sanciones no pecuniarias, todo ello de conformi-
dad con el artÌculo 59 de LGS.

Las sanciones se graduar∙n atendiendo a:

a) La buena o mala fe de los sujetos.

b) La comisiÛn repetida de infracciones en materia de subven-
ciones o ayuda.

c) La resistencia, negativa u obstrucciÛn a la acciÛn investiga-
dora de la AdministraciÛn o a las actuaciones de control.
d) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.

Las infracciones se sancionar∙n de conformidad con los pre-
visto en los artÌculo 61, 62 y 63  de la LGS.

La multa pecuniaria ser∙ independiente de la obligaciÛn de
reintegro contemplada en la base 26 y siguientes y, para su
cobro ser∙ de aplicaciÛn lo establecido para el procedimiento
de apremio.

Base 36.- Procedimiento Sancionador.
Las sanciones ser∙n acordadas e impuestas por el Ûrgano
concedente de la subvenciÛn, previo informe de una  comi-
siÛn tÈcnica ñ jurÌdica  constituida al efecto.

La imposiciÛn de sanciones se efectuar∙ mediante expediente
administrativo en el que, en todo caso, se le dar∙ audiencia al
interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente, de
conformidad con lo previsto en la LRJAP-PAC.

Los acuerdos de imposiciÛn de sanciones agotan la vÌa admi-
nistrativa y podr∙n ser objeto de recurso ante la vÌa adminis-
trativa o ante la jurisdicciÛn contencioso administrativa.

Base 37.- PrescripciÛn de Sanciones e Infracciones.
Las infracciones prescribir∙n en el plazo de 4 aÒos a contar
desde el dÌa en que la misma se hubiere producido.
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Las sanciones prescribir∙n en el plazo de 4 aÒos a contar des-
de el dÌa siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la
resoluciÛn por la que se impuso la sanciÛn.
 El plazo de prescripciÛn se interrumpir∙ conforme a lo esta-
blecido en el artÌculo 132 de la LRJPAC

Base 38.- Responsabilidades

Responder∙n solidariamente de la sanciÛn pecuniaria los miem-
bros, participes o cotitulares de las entidades beneficiarias /
colaboradoras de la Iniciativa, en proporciÛn a sus respectivas
participaciones cuando se trate de comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad econÛmica o patrimonio separa-
do.
Responder∙n subsidiariamente de las sanciÛn pecuniaria los
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas, de
acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que le re-
sulten de aplicaciÛn, que no realicen los actos necesarios que
sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas,  adopten acuerdos que hagan posibles los
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos depen-
dan.
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en
la que la Ley limite la responsabilidad patrimonial de los so-
cios, participes o cotitulares, las sanciones pendientes se trans-
mitir∙n a estos, que quedar∙n obligados solidariamente hasta
el limite del valor de la cuota de liquidaciÛn que se les hubiera
adjudicado o se le hubiera debido adjudicar.
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en
la que la Ley no limita la responsabilidad patrimonial de los
socios, participes o cotitulares, las sanciones pendientes se
transmitir∙n a estos, que quedar∙n obligados solidariamente a
su cumplimiento.

VII. PUBLICIDAD

Base 39. Medidas de InformaciÛn y Publicidad.
El Ûrgano concedente publicar∙ en el diario oficial de la Ciu-
dad AutÛnoma de Ceuta las subvenciones concedidas, con
expresiÛn de la convocatoria, el programa, el crÈdito presu-
puestario al que se imputen al beneficiario, cantidad concedi-
da y finalidad o finalidades de la concesiÛn.
No ser∙ necesaria la publicaciÛn de la concesiÛn de la subven-
ciÛn en el diario oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, cuan-
do la subvenciÛn, individualmente consideradas, sean de cuan-
tÌa inferior a 3.000 euros, en este supuesto se deber∙ dar publi-
cidad a la concesiÛn de la subvenciÛn, mediante su exposiciÛn
en el tablÛn de anuncios de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, por
un perÌodo mÌnimo de 8 dÌas.
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) N|
1159/2000 de la ComisiÛn de 30 de mayo de 2000 (BOCE
L130 de 31.5.2000) en materia de informaciÛn y publicidad
de los Fondos Estructurales, los beneficiarios deber∙n expo-
ner en lugar visible al publico placas conmemorativas o simi-
lares facilitadas por el ”rgano de GestiÛn, durante un periodo
no inferior a un aÒo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- CesiÛn de datos.

La presentaciÛn de la solicitud de la subvenciÛn implicar∙ la
aceptaciÛn de la cesiÛn de datos contenidos en la misma, asÌ
como la de los relativos a la subvenciÛn, en su caso, concedi-

da que, a efectos de estadÌstica, evaluaciÛn y seguimiento se
realice a favor de otras Administraciones P˙blicas.

SEGUNDA.- ModificaciÛn de las Bases Reguladoras.

Las presentes bases se podr∙n modificar por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, o persona en quien
delegue, a propuesta del ComitÈ de Seguimiento, que ser∙n de
aplicaciÛn una publicadas en el BOCCE.

Igualmente, las citadas bases pueden verse afectadas por las
modificaciones que se introduzcan en la legislaciÛn espaÒola
y/o normativa comunitaria, siendo exigible su aplicaciÛn des-
de su publicaciÛn en el BOCCE.

TERCERA.- DelegaciÛn de competencias

La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn o denegaciÛn
de Ayuda o SubvenciÛn, asÌ como el control sobre la total ins-
trucciÛn del expediente, corresponde al Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta o persona en quien delegue,
de conformidad con lo previsto en el art. 13 de la Ley 30/1992
de 26 de Noviembre, por la que se aprueba la Ley de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y Procedimiento
Administrativo Com˙n. A estos efectos, dichas competencias
se encuentran delegadas, al momento de la publicaciÛn de las
presentes bases, en la persona del Excmo. Sr. Consejero de
EconomÌa y Hacienda, en virtud de resoluciÛn de la Presiden-
cia de fecha 18 de Junio de 2003.

CUARTA.- Encomienda de gestiÛn

La Sociedad de Fomento, PROCESA, tiene encomendada la
gestiÛn de la tramitaciÛn de los expedientes de concesiÛn de
Ayudas y Subvenciones p˙blicas a travÈs de Fondos Europeos,
atendiendo a razones de eficacia y de estar en posesiÛn de los
medios tÈcnicos, personales y materiales para el desempeÒo
de dichas funciones, pudiendo realizar cuantos actos o resolu-
ciones jurÌdicas sean necesarias para dar soporte a la concreta
actividad objeto de la encomienda, sin que ello suponga, en
ning˙n caso, cesiÛn de la titularidad de la competencia. Todo
ello ha sido reconocido por Acuerdo del Pleno de la Asamblea
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fecha 20 de Junio de
2001.

DISPOSICI”N TRANSITORIA

∕NICA.- A los procedimientos de concesiÛn de subvenciÛn
ya iniciados a la entrada en vigor de estas bases les ser∙ de
aplicaciÛn la normativa vigente en el momento de su inicio,
excepto los que se encuentren en los procedimientos de con-
trol financiero, reintegro y revisiÛn de actos previstos en la
presentes bases.

DISPOSICI”N DEROGATORIA

∕NICA.- Quedan derogadas cuantas bases reguladoras de pro-
cedimientos de concesiÛn de Ayudas o SubvenciÛn, con cargo
a Fondos Europeos que, para esta medida, hubieren sido pu-
blicadas con anterioridad a las presentes bases.
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BASES REGULADORAS PARA LA CONCESI”N DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A FORMACI”N Y
ACCESO AL EMPLEO DE DESEMPLEADOS PERTE-
NECIENTES A COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLU-
SI”N DEL MERCADO DE TRABAJO, EN EL SECTOR
DE ACTIVIDAD ìFERRALLISTA Y/O DE PRESTA-
CI”N DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MIS-
MAî , CONSIDERADOS AMBOS COMO SECTORES Y
ACTIVIDADES CON POTENCIAL DE
EMPLEABILIDAD, AL OBJETO DE PROPONER
OPORTUNIDADES DE INTEGRACI”N Y EMPLEO
ESTABLE, EN EL MARCO DEL POI DE CEUTA, PE-
RIODO 2000-2006, EJE 5 ìDESARROLLO LOCAL Y
URBANOî, MEDIDA 6 ì APOYO A LAS INICIATIVAS
LOCALES QUE CONTRIBUYAN A LA GENERACI”N
DE EMPLEOî

INICIATIVA COFINANCIADA POR EL FONDO SO-
CIAL EUROPEO, INEM Y LA CIUDAD AUT”NOMA

DE CEUTA.

I OBJETO DE LA SUBVENCI”N,  BENEFICIARIOS Y
ALUMNOS

Base 1.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases establecer las condiciones que
han de regir el concurso, en rÈgimen de concurrencia compe-
titiva, para la concesiÛn de subvenciones destinadas a pronover
y facilitar la integraciÛn en el mercado de trabajo de las perso-
nas en situaciÛn de desempleo y en grave riesgo de exclusiÛn
social y laboral, mediante la puesta en marcha de itinerarios
especÌficos orientados a la inserciÛn laboral, en sectores y ac-
tividades considerados con potencial de empleabilidad y, por
tanto, con importantes expectativas de absorciÛn de mano de
obra sin cualificar y demandante de empleo a corto y medio
plazo.

Base 2.- JustificaciÛn de la Medida

El colectivo de desempleados de Ceuta est∙ formado, en un
elevado n˙mero, por demandantes de empleo con escasa cua-
lificaciÛn formativa, sin experiencia profesional que posibili-
te su adscripciÛn, en calidad de especialista, a familia profe-
sional alguna, actuando como agravante de esta situaciÛn, la
importante incidencia de aspectos negativos colaterales tales
como el abandono prematuro de los estudios; problemas de
interculturalidad; desarraigo; pertenencia a unidades familia-
res desproporcionadas con respecto a los ingresos de la mis-
ma, etc.

Por otro lado, el mercado de trabajo ceutÌ, por su estructura,
dificulta enormemente el acceso al mercado laboral de mano
de obra no cualificada al no disponer de sectores econÛmicos
y productivos con capacidad de absorverla.

Al mismo tiempo y de forma paradÛjica, dadas las caracterÌs-
ticas del colectivo de desempleados a los cuales se dirigen las
medidas recogidas en esta convocatoria, la eficacia de la for-
maciÛn reglada asÌ como la de los planes formativos conven-
cionales se ve seriamente mermada por una doble incidencia:
en primer lugar por la acuciante necesidad de aportar ingresos
econÛmicos a las unidades familiares descritas anteriormente
y, por otro lado, la no siempre correlaciÛn entre formaciÛn y
empleo, cuya desviaciÛn se trata de paliar mediante la aplica-
ciÛn de las medidas contempladas en esta experiencia piloto.

II AMBITO DE APLICACI”N

Base 3. ¡mbito temporal.

Las bases reguladoras mantendr∙n su vigencia desde su publi-
caciÛn hasta la finalizaciÛn del itinerario, esto es, una vez fi-
nalizado los 6 meses de contrataciÛn por cuenta ajena estable-
cidos en la base 5 ñcuarta fase-.

Base 4. ¡mbito territorial de aplicaciÛn.

Las actuaciones que contemplan las presentes Bases
Reguladoras ser∙n de aplicaciÛn al territorio de la Ciudad de
Ceuta.

III PROYECTOS / ACTUACIONES SUBVEN-
CIONABLES

Base 5.- Proyectos subvencionables.

Se considerar∙n proyectos y actuaciones subvencionables, la
puesta en marcha de un itinerario integrado de inserciÛn labo-
ral destinado a la participaciÛn mayoritaria de los colectivos
reseÒados o, en su defecto, a los que la ComisiÛn TÈcnica en-
cargada de la instrucciÛn considere adecuados. Dichos itine-
rarios estar∙n diseÒados sobre la base de las propuestas reca-
badas de las potenciales entidades beneficiarias / colaborado-
ras, en clara concordancia con las necesidades detectadas, ac-
tuales y futuras, de mano de obra cualificada.
Considerando las caracterÌsticas especÌficas del colectivos de
desempleados a los que se dirigen las actuaciones objeto de la
presente convocatoria.
Considerando los sectores profesionales con capacidad, a cor-
to y medio plazo, de absorciÛn de mano de obra no cualifica-
da, previa superaciÛn y aprovechamiento del proceso formati-
vo teorico-pr∙ctico en que consisten los itinerarios integrados
de inserciÛn laboral.
HabiÈndose celebrado reuniÛn informativa de los planteamien-
tos iniciales de este proyecto piloto y, al mismo tiempo, de
asesoramiento y rescate de opiniones de las empresas operan-
tes en el sector productivo donde se pretende formar a los
desempleados al objeto de conocer sus necesidades reales de
plantilla y las especialidades formativas que, a su entender,
tendrÌan una favorable aceptaciÛn y, por tanto, inserciÛn por
el empresariado del  referido sector de actividad, se resuelve
la constituciÛn y puesta en marcha de 1 itinerario integrado de
inserciÛn laboral en la familia profesional: EDIFICACI”N Y
OBRAS P∕BLICAS, especialidad: FERRALLISTA

Å N� de cursos a impartir: 1
Å Alumnos a seleccionar por curso: 20 + reservas
Å Fecha prevista de Inicio: 17 de Mayo de 2004
Å Normativa a aplicar: Real Decreto n� 631, de 03 de Mayo
de 1993, regulado por Orden Ministerial de 13 de Abril de
1994.

MÛdulos didacticos a impartir:

1.- Organizar el tajo y los medios materiales y humanos (75
hrs).
2.- Construir y poner en obra armaduras para hormigÛn (275
hrs).
En estos tÈrminos, la puesta en marcha de esta Medida lleva-
r∙, necesariamente, aparejada la cumplimentaciÛn de las si-
guientes fases:
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Primera Fase: SelecciÛn de beneficiarios finales y de empre-
sas beneficiarias / colaboradoras.

Los participantes en los diferentes itinerarios a poner en mar-
cha -que adquirir∙n la condiciÛn de beneficiarios finales- se-
r∙n seleccionados, de acuerdo los preceptos y procedimientos
establecidos por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) y de
conformidad con los criterios de selecciÛn establecidos en la
Base reguladora n� 10.2 de este documento.
Las empresas participantes en esta Iniciativa ñque adquirir∙n
la condiciÛn de entidades beneficiarias / colaboradoras-,debe-
r∙n cumplir los siguientes requisitos:

Å Å Å Å Å Deber∙n estar inscritas en el/los epÌgrafe/s del Impuesto de
Actividades EconÛmicas referido/s a la realizaciÛn de activi-
dades mercantiles relacionadas con el sector de actuaciÛn de
la Medida y/o de prestaciÛn de servicios relacionados con el
mismo.
Å Deber∙n acreditar la no destrucciÛn de empleo estable
durante, al menos, los 6 meses anteriores a la inscripciÛn de
solicitud de participaciÛn en la presente Iniciativa. Para ello
deber∙n aportar informe de vida laboral emitido por la Tesore-
rÌa General de la Seguridad Social.
Å Å Å Å Å Inexistencia de deudas de car∙cter p˙blico, cualesquiera
que fueren los conceptos o motivos que las originaren, con las
siguientes entidades; Agencia Estatal de AdministraciÛn
Tributaria, TesorerÌa General de la Seguridad Social, Servi-
cios Tributarios de Ceuta, S.L.
Å Å Å Å Å Compromiso de admisiÛn de alumnos en el seno de sus
estructuras empresariales al objeto de dotar, a los beneficia-
rios finales que hubieren superado el proceso formativo ini-
cial, una primera aproximaciÛn real al mercado de trabajo y, al
mismo tiempo, dotar de experiencia pr∙ctica a los conocimien-
tos adquiridos durante el desarrollo de la fase formativa ini-
cial del Itinerario.
Å Å Å Å Å Compromiso de formalizar relaciÛn contractual con los
alumnos recibidos durante la fase de realizaciÛn de pr∙cticas
profesionales. Dicho compromiso quedar∙ reflejado, median-
te convenio firmado entre la parte empleadora y la/s institu-
ciÛn/es gestoras de la Iniciativa, a fecha de inscripciÛn de la
empresa en el itinerario. La referida relaciÛn contractual de-
ber∙ establecerse en cumplimiento, con car∙cter de contenido
mÌnimo, de los siguientes requisitos:
Å ¡mbito mÌnimo temporal de relaciÛn contractual: 6 meses.
Å Tipo de Contrato: RealizaciÛn de obra y servicio determi-
nado.
Å Percepciones salariales: De acuerdo con el convenio colec-
tivo en vigor.

Segunda Fase: FormaciÛn

El desarrollo de esta segunda fase consiste en la
cumplimentaciÛn de un ciclo formativo teÛrico-pr∙ctico, pro-
gramado de acuerdo con las especialidades formativas esta-
blecidas en el Programa del curso a poner en marcha, previo
acuerdo entre las entidades gestoras de la presente iniciativa y
las empresas beneficiarias / colaboradoras, cuya imparticiÛn
corresponder∙ a profesionales, a tal efecto seleccionado/s, de
conformidad con los preceptos establecidos por la normativa
vigente que regula las actuaciones acometidas con cargo al
Plan de FormaciÛn e InserciÛn Profesional (FIP) y - Real De-
creto n� 631, de 03 de Mayo de 1993, regulado por Orden
Ministerial de 13 de Abril de 1994 y sus disposiciones de de-
sarrollo-. Igualmente de acuerdo con la normativa anterior-
mente citada, los cursos podr∙n desarrollarse, prioritariamente,
por via de ProgramaciÛn por medios propios o, en su defecto,
a travÈs de centros colaboradores.

Tercera Fase: RealizaciÛn de practicas en empresas

Los beneficiarios finales ñalumnos-, una vez superado el pro-
ceso formativo inicial, cuyo hecho deber∙ resultar acreditado
mediante calificaciones otorgadas por el monitor del curso,
participar∙n en el desarrollo de pr∙cticas laborales en el seno
de las entidades beneficiarias y colaboradoras, en cumplimiento
del compromiso asumido al inicio del itinerario.
La adscripciÛn de los beneficiarios finales ñalumnos- que par-
ticipar∙n en esta fase a las empresas beneficiarias y colabora-
doras se realizar∙ por sorteo aleatorio, de manera que cada
empresa reciba un n˙mero proporcional de alumnos sobre la
base de la calificaciÛn obtenida. Dicha selecciÛn deber∙ ser
controlada y connsensuda con la ComisiÛn tÈcnica ñINEM-
PROCESA respetando, en cualquier caso, las calificaciones
obtenidas durante el proceso formativo.
La relaciÛn entre el/los beneficiario/s final/es y las entidades
colaboradoras durante el desarrollo de esta tercera fase queda-
r∙ regulada mediante la firma, entre las entidades gestoras de
la Iniciativa y las empresas beneficiarias / colaboradoras, de
un contrato de colaboraciÛn formativa mediante el que se re-
glamentar∙ la relaciÛn entre ambas partes durante el desarro-
llo de esta fase.
La formaciÛn pr∙ctica recibida por los beneficiarios finales
responder∙ al desarrollo pr∙ctico de las materias y especiali-
dades establecidas en el programa formativo que, necesaria-
mente, deber∙ acompaÒar al precitado contrato de colabora-
ciÛn formativa.

Cuarta Fase: RelaciÛn contractual entre beneficiarios finales
y empresas beneficiarias /  colaboradoras

Finalizado el perÌodo formativo en pr∙cticas y al objeto de
dotar a los beneficiarios finales de de experiencia laboral con
que se culmina el itinerario, las entidades beneficiarias / cola-
boradoras asumen el compromiso de incorporar, en calidad de
trabajador por cuenta ajena y como incremento neto de su plan-
tilla, a aquellos beneficiarios finales que hubieren realizado el
precitado perÌdo de aprendizaje en pr∙cticas en el seno de sus
organizaciones empresariales.
A tal efecto, se computar∙ la plantilla laboral de la entidad
beneficiaria / colaboradora a fecha de inicio del perÌodo de
formaciÛn pr∙ctica. Si en el momento de incorporarse el alumno
a la plantilla de la empresa se detectare la baja no voluntaria
de alg˙n trabajador perteneciente a la misma en la fecha indi-
cada, la comisiÛn tÈcnica evaluar∙ las acciones a realizar, pu-
diendo solictar a la empresa el reintegro de las becas formativas
percibidas por el alumno, congelar la subvenciÛn en concepto
de restituciÛn de costes y gastos formativos de la empresa be-
neficiaria colaboradora y, en ̇ ltimo extremo, reubicar al alum-
no/os en otras empresas colaboradoras / beneficiarias en la
que se verificara el cumplimiento de lo preceptuado en esta
base.
La relaciÛn contractual estipulada, salvo decisiÛn por la parte
empleadora de formalizarla con car∙cter indefinido, deber∙
realizarse mediante contrato laboral en el modelo o clave 401
ìObra o servicio determinadoî
La vigencia temporal de las contrataciones no podr∙ ser infe-
rior a 6 meses.
Para la correcta instrucciÛn de esta fase, las entidades benefi-
ciarias / colaboradoras se comprometen a depositar en las de-
pendencias de la Sociedad de Fomento de la Ciudad AutÛno-
ma de Ceuta ñPROCESA, en el plazo m∙ximo de 15 dÌas -a
contar desde la fecha de adscripciÛn de los alumnos-, contrato
laboral y alta en seguridad social de los trabajadores contrata-
dos procedentes de los itinerarios.
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Base 6. Subvenciones.

Las Ayudas objeto de la presente convocatoria se cuentifican
del siguiente modo:

a) 421,00 /mes, durante el perÌodo de duraciÛn de la segunda
fase especificada en la base n� 5 del presente documento regu-
lador y en concepto de beca formativa. El ingreso de las refe-
ridas becas se realizar∙ directamente a los alumnos/as que par-
ticipen en los Itinerarios.
b) 541,00 /mes, durante el perÌodo de duraciÛn de la tercera
fase especificada en la base n� 5 del presente documento regu-
lador y en concepto de beca formativa en perÌodo de realiza-
ciÛn pr∙cticas en empresas beneficiarias / colaboradoras. El
ingreso de las referidas becas se realizar∙ directamente a los
alumnos/as que participen en esta fase de los Itinerarios.
c) 2.194,00 /mes, por alumno/a, en concepto de Ayuda a las
entidades beneficiarias / colaboradoras  por la acogida de los
mismos/as en el seno de sus organizaciones, al objeto de ate-
nuar los costes y gastos ocasionados a la entidad beneficiaria
durante el proceso formativo contemplado en la fase tercera.
Dicha Ayuda resultar∙ abonada a la finalizaciÛn del perÌodo
de formaciÛn, es decir, una vez que el alumno/a, en cumpli-
miento de las obligaciones inherentes a esta Medida, pasa a
formar parte de la plantilla laboral de la empresa beneficiaria /
colaboradora, seg˙n lo estipulado en la Base 5, Fase cuarta.

Base 7. SubvenciÛn m∙xima.
Los beneficiarios de las ayudas financieras contempladas por
la Medida, cofinanciada por la Ciudad AutÛnoma de Ceuta ñ
en un 25%- y por el Fondo Social Europeo ñen un 75%- no
podr∙n superar, en ning˙n caso, la cuantÌa estipulada para
actuaciones acogidas al rÈgimen de mÌnimis (100.000 
para el perÌodo de 3 aÒos), seg˙n lo dispuesto por el regla-
mento (CE) N�69/2001 de la ComisiÛn de 12 de enero de 2001
relativo a la aplicaciÛn de los artÌculos 87 y 88 del Tratado CE
a las ayudas de mÌnimis.

Base 8.- FinanciaciÛn
El total de dotaciÛn econÛmica fijada en la presente actuaciÛn
est∙ financiada, en rÈgimen de cofinanciaciÛn, por el Fondo
Social Europeo (FSE), tanto por lo establecido en el Plan FIP,
con cargo al Programa Operativo Plurirregional, como por el
contenido en  Programa Operativo Integrado para Ceuta 2000-
2006, Eje Prioritario 5 ´Desarrollo local y urbanoî, Medida 6
´Apoyo a las iniciativas locales que contribuyan a la genera-
ciÛn de empleoî-, por la Ciudad AutÛnoma de Ceuta y, en
menor medida, por las empresas privadas que adquieran la
consideraciÛn de entidades beneficiarias / colaboradoras.

La cofinanciÛn esbozada anteriormente responde a la siguien-
te distribuciÛn:

Fase 2
FormaciÛn Becas

Itinerario PLAN FIP Medida 5.6 POI

Fase 3
FormaciÛn Becas

Itinerario PRIVADA Medida 5.6 POI

Fase 4
Contrato SubvenciÛn

Itinerario PRIVADA Medida 5.6 POI

Base 9. Entidades Gestoras
Las Iniciativa consiste en la optimizaciÛn de recursos finan-
cieros y tÈcnicos de dos instituciones con capacidad de actua-
ciÛn en materia de formaciÛn y empleo, A tal efecto, la co-
gestiÛn de los itinerarios corresponder∙ a:

Å DirecciÛn Provincial de Ceuta del Instituto Nacional de
Empleo ñINEM-
Avda. Otero s/n
51001 Ceuta

Å Sociedad de Fomento de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta -
PROCESA-
Calle Padilla s/n, 1™ planta Edificio Ceuta Center
51001 de Ceuta.

En el caso de que la formaciÛn teÛrica objeto de la segunda
fase se impartiese por el sistema de organismo o centro cola-
borador, dicha entidad formar∙ parte de la gestiÛn del proyec-
to durante dicha fase.

Base 10.- Concepto de beneficiarios

10.1.- Entidades beneficiarias y colaboradoras
1) Podr∙n acogerse a las Ayudas contempladas en la presente
convocatoria, las entidades con capacidad para contratar, pre-
ferentemente Pymes y microempresas, existentes o de nueva
creaciÛn, ya sean personas fÌsicas o jurÌdicas, con centro de
trabajo industrial, comercial y/o de servicios radicado en Ceuta,
las cuales adquirir∙n la doble condiciÛn de empresas benefi-
ciarias y colaboradoras del Programa desde la fecha de acep-
taciÛn de su solicitud de participaciÛn en el proyecto.
2) A los efectos de lo indicado en el apartado anterior, tendr∙
la consideraciÛn de pequeÒa y mediana empresa (Pyme), aque-
lla cuyo efectivo de personal sea inferior a 250 trabajadores y
cuyo volumen de negocios anual no exceda de 40 millones de
Euros, o bien un balance general anual no superior a 27 millo-
nes de Euros y que cumplan el criterio de independencia, es
decir, aquellas empresas en las que el 25% o m∙s de su capital
o de sus derechos de voto no pertenezcan a otra empresa, o
conjuntamente a varias empresas que no respondan a la defi-
niciÛn de Pyme. En cualquier caso se atender∙ a la definiciÛn
de Pyme que, en su momento, se establezca por la normativa
aplicable.

10.2.- Beneficiarios finales -Alumnos/as-
Durante el desarrollo de los Itinerarios, las entidades benefi-
ciarias y colaboradoras de esta Medida contar∙n con la parti-
cipaciÛn de desempleados al objeto de formarlos y
especializarlos en el desarrollo de las actividades y tareas pro-
pias de la misma. Dichos desempleados ostentar∙n la condi-
ciÛn de beneficiarios finales -alumnos/as-, situaciÛn que se
extender∙ durante el perÌodo comprendido desde la puesta en
marcha del itinerario en cuestiÛn, hasta la fecha de
formalizaciÛn del preceptivo contrato laboral que contempla
la presente actuaciÛn.
Podr∙n adquirir la condiciÛn de beneficiarios finales, los
desempleados, demandantes de empleo, inscritos en la Direc-
ciÛn Provincial del Instituto Nacional de Empleo de Ceuta,
registrados en perfiles profesionales directamente relaciona-
dos con las materias formativas y empleo potencial objeto de
la presente ActuaciÛn, priorizando sobre la base de los siguien-
tes criterios de selecciÛn:
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Å Desempleados pertenecientes a colectivos considerados de
especial vulnerabilidad, y, por tanto, en grave riesgo de exclu-
siÛn del mercado laboral, desempleados de larga duraciÛn,
mujeres desempleadas, discapacitados, desempleados perte-
necientes a familias numerosas, desempleados que hubieren
abandonado prematuramente los estudios.
Å Desempleados menores de 30 aÒos.
Å Desempleados sin experiencia laboral previa o, en su de-
fecto, con experiencia laboral en el sector, por perÌodo no su-
perior a a 12 meses. A tal efecto, se computar∙n los perÌodos
de alta en el rÈgimen correspondiente de la seguridad social,
ya se hubieran producido de forma contÌnuada o discontÌnua,
cualquiera que sea el tipo o modelo de contrato registrado y
con independencia de la categoria y/o especialidad del sector
de ocupaciÛn al que se destina el itinerario en el que hubieren
resultados contratados.
En cualquier caso, tendr∙n la consideraracÌon de colectivos
prioritarios aquellos desempleados que no hayan resultado ser
beneficiarios, en los 24 meses anteriores a la publicaciÛn de la
presente convocatoria, en Programas, Actuaciones, Iniciativas
o cualquier otra medida de Ìndole similar, financiada con fon-
dos p˙blicos y destinadas a los colectivos y objetivos que per-
siguen las actuaciones contenidas en las presentes bases
reguladoras.
Al objeto de optimizar los resultados dimanantes del itinera-
rio, resultar∙n de aplicaciÛn los criterios de exclusiÛn estable-
cidos para el seguimiento y control de actuaciones
cofinanciadas por Fondos Estructurales. La aplicaciÛn de los
referidos criterios se extienden tanto para beneficiarios finales
ñalumnos- como para empresas beneficiarias / colaboradoras.

Base 11.- Requisitos para obtener la condiciÛn de benefi-
ciario

Podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario o entidad colabo-
radora las personas o entidades que se encuentren en la  situa-
ciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la subven-
ciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas en el
objeto de las presentes bases reguladoras y en la correspon-
diente convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario o entidad co-
laboradora de las subvenciÛn reguladas en la presentes bases,
las personas o entidades, en quienes concurran alguna de las
circunstancias siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn firme a la
pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas p˙blicas.
2�.- Haber sido solicitado la declaraciÛn de concurso, haber
sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallar-
se declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn judi-
cial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal
sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn fijados en
la Sentencia de calificaciÛn del concurso.
3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido de-
clarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier contrato
celebrado con la AdministraciÛn.
4�.- Estar incursa la persona fÌsica, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellas que ostenten la representa-
ciÛn legal de otras personas jurÌdicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibili-
dades de los Miembros del Gobierno de la NaciÛn y de los
Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado, de la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Org∙nica 5/

1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral General, en los
tÈrminos establecidos en las misma o en la normativa autonÛ-
mica que regule estas materias.
5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.
6 � .- Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio calificado
reglamentariamente como paraÌso fiscal.
7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones en los tÈrminos que reglamentariamente
se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las mencionados re-
quisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo 13 LGS

Base 12.- Obligaciones de las entidades colaboradoras /
beneficiarias.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la activi-
dad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
siÛn de las subvenciones, en los tÈrminos previstos en la Re-
soluciÛn de concesiÛn.
b) Acreditar ante el Ûrgano designado para el seguimiento y
control para la verificaciÛn de la realizaciÛn del proyecto, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determina-
ron la concesiÛn de la subvenciÛn.
c) Comunicar al Ûrgano concedente la modificaciÛn de cual-
quier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigi-
dos para la concesiÛn de la subvenciÛn.
d) Mantener la plantilla resultante de sumar los puestos de
trabajo creados con la realizaciÛn del proyecto a los
preexistentes en los seis meses anteriores a la presentaciÛn de
la solicitud.

e) Someterse a las actuaciones de comprobaciÛn que, en rela-
ciÛn con el proyecto, efect˙e el Ûrgano designado para el se-
guimiento y control  para verificar su realizaciÛn asÌ como
cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir
en todo momento la obtenciÛn de datos y actividades y facili-
tar la informaciÛn que le fuese requerida. Asimismo se some-
ter∙ a la comprobaciÛn y control financiero que puedan reali-
zar los Ûrganos de control competente, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta informaciÛn le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de conformidad
con el artÌculo 46 LGS.

f) Facilitar cuanta informaciÛn le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas.

g) Cualquier otra que se desprenda del contenido de las pre-
sentes bases y normativa aplicable.

h) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ciÛn de concesiÛn que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicaciÛn de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrÛnicos,
durante todo el periodo de actuaciones de comprobaciÛn y
control.

j) Dar la adecuada publicidad del car∙cter p˙blico de la finan-
ciaciÛn de programas, actividades, inversiones o actuaciones
de cualquier tipo que sean objeto de la subvenciÛn.
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k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos asÌ como al
interÈs de demora correspondiente, cuando se den los supues-
to contemplados en la base 26.

l) Los beneficiarios habr∙n de observar, en todo caso, las obli-
gaciones relativas a las disposiciones  sobre protecciÛn y con-
diciones de trabajo vigentes en la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

Base 13. PerÌodo de elegibilidad de actuaciones realizadas
con cargo a la medida.

Las actuaciones potencialmente subvencionables de acuerdo
con lo contemplado en estas bases, ser∙n elegibles desde la
publicaciÛn de las mismas hasta la fecha de finalizaciÛn de los
contratos establecidos en la fase cuarta ñbase n� 5- de la pre-
sente convocatoria.

Las previsiones establecidas para la puesta en marcha de esta
experiencia piloto se corresponden con el siguiente esquema:

Fase 1
Itinerario 1 Marzo 2004

Fase 2
Itinerario 1 Mayo-julioí04

Fase 3
Itinerario 1 Sept.-febreroí05

Fase 4
Itinerario 1 Marzo-agosto í05

III. PROCEDIMIENTO DE CONCESI”N DE LA SUB-
VENCI”N.

Base 14. Solicitud para alcanzar la consideraciÛn de em-
presa beneficiaria / colaboradora.

14.1.- Lugar de presentaciÛn.

Las empresas del sector que estÈn interesadas en participar, en
calidad de entidad colaboradora / beneficiaria, en el desarrollo
del itinerario de inserciÛn laboral, presentar∙n su solicitud, en
ejemplar duplicado, dirigida al Director Gerente de la Socie-
dad de Fomento PROCESA, seg˙n modelo que figura en el
anexo I de estas Bases, en las oficinas de PROCESA, calle
Padilla s/n, 1™ planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de
Ceuta; o por cualquier otro de los procedimientos estableci-
dos en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n.

14.2.- Plazo de presentaciÛn.

El plazo de presentaciÛn de solicitudes comenzar∙ el dÌa si-
guiente a la publicaciÛn de la presente convocatoria en el Bo-
letÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta y finalizar∙ a
fecha de adscripciÛn de alumnos a las empresas beneficiarias,
una vez culminada la segunda fase establecida en la base 5™.

14.3.- DocumentaciÛn.

Las entidades interesadas en concurrir a estas Ayudas, debe-
r∙n acompaÒar las solicitudes de la siguiente documentaciÛn:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identi-
dad o documento equivalente, si el solicitante es persona fÌsi-
ca. Escritura de constituciÛn o modificaciÛn, o copia
compulsada de las mismas, debidamente inscritas en el Regis-
tro Mercantil, si se trata de persona jurÌdica.
b) Cuando se act˙e por representaciÛn, poder debidamente
bastanteado acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a
en su nombre. Podr∙n bastantear dichos poderes la asesorÌa
jurÌdica de la Sociedad que tramita el expediente de conce-
siÛn.
c) Fotocopia compulsada del Documento de IdentificaciÛn
Fiscal del solicitante.
d) DeclaraciÛn responsable, seg˙n modelo recogido en anexo
II, otorgada ante autoridad administrativa, notarial u organis-
mo profesional cualificado en la que se recoja que el solicitan-
te se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias local y estatal y con la seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.
e) Certificado expedido por la TesorerÌa General de la Seguri-
dad Social, relativo a la vida laboral de la entidad contratante,
referida a los 6 meses anteriores a la fecha de solicitud.
f) Original o fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de
Actividades EconÛmicas.
g) Original o fotocopia compulsada de la InscripciÛn de la
Empresa a la Seguridad Social.
h) AcreditaciÛn del cumplimiento, en su caso, de los criterios
de valoraciÛn que se establecen en la base 19, mediante apor-
taciÛn de documentos que justifiquen los extremos que sirven
de base para la concesiÛn de la subvenciÛn.
i) IdentificaciÛn de entidad financiera y cuenta bancaria don-
de realizar el ingreso de la subvenciÛn concedida.
j) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo III, en la que
se hagan constar las subvenciones obtenidas o solicitadas de
cualesquiera otras Administraciones o Entes p˙blicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, relacionadas con el mismo
proyecto objeto de la solicitud y, en su caso, la cuantÌa de las
mismas, especificando asimismo las posibles ayudas concedi-
das o solicitadas al amparo de las normas comunitarias de ayu-
das ìde mÌnimisî.
k) AutorizaciÛn expresa, conforme al modelo establecido en
el Anexo IV, para que los datos obrantes en el expediente pue-
dan ser revisados para su evaluaciÛn a efectos de la concesiÛn
de ayuda,  por los Ûrganos colegiados previstos en las presen-
tes bases, cuya composiciÛn se establece con interlocutores
sociales ajenos al personal propio de la AdministraciÛn
concedente.
l) Toda aquella documentaciÛn que la Sociedad de Fomento
considere necesaria para acreditar la viabilidad tÈcnica, eco-
nÛmica y financiera del proyecto.
m) Hechos, razones y/o peticiÛn en que se concrete la solici-
tud, en especial, en lo referente al programa formativo a im-
partir al alumno/a beneficiario/a. (Anexo IV)
n) DeclaraciÛn jurada de inexistencia de lazos de afinidad o
consanguinidad, superior o igual al segundo grado, entre el
empresario ño los socios titulares de la entidad- y el alumno/a.
(Anexo II)
o) Domicilio a efectos de notificaciÛn.

14.4.- SubsanaciÛn de errores.

Si la solicitud de iniciaciÛn no re˙ne los requisitos exigidos o
no se acompaÒasen los documentos preceptivos, el TÈcnico
Auxiliar de PROCESA adscrito al Programa,  requerir∙ al in-
teresado para que en un plazo de diez dÌas subsane la falta o
acompaÒe dichos documentos, con indicaciÛn de que, si asÌ
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no lo hiciera, se le tendr∙ por desistido de su peticiÛn, previa
resoluciÛn que deber∙ ser dictada en los tÈrminos previstos en
el artÌculo 42 de la LRJA-PAC.
La comprobaciÛn de la existencia de datos no ajustados a la
realidad, tanto en la solicitud como en la Memoria o en la
documentaciÛn aportada, podr∙ comportar, en funciÛn de su
importancia, la denegaciÛn de la subvenciÛn solicitada.

La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn expresa y
formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los requi-
sitos contenidos en las presentes bases.

Base 15.- Procedimiento de concesiÛn

El procedimiento de concesiÛn de subvenciÛn se tramitar∙ en
rÈgimen de concurrencia competitiva, mediante el cual la con-
cesiÛn de subvenciones se realizar∙ mediante la comparaciÛn
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prela-
ciÛn entre las mismas de acuerdo con los criterios de valora-
ciÛn previamente fijados en las presentes bases y en la corres-
pondiente convocatoria, y adjudicar, con el lÌmite fijado en la
convocatoria dentro del crÈdito disponible, a aquellas que ha-
llan obtenido mayor puntuaciÛn en la valoraciÛn y aplicaciÛn
de los citados criterios.
Excepcionalmente, el Ûrgano competente proceder∙ al prorra-
teo, entre los beneficiarios de la subvenciÛn, del importe glo-
bal m∙ximo destinado a las subvenciones.
No podr∙n otorgarse subvenciones por cuantÌa superior a la
que se determine en la convocatoria.

Base 16. InstrucciÛn del procedimiento.

La instrucciÛn del procedimiento de concesiÛn de subvencio-
nes corresponde al Ûrgano instructor, que es la Sociedad de
Fomento PROCESA.
El Ûrgano instructor  realizar∙ de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinaciÛn, conocimiento y com-
probaciÛn de los datos en virtud de los cuales debe formularse
propuesta de resoluciÛn.

La actividad instructora comprender∙:

a) PeticiÛn de informes que estime necesarios para resolver o
que sean exigidos por las normas que regulan la subvenciÛn.
El plazo para la emisiÛn de estos informes ser∙ de 10 dÌas
h∙biles, salvo que por razones justificadas por el Ûrgano ins-
tructor, se solicite su emisiÛn en un plazo mayor, sin que este
pueda exceder de dos meses.
b) EvaluaciÛn de las solicitudes o peticiones, efectuada con-
forme con los criterios, formas y prioridades de valoraciÛn
establecidos en las presentes bases y en la correspondiente
convocatoria.
Una vez evaluadas las solicitudes, el Ûrgano colegiado deno-
minado ComitÈ de Seguimiento, que estar∙ presidido por el
Presidente de la Sociedad de Fomento PROCESA, o persona
en quien delegue, y actuar∙n como vocales el Director de PRO-
CESA, el Presidente de la C∙mara Oficial de Comercio, In-
dustria y NavegaciÛn de Ceuta, el Presidente de la Confedera-
ciÛn de Empresarios de Ceuta, el Secretario provincial de
CCOO, el Secretario provincial de UGT, o personas en quien
Èstos deleguen. Actuar∙ como Secretario el Coordinador de
Fondos Europeos de PROCESA, o persona en quien delegue,
emitir∙ un informe que concrete el resultado de la evaluaciÛn
efectuada. El rÈgimen jurÌdico del citado ComitÈ ser∙ el esta-
blecido en el capÌtulo II del Titulo II de la LRJA-PAC, debien-

do levantar el correspondiente Acta por el Secretario, que es-
pecificar∙ necesariamente los asistentes, el orden del dÌa de la
reuniÛn, las circunstancias del lugar y tiempo en el que se ha
celebrado, los puntos principales de la deliberaciÛn, asÌ como
el contenido de los acuerdos adoptados.
El Ûrgano instructor a la vista del expediente y del informe del
Ûrgano colegiado, formular∙ una propuesta de resoluciÛn pro-
visional, debidamente motivada, que deber∙ ser notificada a
los interesados, para que en el plazo de 10 dÌas presenten las
alegaciones oportunas.
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los inte-
resados, se formular∙ la propuesta de resoluciÛn definitiva que
deber∙ expresar el solicitante o la relaciÛn de solicitantes para
los que se propone la concesiÛn de subvenciÛn, y su cuantÌa,
especificando su evaluaciÛn y los criterios de valoraciÛn se-
guidos para efectuarla.
En el expediente de concesiÛn ha de constar el informe del
Ûrgano instructor en el que conste que de la informaciÛn que
obra en su poder, se desprende que los beneficiarios cumplen
todos los requisitos necesarios para acceder a la misma.
La propuesta de resoluciÛn definitiva se notificar∙ a los inte-
resados para que en el plazo de diez (10) dÌas h∙biles desde su
recepciÛn comuniquen de forma expresa al Ûrgano instructor
su aceptaciÛn.
La propuesta de resoluciÛn provisional y definitiva no crear∙n
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la
AdministraciÛn mientras no se le haya notificado la resolu-
ciÛn de concesiÛn.

Base 17. ResoluciÛn

La resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,
o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano instructor.
Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en todo caso,
quedar acreditados los fundamentos de la resoluciÛn que se
adopte.
El plazo m∙ximo para resolver y notificar la resoluciÛn del
procedimiento no podr∙ exceder de doce meses a contar desde
la publicaciÛn de la correspondiente convocatoria. El venci-
miento del plazo m∙ximo sin haberse notificado la resoluciÛn
legitima a los interesados para entender desestimada por si-
lencio administrativo  la solicitud de concesiÛn de subven-
ciÛn.
La resoluciÛn, que pondr∙ fin a la vÌa administrativa, ser∙ no-
tificada a los interesados en los tÈrminos previstos en los artÌ-
culos 58 y 59  de la LRJAP-PAC, sin perjuicio de la publica-
ciÛn prevista en el apartado 7 del art. 81 de la Ley General
Presupuestaria, que ser∙ realizada en el BoletÌn Oficial de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta y de la que deber∙ realizarse den-
tro de los 30 dÌas siguientes a la resoluciÛn de concesiÛn, en el
citado BoletÌn, con expresa indicaciÛn de: beneficiario, canti-
dad concedida, Programa y crÈdito presupuestario al que se le
imputa, finalidad de la subvenciÛn, tiempo de mantenimiento
de la misma.
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de ayudas po-
dr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante el mismo
Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n los dispuesto
en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC. Sin perjuicio de
lo anterior, contra dicha resoluciÛn de concesiÛn cabe interpo-
ner, en el plazo de dos meses, a contar desde el dÌa siguiente a
su notificaciÛn, recurso ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia.

Base 18- ModificaciÛn de la resoluciÛn de concesiÛn.

Podr∙ dar lugar a la modificaciÛn de la resoluciÛn de conce-
siÛn, sin que en ning˙n caso pueda variarse el destino o finali-
dad de la subvenciÛn, la concurrencia de alguna de las siguien-
tes circunstancias:
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a) La alteraciÛn de las circunstancias o de los requisitos subje-
tivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesiÛn de la
subvenciÛn.
b) La obtenciÛn por el beneficiario de subvenciones obtenidas
por otros Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica para el mismo
destino o finalidad.
c) La superaciÛn de los topes previstos por la normativa co-
munitaria como consecuencia de la acumulaciÛn de subven-
ciones en los periodos establecidos en la misma.
El beneficiario podr∙ solicitar al Ûrgano concedente, la modi-
ficaciÛn de la resoluciÛn de concesiÛn, incluido la ampliaciÛn
de plazo de ejecuciÛn y justificaciÛn, sin que en ning˙n caso
pueda variarse el destino o finalidad de la subvenciÛn. Dicha
solicitud deber∙ estar debidamente justificada, y deber∙n ser
aceptadas por el Ûrgano concedente, previo informe tÈcnico.

IV. CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE
LAS SUBVENCIONES.

Base 19. Criterios objetivos de valoraciÛn de las solicitu-
des y baremos aplicables

Las solicitudes dimanantes de las empresas interesadas en al-
canzar la condiciÛn de empresa beneficiaria / colaboradora de
la iniciativa, se baremar∙n del siguiente modo:

Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter indefinido, adscritos a la empresa solicitante, toman-
do como base el ejercicio 2003 ñ50 puntos-.
Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter temporal, adscritos a la empresa solicitante, tomando
como base el ejercicio 2003 ñ30 puntos-.
Å N˙mero de empleados, mediante relaciÛn contractual de
car∙cter temporal, que han pasado a formar parte de la planti-
lla estable de la empresa solicitante, mediante relaciÛn con-
tractual de car∙cter indefinido, tomando como base el ejerci-
cio 2003 ñ20 puntos-.

Base 20.- ComprobaciÛn de subvenciones

El Ûrgano concedente comprobar∙ la adecuada justificaciÛn
de la subvenciÛn, asÌ como la realizaciÛn de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesiÛn o
disfrute de la subvenciÛn.

Base 21. Actuaciones de control y seguimiento.

El departamento de InspecciÛn y Seguimiento de Ayudas
cofinanciadas con Fondos Estructurales procedentes de la
UniÛn Europea, en estrecha colaboraciÛn con los servicios a
tal efecto habilitados por la DirecciÛn Provincial de Ceuta del
Instituto Nacional de Empleo ñINEM-, ser∙n los encargados
de velar por el correcto desarrollo de la Iniciativa, cuya regla-
mentaciÛn se regular∙ por lo explicitado en las presentes Ba-
ses.
A tal efecto realizar∙n las visitas de control que consideren
oportunas, en aras de verificar la efectiva y correcta participa-
ciÛn tanto de los beneficiarios finales como de las empresas
colaboradoras en la ejecuciÛn de cada una de las fases que
componen esta actuaciÛn.
Al objeto de comprobar la participaciÛn, aptitud y actitud de
los beneficiarios finales, los responsables del control y segui-
miento de la actuaciÛn levantaran Acta de las visitas giradas a
los diversos centros formativos, cualquiera que fuere la fase
del itinerario en la que incida el control.
Las deficiencias y/o anomalÌas detectadas deber∙n ser infor-
madas, de forma inmediata, a la ComisiÛn TÈcnica (INEM-
PROCESA), al objeto de adoptar las medidas oportunas en

aras de no perjudicar la eficacia de la actuaciÛn. Dichas defi-
ciencias deber∙n ser informadas mediante escrito elaborado
por los responsables del control y seguimiento y/o el monitor/
es del itinerario, dirigido a la comisiÛn tÈcnica.
En cualquier caso, la ComisiÛn TÈcnica se reserva la facultad
de resolver y dejar sin efecto la/s Ayuda/s concedida/s, si el
beneficiario final ñalumno/a- o la empresa beneficiaria / cola-
boradora no cumple con las condiciones del Proyecto, no crea
los puestos de trabajo que, en su caso, se indiquen o falsea
datos, hechos o documentos aportados al expediente.
El incumplimiento de los requisitos exigidos, la falsedad de
datos, asÌ como el incumplimiento de los compromisos adqui-
ridos por las entidades beneficiarias / colaboradoras podr∙ lle-
var aparejado, entre otras repercusiones que m∙s adelante se
explicitan, el reintegro de las cantidades percibidas m∙s los
intereses legales, sin perjuicio de otras responsabilidades que
en derecho procedan.

Base 22. Causas que originan la baja en la ActuaciÛn.
Los beneficiarios finales podr∙n perder tal consideraciÛn por
los siguientes motivos:

Voluntariamente: En cuyo caso perder∙n la antig¸edad en el
desempleo y quedar∙n inhabilitados para beneficiarse de ac-
tuaciones financiadas con Fondos P˙blicos, durante un perÌo-
do de 12 meses a contar desde la fecha firme de la baja.

Mediante acreditaciÛn de oferta laboral firme: En cuyo caso
los responsables del control deber∙n verificar la existencia de
dicha oferta y realizar actuaciones de seguimiento para corro-
borar la efectiva inserciÛn laboral.

Baja de oficio por absentismo:  Entendiendo como tal, incu-
rrir en tres faltas de asistencias no justificadas en un mes.

Baja de oficio por razones objetivas: La comisiÛn tÈcnica dis-
pondr∙, de entre sus facultades, la de cursar bajas en los itine-
rarios, tanto de los beneficiarios finales como de las empresas
colaboradoras. Dichas bajas deber∙n estar soportadas y
objetivizadas mediante informes tÈcnicos emitidos de las res-
ponsables del seguimiento y control de la actuaciÛn apoyado,
en su caso, por informe del monitor/es del Itinerario en cues-
tiÛn.
Desde el punto de vista de los beneficiarios finales, los objeti-
vos perseguidos mediante la aplicaciÛn de este recurso con-
sisten, b∙sicamente, en optimizar la eficacia del proyecto y, al
mismo tiempo evaluar, de forma continua, la aptitud y actitud
de los participantes en la actuaciÛn.
Desde el punto de vista de las empresas beneficiarias / colabo-
radoras se pretende, mediante la aplicaciÛn de este recurso,
garantizar la formaciÛn pr∙ctica en la empresa y el cumpli-
miento del programa formativo presentado.
Las repercusiones en caso de producirse bajas por los concep-
tos recogidos en esta base tendr∙n tratamiento an∙logo, en lo
referente a los beneficiarios finales, a lo establecido para las
bajas voluntarias. Desde la perspectiva de las entidades cola-
boradoras, el incumplimiento cierto de las condiciones reco-
gidas en esta convocatoria supondr∙ la restituciÛn del importe
correspondiente a las becas percibidas por los beneficiarios
finales formados en sus dependencias, asÌ como la inhabilita-
ciÛn, por perÌodo no inferior a 24 meses a contar desde la fe-
cha efectiva de la baja, a la tramitaciÛn de ayudas, cualquiera
que fuere su objeto, cofinanciadas con cargo a Fondos Estruc-
turales procedentes de la UniÛn Europea.
Asimismo ser∙ motivo de expulsiÛn del proyecto el incurrir
en cualquier causa  que impida la obtenciÛn del certificado de
profesionalidad.
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Base 23. Procedimiento de sustituciones de beneficiarios
finales y/o empresas beneficiarias / colaboradoras.

Con car∙cter general, los beneficiarios finales que incurran en
cualquiera de los motivos de exclusiÛn establecidos en la base
reguladora anterior, deber∙n ser sustituidos, siempre que la
normativa lo permita y en el plazo m∙ximo de 48 horas, por
otros desempleados que, cumpliendo con los requisitos y cri-
terios de selecciÛn estipulados en esta convocatoria, hubieren
quedado en lista de espera.
Igualmente, las empresas colaboradoras que causen baja en la
Iniciativa podr∙n ser sustituidas por otras que inicialmente
hubieren quedado en lista de espera o bien, por aquellas enti-
dades colaboradoras que, operando en la medida conforme a
los preceptos establecidos en estas Bases, adquieran compro-
miso mayor de contrataciÛn al inicialmente convenido.
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, queda a criterio de
la ComisiÛn TÈcnica en estrecha correlaciÛn con el monitor
del curso, evaluar la conveniencia o no de cubrir las bajas que
se produzcan, informando y argumentado, por escrito, sobre
la decisiÛn adoptada.

V. JUSTIFICACI”N DE LA SUBVENCI”N Y PAGO.

Base 24. Abono de Becas y SubvenciÛn.
Las becas formativas contempladas en las diversas fases del
itinerario ser∙n abonadas a los beneficiarios finales por la So-
ciedad de Fomento PROCESA, con cargo al POI de Ceuta
2000-2006, Medida 5.6 ìApoyo a las Iniciativas locales que
contribuyan a la generaciÛn de empleoî, a mes vencido y me-
diante transferencia bancaria, una vez recepcionado documen-
tos acreditativos, emitido por el monitor/es de los itinerarios
en cuestiÛn y/o por los responsables del control y seguimiento
y referido a evaluar la asistencia, aptitud y actitud de los mis-
mos.
Igualmente, las becas formativas en perÌodo de pr∙cticas, co-
rrespondientes a la ejecuciÛn de la tercera fase de los itinera-
rios, ser∙n abonadas a los beneficiarios finales por la Socie-
dad de Fomento PROCESA, con cargo al POI de Ceuta 2000-
2006, Medida 5.6 ìApoyo a las Iniciativas locales que contri-
buyan a la generaciÛn de empleoî, a mes vencido y mediante
transferencia bancaria, una vez recepcionado documentos
acreditativos, emitido por el monitor/es de seguimiento del
itinerario y/o por los responsables del control y seguimiento y
referido a evaluar la asistencia, aptitud y actitud de los mis-
mos.
Finalmente, previa presentaciÛn del contrato de trabajo for-
malizado en los modelos recogidos en la base 5, fase cuarta -
Modelo o clave 401 ìObra o servicio determinadoî- o, en su
defecto, acreditaciÛn de relaciÛn contractual de car∙cter inde-
finido a jornada completa, acompaÒada del alta en el rÈgimen
correspondiente de la Seguridad Social, las empresas colabo-
radoras percibir ∙n una Ayuda ˙nica, por importe de
2.194  por alumno/a contratado (por perÌodo mÌnimo de 6
meses), abonada por la Sociedad de Fomento ñPROCESA-
con cargo al POI de Ceuta 2000-2006, Medida 5.6 ìApoyo a
las Iniciativas locales que contribuyan a la generaciÛn de em-
pleoî en concepto de restituciÛn de los costes y gastos que
pudieran ocasionarse en el desarrollo de las pr∙cticas labora-
les.

Base 25.- RetenciÛn de pagos

Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro,
como medida cautelar, el Ûrgano concedente puede acordar, a
iniciativa propia o por el contenido de una decisiÛn de la Co-

misiÛn Europea o a propuesta de la IntervenciÛn  o autoridad
pagadora, la suspensiÛn de los libramientos de pago o de las
cantidades pendientes de abonar, ya sea al beneficiario final ñ
en concepto de becas- o a las entidades colaboradoras / bene-
ficiarias de la Iniciativa, sin superar, en ning˙n caso, el impor-
te que fijen la propuesta o resoluciÛn de inicio del expediente
de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta
aquÈl momento.
La imposiciÛn de esta medida cautelar debe acordarse por re-
soluciÛn motivada, que debe notificarse al interesado, con in-
dicaciÛn de los recursos pertinentes.
En todo caso, proceder∙ la suspensiÛn si existen indicios ra-
cionales que permitan prever la imposibilidad de obtener el
resarcimiento, o si Èste puede verse frustrado o gravemente
dificultado y, en especial, si el preceptor hace actos de oculta-
ciÛn, gravamen o disposiciÛn de sus bienes.
La retenciÛn de pagos estar∙ sujeta, en cualquiera de los su-
puestos anteriores, al siguiente rÈgimen jurÌdico:
a. Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conse-
guir, y, en ning˙n caso, debe adoptarse si puede producir efec-
tos de difÌcil o imposible reparaciÛn.
b. Debe mantenerse hasta que dicte la resoluciÛn que pone fin
al expediente de reintegro, y no puede superar el perÌodo m∙xi-
mo fijado para su tramitaciÛn, incluidas las prÛrrogas.
c. No obstante lo dispuesto en el p∙rrafo anterior, debe levan-
tarse cuando desaparezcan las circunstancias que la origina-
ron o cuando el interesado proponga la sustituciÛn de esta
medida cautelar por la constituciÛn de una garantÌa que se con-
sidere suficiente.

VI. PROCEDIMIENTO DE CANCELACI”N Y REIN-
TEGRO

Base 26.- Causas de reintegro

Proceder∙ el reintegro, total o parcial, de las cantidades
percibidas y, en su caso, la exigencia del interÈs de demora
desde el momento del pago de la subvenciÛn hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro en los siguientes
casos:

a) ObtenciÛn de la subvenciÛn falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquÈllas que lo hubieran impe-
dido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, pro-
yecto o la no adopciÛn de comportamientos que fundamenten
la concesiÛn de la subvenciÛn.
c) Incumplimiento de la obligaciÛn de la justificaciÛn o justi-
ficaciÛn insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligaciÛn de adoptar las medidas de
difusiÛn contenidas en la base 39.
e) Resistencia, excusa, obstrucciÛn o negativa a las actuacio-
nes de comprobaciÛn y control financiero previstas en los artÌ-
culos 14 y 15 de la LGS, asÌ como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservaciÛn de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones P˙blicas o de la UniÛn Europea.
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas, asÌ como de
los compromisos asumidos con motivo de la concesiÛn de la
subvenciÛn, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesiÛn de la subvenciÛn.
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los benefi-
ciarios asÌ como los compromisos de Èstos asumidos con mo-
tivo de la concesiÛn de la subvenciÛn, distintos de los anterio-
res, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes p˙blicos o privados, nacionales, de
la UniÛn Europea o de organismos internacionales.
h) La adopciÛn, en virtud de lo establecido en los artÌculos 87
a 89 del Tratado de la UniÛn Europea, de una decisiÛn de la
cual se derive una necesidad de reintegro.

Base 27.- Naturaleza de los crÈditos a reintegrar y proce-
dimiento para su exigencia

Las cantidades a reintegrar tendr∙n la consideraciÛn de ingre-
sos de derecho p˙blico, resultando de aplicaciÛn para su co-
branza lo previsto en la LGP.
El interÈs de demora aplicable en materia de subvenciones ser∙
el interÈs legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente.
El procedimiento para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones tendr∙n siempre car∙cter administrativo.

Base 28.- PrescripciÛn

Prescribir∙ a los cuatro aÒos el derecho de la AdministraciÛn a
reconocer o liquidar el reintegro.
El computo del plazo y su interrupciÛn se regir∙ por lo dis-
puesto en el artÌculo 39 de la LGS.

Base 29.- Obligados al Reintegro

1. De forma genÈrica, los beneficiarios y entidades colabora-
doras incursos en causas previstas en la Base 26 deber∙n rein-
tegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas m∙s los
correspondientes intereses de demora. Esta obligaciÛn ser∙
independiente de las sanciones que en su caso resulten exigi-
bles.
2. En el ∙mbito de los itinerarios integrados de inserciÛn labo-
ral, tendr∙n la consideraciÛn de obligados al reintegro las enti-
dades beneficiarias / colaboradoras, siempre que se verifiquen
actuaciones de incumplimiento respecto a lo recogido en este
documento regulador. No obstante lo anterior, se establece la
excepcionalidad de que, cuando el incumplimiento que origi-
na la actuaciÛn de reintegro se derive de actitudes y/o negli-
gencia imputables, con car∙cter de exclusividad, al beneficia-
rio final, pueda incoarse expediente de reintegro al citado be-
neficiario/a final.
Responder∙n solidariamente de la obligaciÛn de reintegro los
representantes legales de la entidad beneficiaria, cuando Èste
careciera de capacidad de obrar.
Responder∙n solidariamente de la obligaciÛn de reintegro los
miembros, participes,   cotitulares de las entidades beneficia-
rias / colaboradoras de la Iniciativa, en proporciÛn a sus res-
pectivas participaciones.
3. Responder∙n subsidiariamente de la obligaciÛn de reinte-
gro los administradores de las sociedades mercantiles, o aque-
llos que ostenten la representaciÛn legal de otras personas ju-
rÌdicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de
su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones in-
fringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posible los incum-

plimientos o consintieran el de quienes de ellos dependa.
Asimismo, los que ostenten representaciÛn legal de las perso-
nas jurÌdicas, de acuerdo con las disposiciones legales o
estatutarias que le resulten de aplicaciÛn, que hayan cesado en
sus actividades, responder∙n subsidiariamente en todo caso
de las obligaciones de reintegro de Èstos.
4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y/o liquida-
das, sus obligaciones de reintegro pendientes se transmitir∙n a
los socios o participes en el capital que responder∙n de ella
solidariamente y hasta el lÌmite del valor de la cuota de liqui-
daciÛn que se les hubiera adjudicado.
5.- En el supuesto de entidades beneficiarias / colaboradoras
que transmitan la propiedad y/o titularidad de las mismas, la
obligaciÛn de reintegro recaer∙ sobre el transmitente, siendo
de aplicaciÛn, en su caso, lo estipulado en los puntos anterio-
res de esta misma base.
6.- En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obli-
gaciÛn de satisfacer las cantidades pendientes de restituciÛn
se transmitir∙n a sus causahabientes sin perjuicio de lo que
establezca el Derecho Civil Com˙n.

Base 30.-  Procedimiento de reintegro.

El Ûrgano concedente ser∙ el competente para exigir del bene-
ficiario o entidad colaboradora, el reintegro de subvenciones
mediante ResoluciÛn motivada, cuando aprecie la existencia
de algunos de los supuestos de reintegro de cantidades
percibidas establecidos en la base 26.
El procedimiento de reintegro se regir∙ por las disposiciones
generales sobre procedimiento administrativo contenido en la
LPAC, sin perjuicio de las especialidades establecidas en las
presentes bases.

Fases:

1�.- IniciaciÛn: El procedimiento de reintegro de subvencio-
nes se iniciar∙ de oficio por acuerdo del Ûrgano competente,
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden
superior, de la peticiÛn razonada de otros Ûrganos o por for-
mulaciÛn de una denuncia. TambiÈn se iniciar∙ a consecuen-
cia del informe de control financiero emitido por la IGAE.
La decisiÛn de iniciar o no el procedimiento de oficio deber∙
tomarse desde que se detecto la irregularidad por el Ûrgano de
control. En el caso en el que no se adopte la decisiÛn del pro-
cedimiento de reintegro esta deber∙ justificarse mediante pro-
cedimiento motivado.
En todo caso, la iniciaciÛn del procedimiento se enmarca en el
mandato legal de protecciÛn de los intereses financieros del
Estado y, para el caso de cofinanciaciÛn por Fondos Comuni-
tarios, los de la UniÛn Europea.
2�.- OrdenaciÛn e InstrucciÛn: El procedimiento de reintegro
se sustancia en expediente distinto y separado del de conce-
siÛn u otorgamiento de la subvenciÛn o de la ayuda.
Una vez iniciado el procedimiento, se impulsar∙ de oficio en
todos sus tr∙mites. Durante su tramitaciÛn, podr∙ solicitarse
informes a otros Ûrganos, o abrirse periodo de prueba si ello se
estimase necesario con el fin de obtener la informaciÛn sufi-
ciente para poder resolver.
Ser∙ necesario notificar al interesado (beneficiario de la sub-
venciÛn indebidamente percibida) todos los datos que se ten-
gan sobre el posible incumplimiento para que, en el plazo de
quince dÌas h∙biles, alegue lo que estime conveniente a su de-
recho y presente las pruebas que considere oportunas.
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La notificaciÛn deber∙ contener los siguientes datos:

a.- IdentificaciÛn del interesado, ya sea persona fÌsica o jurÌdi-
ca, con expresiÛn de su n˙mero de identificaciÛn fiscal.
b.- IdentificaciÛn de la subvenciÛn concedida.
c.- IdentificaciÛn de la irregularidad, que podrÌa determinar la
obligaciÛn de reintegro.
d.- IndicaciÛn de la formulaciÛn de las alegaciones en el plazo
de quince dÌas con la advertencia de que, transcurrido dicho
plazo, se instar∙ resoluciÛn con los datos y documentos que
obren en el expediente.
La notificaciÛn ser∙ siempre con acuse de recibo.
 3™.- ResoluciÛn: Si el beneficiario presenta, en el plazo
indicado en la notificaciÛn, las alegaciones y Èstas son esti-
madas/admitidas, porque han sido probadas, se emitir∙ reso-
luciÛn en la que se declare no haber lugar al reintegro, po-
niendo fin a dicho procedimiento.
Si no se han presentado alegaciones por el beneficiario o, ha-
biÈndose presentado, Èstas no son admitidas/estimadas, se
emitir∙ resoluciÛn declarando la existencia de pago indebido,
por incumplimiento de obligado a reintegrar beneficiario, de
los requisitos y condiciones determinantes de la concesiÛn.
El plazo m∙ximo para resolver y notificar la resoluciÛn del
procedimiento de reintegro ser∙ de doce meses desde la fecha
de acuerdo de iniciaciÛn. Dicho plazo podr∙ suspenderse y
ampliarse de acuerdo con los apartados 5 y 6 del artÌculo 42 de
la LPAC.
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado
resoluciÛn expresa, se producir∙ la caducidad del procedimien-
to, procediÈndose al archivo del expediente con comunicaciÛn
al interesado, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta
su terminaciÛn y sin que se considere interrumpida la pres-
cripciÛn por las actuaciones realizadas hasta la finalizaciÛn
del citado plazo. No obstante, podr∙ iniciarse de nuevo el ex-
pediente de reintegro mediante acuerdo de iniciaciÛn siempre
y cuando no haya prescrito el derecho.

La resoluciÛn ser∙ siempre motivada, debiendo contener al
menos los siguientes extremos:

a.- El visto, en el que consten los datos de la persona fÌsico o
jurÌdica,  con expresiÛn de su n˙mero de identificaciÛn fiscal,
y su domicilio, la norma al amparo de la cual se concediÛ la
subvenciÛn y todos los dem∙s datos identificadores de la mis-
ma.
b.- El relato de los hechos, en el que expresar∙ la motivaciÛn
de la resoluciÛn, y en concreto: fecha de la concesiÛn y el
pago de la subvenciÛn, incumplimiento/os detectado/os, for-
ma en la que se detectÛ la irregularidad, fecha y contenido de
la notificaciÛn al interesado y de las alegaciones de Èste si las
hubiera.
c.- Fundamentos jurÌdicos.
d.- Parte dispositiva, que deber∙ declarar la obligaciÛn de la
persona fÌsica o jurÌdica de que se trate, con expresiÛn de su
domicilio, de reintegrar la cantidad indebidamente percibida,
m∙s los intereses de demora desde la fecha de pago de la sub-
venciÛn. TambiÈn se har∙ constar expresamente que si no se
satisface la deuda en periodo voluntario, se exigir∙ en vÌa eje-
cutiva, incrementada con el recargo de apremio, y, en su caso,
con los correspondientes intereses de demora.
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de ayudas, que
agota la vÌa administrativa,  podr∙ recurrirse potestativamente
en reposiciÛn ante el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo
de un mes, seg˙n los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la

LRJAP-PAC. Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolu-
ciÛn de concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a
contar desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia.

Base 31.- Procedimiento de recaudaciÛn

1. Periodo voluntario: La recaudaciÛn en periodo voluntario
se inicia a partir de la fecha de notificaciÛn de la resoluciÛn,
requiriendo el reintegro, y concluye el dÌa del vencimiento de
los correspondientes plazos de ingreso. Los plazos de ingreso
en periodo voluntario son los establecidos en el artÌculo 20 del
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de RecaudaciÛn, seg˙n la re-
dacciÛn dada al mismo por el Real Decreto 448/1995, de 24
de marzo y su reforma realizada por RD 208/2002, de 22 de
febrero.
Una vez transcurrido el periodo de pago voluntario, asÌ como
el plazo concedido para la interposiciÛn de recurso, se emitir∙
la correspondiente certificaciÛn de descubierto, salvo que estÈ
suspendida la ejecuciÛn del acto administrativo, o salvo que
se haya concedido aplazamiento o fraccionamiento de la deu-
da.
2. Periodo ejecutivo: Las deudas derivadas de resoluciÛn, re-
quiriendo el reintegro de subvenciones indebidamente
percibidas, cuya ejecuciÛn no estÈ suspendida, y que no hayan
sido satisfecha en el periodo reglamentario de pago volunta-
rio, se remitir∙n al Ûrgano competente de la ConsejerÌa de Eco-
nomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta para la
recaudaciÛn en vÌa ejecutiva, mediante la correspondiente cer-
tificaciÛn de descubierto, como tÌtulo ejecutivo para que Èste
act˙e contra los bienes y derechos del obligado al pago, por
percepciÛn indebida de subvenciones.
Si, en el periodo voluntario se ingresa sÛlo una parte del total
de la deuda, se considerar∙ como deuda a apremiar la diferen-
cia entre el importe total de la deuda y la cantidad ingresada.

Base 32.- Fraccionamiento y Aplazamiento.

El fraccionamiento y/o aplazamiento de reintegro, caso de
concederse sobre lo dispuesto en esta misma base, no podr∙
superar el plazo m∙ximo de 12 meses. A tal efecto, los obliga-
dos al reintegro deber∙n presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud:

A) Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en perÌodo de
pago voluntario: Las solicitudes de aplazamientos o fraccio-
namiento de deudas derivadas de resoluciones de reintegros
de subvenciones indebidamente percibidas por sus beneficia-
rios, deber∙ contener los siguientes datos:
1. Nombre y apellidos, rezÛn social o denominaciÛn, n˙mero
de identificaciÛn fiscal y domicilio del solicitante y, en su caso,
de la persona que lo represente. Asimismo se identificar∙n el
medio preferente y el lugar seÒalado a efectos de notificaciÛn.
2. IdentificaciÛn de la deuda cuyo aplazamiento o fracciona-
miento se solicita, indicando, al menos, su importe, concepto
y fecha de finalizaciÛn del plazo de ingreso voluntario.
3. Causas que motivan la solicitud de aplazamiento o fraccio-
namiento.
4. Plazos y dem∙s condiciones del aplazamiento o fracciona-
miento que se solicita.
5. Lugar, fecha y firma del solicitante.
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Si al tÈrmino del plazo de pago voluntario estuviere pendiente
la resoluciÛn de la peticiÛn de aplazamiento o fraccionamien-
to, no se expedir∙ certificaciÛn de descubierto.
B) Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, transcurrido
el periodo de pago voluntario: Se emitir∙ certificaciÛn de des-
cubierto, correspondiendo al Ûrgano competente de la
ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma
de Ceuta, la decisiÛn sobre la paralizaciÛn del procedimiento,
asÌ como sobre la resoluciÛn de la solicitud presentada.

2. ResoluciÛn:

La resoluciÛn deber∙ adoptarse en el plazo de siete meses des-
de la solicitud, al tÈrmino del cual, el interesado puede enten-
der desestimada la solicitud en la forma y con los requisitos
previstos en los artÌculos 43 y 44 LPAC.

La resoluciÛn ser∙ siempre motivada y deber∙ contener al
menos los siguientes extremos:

a.- El visto, en el que consten los datos personales y cantidad
cuyo fraccionamiento o aplazamiento se solicita, con indica-
ciÛn de que fue requerida en concepto de subvenciÛn indebi-
damente percibida.
b.- El relato de los hechos, en el que se expresar∙ la motiva-
ciÛn de la resoluciÛn y, en concreto: datos de la resoluciÛn
requiriendo el reintegro de la subvenciÛn indebidamente
percibida, con expresiÛn de la fecha de notificaciÛn de la mis-
ma; datos y fecha del escrito de solicitud del fraccionamiento
o aplazamiento; circunstancias econÛmicas, probadas, de la
empresa solicitante, que determinan la concesiÛn o denega-
ciÛn del aplazamiento o fraccionamiento solicitado; referen-
cia al resto de los documentos e informes obrantes en el expe-
diente.
c.- Fundamentos jurÌdicos.
d.- Parte dispositiva, concediendo o denegando el aplazamiento
o fraccionamiento solicitado. En el caso de concesiÛn, se esta-
blecer∙n las condiciones del mismo, asÌ como la cantidad a
abonar en concepto de intereses de demora, desde la fecha de
la solicitud del aplazamiento o fraccionamiento, hasta la del
pago, o de los distintos pagos.
TambiÈn se har∙ constar que si no se satisface la deuda en los
plazos establecidos se exigir∙ en vÌa ejecutiva, incrementada
con el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes
intereses de demora. Asimismo se advertir∙ al interesado de
los recursos procedentes contra la resoluciÛn.

Base 33.- Responsabilidades administrativas y penales

1. Responsabilidades administrativas. Si como consecuencia
de la tramitaciÛn de expediente de reintegro se detecta la exis-
tencia de alguna infracciÛn que conlleve la posible imposi-
ciÛn de sanciÛn administrativa, se pondr∙ en conocimiento del
Ûrgano competente para la iniciaciÛn del correspondiente pro-
cedimiento sancionador.
2. Responsabilidades penales. Si, en la gestiÛn de reintegros
se detectan posibles indicios de delitos de los tipificados en el
CÛdigo Penal, como falsificaciÛn de documentos, malversa-
ciÛn de caudales p˙blicos, prevaricaciÛn o defraudaciÛn a la
hacienda p˙blica, Èstos hechos se pondr∙n en conocimiento
de la autoridad judicial competente. Se pasar∙ el tanto de cul-
pa a la jurisdicciÛn penal, suspendiendo la tramitaciÛn admi-
nistrativa, con comunicaciÛn inmediata al Tribunal de Cuen-
tas.

Las autoridades y personal al servicio de la AdministraciÛn
P˙blica concedente de la subvenciÛn, que por razÛn de la ma-
teria, tengan conocimiento de los datos y documentos obrantes
en los expedientes administrativos de concesiÛn, estar∙n obli-
gados al m∙s estricto y completo secreto profesional respecto
de los mismos, que con independencia de las responsabilida-
des civiles o penales que pudieran corresponder, la infracciÛn
de este particular deber de secreto se considerar∙ siempre falta
disciplinaria muy grave.

Base 34.- Infracciones administrativas

Constituyen infracciones administrativas en materia de sub-
venciones las acciones y omisiones tipificadas en las presen-
tes bases y ser∙n sancionables, incluso a titulo de simple ne-
gligencia.
Ser∙n responsables de las infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones las entidades beneficiarias / colabora-
doras y, en su caso, los beneficiarios finales que, por acciÛn u
omisiÛn, incurran en los supuestos tipificados como infrac-
ciones en estas bases.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las
obligaciones recogidas en el artÌculo 56 de la LGS, cuando no
constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como
elementos de graduaciÛn de la sanciÛn.
Constituyen infracciones graves las tipificadas en el artÌculo
57 de la LGS, y muy graves las tipificadas en el artÌculo 58 del
mismo cuerpo legal.

Las acciones u omisiones tipificadas en los citados artÌculos
que se integran en las presentes bases no dar∙n lugar a respon-
sabilidad por infracciÛn administrativa en materia de subven-
ciones en los siguientes supuestos:

a).- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de
obrar.
b).- Cuando concurra fuerza mayor.
c).- Cuando deriven de una decisiÛn colectiva para quienes
hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reuniÛn
en la que se tomo aquella.

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue
por el pago o cumplimiento de la sanciÛn o por prescripciÛn, o
por fallecimiento.

Base 35.- De las Sanciones

Las infracciones en materia de subvenciones se sancionar∙n
mediante la imposiciÛn de sanciones pecuniarias y, cuando
procedan, de sanciones no pecuniarias, todo ello de conformi-
dad con el artÌculo 59 de LGS.

Las sanciones se graduar∙n atendiendo a:

a) La buena o mala fe de los sujetos.
b) La comisiÛn repetida de infracciones en materia de subven-
ciones o ayuda.
c) La resistencia, negativa u obstrucciÛn a la acciÛn investiga-
dora de la AdministraciÛn o a las actuaciones de control.

d) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
Las infracciones se sancionar∙n de conformidad con los pre-
visto en los artÌculo 61, 62 y 63  de la LGS.
La multa pecuniaria ser∙ independiente de la obligaciÛn de
reintegro contemplada en la base 26 y siguientes y, para su
cobro ser∙ de aplicaciÛn lo establecido para el procedimiento
de apremio.
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Base 36.- Procedimiento Sancionador.

Las sanciones ser∙n acordadas e impuestas por el Ûrgano
concedente de la subvenciÛn, previo informe de una  comi-
siÛn tÈcnica ñ jurÌdica  constituida al efecto.
La imposiciÛn de sanciones se efectuar∙ mediante expediente
administrativo en el que, en todo caso, se le dar∙ audiencia al
interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente, de
conformidad con lo previsto en la LRJAP-PAC.
Los acuerdos de imposiciÛn de sanciones agotan la vÌa admi-
nistrativa y podr∙n ser objeto de recurso ante la vÌa adminis-
trativa o ante la jurisdicciÛn contencioso administrativa.

Base 37.- PrescripciÛn de Sanciones e Infracciones.

Las infracciones prescribir∙n en el plazo de 4 aÒos a contar
desde el dÌa en que la misma se hubiere producido.
Las sanciones prescribir∙n en el plazo de 4 aÒos a contar des-
de el dÌa siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la
resoluciÛn por la que se impuso la sanciÛn.
 El plazo de prescripciÛn se interrumpir∙ conforme a lo esta-
blecido en el artÌculo 132 de la LRJPAC

Base 38.- Responsabilidades

Responder∙n solidariamente de la sanciÛn pecuniaria los miem-
bros, participes o cotitulares de las entidades beneficiarias /
colaboradoras de la Iniciativa, en proporciÛn a sus respectivas
participaciones cuando se trate de comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad econÛmica o patrimonio separa-
do.
Responder∙n subsidiariamente de las sanciÛn pecuniaria los
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas, de
acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que le re-
sulten de aplicaciÛn, que no realicen los actos necesarios que
sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas,  adopten acuerdos que hagan posibles los
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos depen-
dan.
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en
la que la Ley limite la responsabilidad patrimonial de los so-
cios, participes o cotitulares, las sanciones pendientes se trans-
mitir∙n a estos, que quedar∙n obligados solidariamente hasta
el limite del valor de la cuota de liquidaciÛn que se les hubiera
adjudicado o se le hubiera debido adjudicar.
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en
la que la Ley no limita la responsabilidad patrimonial de los
socios, participes o cotitulares, las sanciones pendientes se
transmitir∙n a estos, que quedar∙n obligados solidariamente a
su cumplimiento.

VII. PUBLICIDAD

Base 39. Medidas de InformaciÛn y Publicidad.

El Ûrgano concedente publicar∙ en el diario oficial de la Ciu-
dad AutÛnoma de Ceuta las subvenciones concedidas, con
expresiÛn de la convocatoria, el programa, el crÈdito presu-
puestario al que se imputen al beneficiario, cantidad concedi-
da y finalidad o finalidades de la concesiÛn.
No ser∙ necesaria la publicaciÛn de la concesiÛn de la subven-
ciÛn en el diario oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, cuan-
do la subvenciÛn, individualmente consideradas, sean de cuan-
tÌa inferior a 3.000 euros, en este supuesto se deber∙ dar publi-
cidad a la concesiÛn de la subvenciÛn, mediante su exposiciÛn
en el tablÛn de anuncios de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, por
un perÌodo mÌnimo de 8 dÌas.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) N.�
1159/2000 de la ComisiÛn de 30 de mayo de 2000 (BOCE
L130 de 31.5.2000) en materia de informaciÛn y publicidad
de los Fondos Estructurales, los beneficiarios deber∙n expo-
ner en lugar visible al publico placas conmemorativas o simi-
lares facilitadas por el ”rgano de GestiÛn, durante un periodo
no inferior a un aÒo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- CesiÛn de datos.
La presentaciÛn de la solicitud de la subvenciÛn implicar∙ la
aceptaciÛn de la cesiÛn de datos contenidos en la misma, asÌ
como la de los relativos a la subvenciÛn, en su caso, concedi-
da que, a efectos de estadÌstica, evaluaciÛn y seguimiento se
realice a favor de otras Administraciones P˙blicas.

SEGUNDA.- ModificaciÛn de las Bases Reguladoras.
Las presentes bases se podr∙n modificar por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, o persona en quien
delegue, a propuesta del ComitÈ de Seguimiento, que ser∙n de
aplicaciÛn una publicadas en el BOCCE.
Igualmente, las citadas bases pueden verse afectadas por las
modificaciones que se introduzcan en la legislaciÛn espaÒola
y/o normativa comunitaria, siendo exigible su aplicaciÛn des-
de su publicaciÛn en el BOCCE.

TERCERA.- DelegaciÛn de competencias
La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn o denegaciÛn
de Ayuda o SubvenciÛn, asÌ como el control sobre la total ins-
trucciÛn del expediente, corresponde al Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta o persona en quien delegue,
de conformidad con lo previsto en el art. 13 de la Ley 30/1992
de 26 de Noviembre, por la que se aprueba la Ley de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y Procedimiento
Administrativo Com˙n. A estos efectos, dichas competencias
se encuentran delegadas, al momento de la publicaciÛn de las
presentes bases, en la persona del Excmo. Sr. Consejero de
EconomÌa y Hacienda, en virtud de resoluciÛn de la Presiden-
cia de fecha 18 de Junio de 2003.

CUARTA.- Encomienda de gestiÛn
La Sociedad de Fomento, PROCESA, tiene encomendada la
gestiÛn de la tramitaciÛn de los expedientes de concesiÛn de
Ayudas y Subvenciones p˙blicas a travÈs de Fondos Europeos,
atendiendo a razones de eficacia y de estar en posesiÛn de los
medios tÈcnicos, personales y materiales para el desempeÒo
de dichas funciones, pudiendo realizar cuantos actos o resolu-
ciones jurÌdicas sean necesarias para dar soporte a la concreta
actividad objeto de la encomienda, sin que ello suponga, en
ning˙n caso, cesiÛn de la titularidad de la competencia. Todo
ello ha sido reconocido por Acuerdo del Pleno de la Asamblea
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fecha 20 de Junio de
2001.

DISPOSICI”N TRANSITORIA

∕NICA.- A los procedimientos de concesiÛn de subvenciÛn
ya iniciados a la entrada en vigor de estas bases les ser∙ de
aplicaciÛn la normativa vigente en el momento de su inicio,
excepto los que se encuentren en los procedimientos de con-
trol financiero, reintegro y revisiÛn de actos previstos en la
presentes bases.

DISPOSICI”N DEROGATORIA

∕NICA.- Quedan derogadas cuantas bases reguladoras de pro-
cedimientos de concesiÛn de Ayudas o SubvenciÛn, con cargo
a Fondos Europeos que, para esta medida, hubieren sido publi-
cadas con anterioridad a las presentes bases.

Lunes 5 de julio de 2004 B. O. C. CE. 19


